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CAPITULO 1 



CONCEPTO GENlrnAL DE PHUIWA 

1.-En este inciso trato de 1:xpuner y de resolver la interrogante 
¿Qué es la prueba'? y en lien~iilo l:.slricta111e:1te gramulicnl, la palabra 
pruebu t•xprcsa acción y dec.:tu de prolwr, y tambit'.~n argumento, rn. 
iün, instrumento o c:ualquicr otro medio tendiimü! a demostrar y paten
tízar la verdad o folsedt1d dC' una ¡irvposidlin, o la i1wxblenc.:i11 de uno 
o varios hechos. La palabra prueba etimológicamente hablnndo, viene 
del adverbio latino "prohe" qul' signifin1 hotiradanwnte, pedcctnmen
te, en absoluto, pues cm1si<lc:ra que t;bra honrndamentv d que quien.:' 
prnbar lo que pret1.mde; a~irnism(J la palabra "proh:mdum" si~nifiea 

¡.1·obar, expurimcnlar, n:cullll'!ll\ar, h;1'.:er fo .sulH·c al~;\lllH cu:--a dudosa. 

En este sentido el Dr. Edunrdo Pallnn•s en su Dicdonario, define 
la prueba c:omo "d nwdio o ins1n111wnto de qur• se :::irvc el ho1nbre pa
ra evidenciar la Vt·rdad ,, fal:wrlad dL• Ulla pro¡io.;iciún, la exi:-;tencia o 
inexistencia d0 algo'' ( l). 

"En sentido jurídico y L'Spct'Ífil'an1cnlt> en sentiuo jurídico proce
sal, la prueba t~s. un llH~tmlo dv ;1n•t").'.~ia..\(m y un ml'.to<lo de compro
l:uciün. L:i p1 uclia ¡.u1al 1.•:;. n"1 m;.hncn:v. awriguaci(m, búsquedn, pro
,•un.1 de algo. Lu prud;a c:ívil l!S. 11:;r1i1aln1en1e. curnprdmción, r~ctnos

trnción, cunoboraei1ín de la n·nlad (1 falr.<!dacl de las proposiciémes for
muladas (?ll juicio" (2). 

Carndutti sosi Íl·ne que la~ pntelws ~:on los objetos mediante los 
e~taks el juez ohlii:,·rie las c:qJl'rie1wi;•:; que le sirvenl:bara juzgar; es de-

. ·~ 
v:> ~~t t 

( J) Pallaron Edumdo Dr.~·-"DiccionL11io do Deri:,,:·ho Pr0;':'csal Civil". Sogunda 
Edición, 19f>6. Póg. !>54. Ml,:dco, D. f'. ,f " 

(?,) Couturn Eduardo J.·-·-'Tun<lamonlou do! Dorí'cho ProJiRal Ci~il". Torcera Edl· 
ci6n. Roquo Dopalma Editor. Bu!moa Airo~. 1959. Pág. 215. · 
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cir todo aquello que el juez o quien vn a emitir un juicio, percibe n tra· 
vés o por medio dt~ sus i-;entidos; e-.; una apn~hensión directa o indirec
ta, mediata o inmediata tlt• 11110 u \'<:rios objetos dl'l corwcimiento ya 
que conocimiPnto es t:onceplo y juido ch~ lo que se llwn;¡ uhjl'lo, y e:-> 
asi como el juez de acuerdu t·on los medios, objL·los o instnu1w11(()s que 
!ns partes someten a su cunsidcral'i('Ju y ral'im:iniu clllill' u11 juicio que 
recibe el nombre de .sc•ntenci¡¡, que va :1 pl'rjudicar a una parte :1· a 
beneficiar a la otrn. 

B F I e ;l e I i\ 

2.-0espués de hnber hecho las cunsidcr;1ciones que nntccedcn tra
taré de exponer en <•sta parte, que se en tiende por ''eficacia de Ja prue
ba" n esto respecto la cfícada, es la concorduneia entre lo real y la nor
ma, este concepto de efü:nciH debe scpnr;H'SL' con respecto a la noción 
de vcrducl, pues la verdad upan~cc co1no la rdacic'111 de concordancia 
<:ntre pensamiento y objeto pensado, cntunces se 11~1111a "verclncll•ro'' un 
¡Jensmniento que se ndccuu a la realidad. que no al!L'ra "lo real" por
que produce! los hc:ehos sin mu<lificarlus. pul:; el ¡wnsa1niento no ('Sel 

espejo d1} )¡¡ reulidnd, sino una uprceiacii111 llH:n1111l•nte subjetiva y de 
c:uda quien. 

a.---fü; nsl COlllo d 11ia:;clro Dr. lglldl'Íll 1\kdina nu:; din•: "hay b 
verdad formal y In hist<'irica, la aparent.l' y In real. Ln primera es la 
nclccuaciém del ¡1ensamí(mtu :1 1111 cartahón; In segunda Ps uquP!ln l¡l.w 
se conoce por el transcurso ckl tiempo; la tercera es la que no corres-
11onde a la realidad, no t>sti1 c·ompnibada y ln últmw es la l'viclt.'ntc pot 
~·í mismn". 

"El juez debe saber la verdad por su <·onviee1011, pl't.:pondera ddí
nitlvamenle en mw.stru Ct'idigo el n11helo de investigar la vcl'Clad real 
por encinia ele la V<~rdwl formal. Lo que debe prohnrse ante d juei. 
son los hechos; d juez hm~e una l'N:onfoción histórica y en L'Sle .sentido 
huce historia y se plantea un conjunto de hechos. No todos los lwchns 
deben probarse, nos continún dieiendo el maestro. sino los clmtroverti
clos; pero hay hechos que no necesitnn proharsP colllo los Ílllposibles. 
~nvcrosltnih~s. pues lo que no ptwde acn:ditarse como vi:rdmlero no 
puede ser probado" (:{). 

(3) Medina Ignacio Dr.··-·Apunlcrn do ckrno. 
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Los evidentes, son los que van· de acuerdo con las leyes naturales 
¿quién va a pl'obnr que el hijo es míts joven que el pa<lre'! 

Los notorios, son los conoci<los por todos, h1 duración <le! díu no se 
prueba, ahora bien, el concepto de notoriedad es v<1rinblc, lo que es cier
to y conocido en un lugar, pued1! no scr:o en i~tro; <~s notorio el hecho 
di.. que juntc1 a h1 Ala111cda Central tlu la ciutl<1cl de Ml-xko se encuen
tra el Palacio de Bellas A1·tt·s. 

4.-·--BL lwcJw presnnto, nut•stro Cúdigo ch~ Pr<1l'cdimicntos Civile; 
:1rtículo 37!) dcfíne a la presunción eomo la consecuencia que la ley o 
el juez deducen de un hecltu conocido para averiguar la verdad de otro 
clcsconocido. La primera se llama legai y la oiegunda humana. 

El Derecho naei<Hrnl no se p1·u,_,1Ja. ¡,;_•ni nuestrn eúdigo artíeulo ilDf> 
en su últímo párrafo nos dice: ''Cuando ;;e invoc¡uen jurisprudencia, 
<l•:.>ctrinas o leye5 de los :fü;tad•1~• pueclt.:n exigir que st~ prc:>entcn un \'l 
acto mismo", 

El legislador pcmsú q uc lo:; j U\.'1:1.:s de:·.conncen el Dert'.cho y nsi de_ 
lH!mos ofrecer los ll:xlus n~lnt.ivos para probar la jurisprudencia, doc
trina o leyes de los Estados. 

m DcrcehCi extranjero Sl~ prueba, porquo es dcrncho en el puís en 
que rige, ¡wro es hecho l~n el pnÍ:; en que .St: pn>tt~11dc de1110strm· su vi~ 
genciu, salvo el caso de ln1tados o padus itilernaeionak:; quo ohligutm 
H los pabt·s, de ahí que lt·ngarnos que prnLar el hecho de la vigencia 
de la norma porque de ello dc•ri\'a su aplícab:Jirlad como dc-recho. 

5.···· La prueba plena e:-; In m;ís dica:1. dt: 1odas, puesto que por sí 
sG!a produce cerU:w en d óninw del juc1., la semi plc::na es aquella que 
por sí sola no produu.! L•sla cl:rl1.:z11. !:ino que eon d cuncut·so de otrns 
pruebas sí lo produce. por lo tnnlo es menos dicaz. 

La prueba prcsuneion:1l 1::; la que nu produce un estado de certe~ 
za, sino tmie<inwnte simple prolmbilitlad. La l1twna fe se presume sal
vo prueba en contrario, t':stn es un principio tlc derecho. 

La prueba por indicios produce un mínimo de certeza, certeza que 
sólo llega a la simple conjetura; esta prueba no es eficaz inclusive no 
podemos hablar de prueba en virtud de que es solamento mm conjelu~ 
ruque puede no i:;cr dc:rla. 
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La cficacin de !ns pruebns se determina por su valoración, que 
puede ser libre o legal. Es libre cu:mdo ln ley deja ni arbitrio del juez 
la valoraei6n de lu prueba, decide a su libre ulhcdrío; legal cuando la 
ley detcrminu expn:s<.tr1t!1de la forrnn en que dl'hen valoran;c las pn1c. 
has fundúndnse en la:; n~gbs de la experieneia. 

Estas reglas pueden ser po;-itiv<is o negativas, ¡.;c•gún que reconoz-
1'Un o dcsconozcnn la eficacia de J,1 prw·ba. 

fi .. ·-Cuando la n·g 'a 1;tor¡:;1 a la pnn·ba dicaci.t plena, se produel· 

lo que Car11elulli llama ''cquiv:dc1u:ia prun.•s . .! ', ia cL•.<d consiste en que 
la prueba equivale ni hecho a probar, 1.m virtud de que bastn la pi·uc
ba pal'U que se produze:m Jos dl'ctos que la ley utribuye al hecho prr). 
ba<l(J por ella. Est11 equi\'Hlc11cia de la pru.:ba y dd hL•eho, til'IWn lu
gar en el proceso. y por t'so. l;i equivalcucw :ce llama procl'snl. La prue
ba legal o tasada produet• la vt'rdad iorrnal, que no siempre estii de 
acuerdo con la n•ali<lad dt• lo,; )wl'lms pero sí lo estii con los preceptos 
legales re'.allvus ¡¡ b pruelm. 

C) AMBITO DE LAS l'HUEB/1S. 

7,.- ·Según la wn:iún que lw.-t:1 ahcra se dio de ellu:->, las prueba; 
son objt•to::> medümte !os eualt•s d ju:cgador se forma un juicio; bastn 
pan.i deducir que la ¡wueba <'s ofrctidu, o t•s hecha para ser ob.sm·vacfo, 
esta observaeián ckntro d(: la 111;'1.s pura tt'«·nica proct•sal reeihe el nom
bre de "i11sp1!cci<'111" y es una prueba <fo múxi1na iinportuncia, y de uquí 
que la uprcciaC'iÍJ11 qtw .-:<! 1HH1• por ¡:line rkl jm·;>, L's Jo que delenninn 
d úmbito de aplicación o de Pfit:11eia dP una pn1elw. dicho en otras pa
labrus; Pll cuanto a la espacialidad probaturia dt• tm objeto, lleva im
plícito l.'11 si lllisnw su cahl;.H\ y gr:11..1l t!t- pi ud)it, e:; dc•c.1r, depende 'del 
alcance y valor ¡H·11bHlorio d1i e:-:<· hcd10 u ohjet<1 pal'!I determinar de 
cnntwra evidu1te su eíica::ía probal(l!'Í<1. 

D) MEDIOS u;~ PHUl.:BJ\. 

H.-Son las cesas, objeto.s. (i lns actividades de que s.c sirven los li. 
tiganlcs y el juPi. para produeii· In pntdln; o hi<:n el nu:dio de prucln 
está consfituírlu ¡mr l.'! élf.'tn 11H:di<l!lft• el eunl determinadas personas fí· 
~icus aportm1 n la nverir.~umió11 el <·oniwi1nicnto ch~! objeto ch~ la prue
bu, como .'.5el'Ían por Pj · 1nplu. k dt•d;-~-w iún tt:-.'imr·nia1; el dictamen 
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de pcrilo::.1 etc., se les puede .llamar tnmbién instrumentos pi;obntorios. 
En suma medio de prueba es ,todo aquello que .pueda producir un ~.o .. 
oocimícnto claro, preciso y cierto sobre los hedws litigiosos. 

Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos puede el 
juzgador valerse <le cualquier pt•rsori;i, sea parte o tercero, y <le cunl. 
quiera cosa o documento, ya s0a qttl? perll'JH.•zca a las partes o a un 
tercero ;sín rnús líniitací(m que la de que las pruebas no t>stén prohi
bidas por la ley ni st•an contrarias a la nwral. 

Esta clisposieión nrlicull> 278 del Código de Procedimíentos Civi
]es, clanimente otorg<i al juzgador ln facultad de valerse de cualquier 
medio, pürsoirn o cosa, ordenando lus díligencias que estime pertinen· 
tes parn llegar al eonoci1n ie n lo de la vtirdud, eun las limitacíones con. 
tenidas en el m1mcral invocado, es decir que no estén prohibíclm; poi· 
b ley ni sean contrarias a h.1 moral. 

La ky reconoce como nwdios de prueba: J. Confesión; U. Docu. 
mcntos públícos; III. Reconoeimiento o I11sp1!eciú11 Judicial; VI. Tcsti · 
go:;; VII. Fotogrnfías, <:opi;,is fotlHtútirns, registros daetlloscópicos y, en 
f~('ueral, todos ac¡ut>llos elementos aportados por los de:;cubrimientos ck• 
la ciencia; Vf!I. Fania pública: IX. Presunciones; X. Y dcmi1s medios 
que produzc¡¡n convícdón en el ju:t.gador. 

Todo lo que ;;e diga sobre !:is di vel'.sas dasificaeiones de las prue· 
lms, Cl111cierne n los medios de prueha. 

E) OBJETO DT!: LA PHUEBA. 

9.····EI objeto de Ja prueba es a:::1;gurur ln certeza de un hecho; e.:. 
la operHcíón pa1·a llegar ul co1wc11ci111íento y scg11ridnd de es<.~ hcch111 

mils aún es propordonar cer!<.~z.:i en la que no quepa duda algunn; aho. 
1·a bifn, c:onsisle en todo ar¡uello en que (•! juez debe adquirir el co~ 
rwcimienlo ncccsarío pnrn resdver la cuestión sometida a su decisión; 
pero con la <:oncurrcncia ele elementos de que disponga para funclnr su 
tonocimicnlo. 

Es indtt<foble que b m{ts nhundnnle illatcria de Ja prueba la pro
¡;ordomm los hechos, ya qtte 1;stos pucd1~n ser comprobados. 

Pc,r hecho ~ntcmdcmn:; todo uc:ontecirniento que llega a In cx:po
riencia por virtud y en ra1.ó11 dd lugar, ticrnpo, circunstimcias y forma. 
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., Háy dos tipós ·de hcC'hos, los ·cxtC'mos y los internos, los primeros 
son los que se producen fuera de nosotros en el mundo físico, en Ja na· 
turaleza y ocurren en el medio ambicmte y en In vida de relación; los 
:;egundos son los que ocurren en la vida íntima de cada persona, cstár: 
l'Onstituídos por la psiquis hurn<ma, son C'n suma lwchos anímicos. 

En los hechos externos, los medios de prueba no tienen ningún 
problema, pues es indudable que pueden fúcilrrn:mtc ser comprobados 
pero en los hechos internos l~I probk'llla de la pnieha es sumamente di
fícil, pues como ya se dijo Ju constituyen los hechos internos o psiqui.. 
cos, y en este caso la invt?!it ígación del hecho a prdrnr st~ puede hneer 
en dos formas: lív -Por r.·xamen del sujeto por otl'a persona que no 
E:ea el juez (cxa111en psicológico o psiquiátrico). y 2a. rnedíirnte el l'S" 

tudio que d tribunal haga directamente. E! indí\•iduo detalla ul juer. 
Jn percepción recibida y le ayuda a la n'cu11strueción cid hecho; y en 
t~ste caso se hace indispensable el díctanwn de peritos parn t'omprobar 
d estado psíquico dd :mjeto. 

En el campo del Derecho ch·il d objeto <le In prueba son los he
chos en que nci hay nclwrdo d1• las parll's. 

10.-·-En el campo del U1!1",~cho penal sue1Jdv lo eontrm'io, pues éste 
está n~gido por rnlacic11es de onl~·n público y el ncuerdo de las partes 
no ticlle en este aspl·do con~ecut·11cías por sí mismo. 

El juzgado!' fü:gún la!í cireunstuncia:-:, :;e for!lla su opinión perso .• 
nnl de los hechos objeto de la prueb;1, y si pura conocer la verdad S(~ 

necesítn del au:<ilio de peritos con e•,nocimientos espedales, conocimkm .. 
tos técnicos de al¡!,una rama dd s;1her, el juez touwr{t l'll cuenta 1..•l die 
tamen. µero esto Ho sigtiifirn que lwga prw:lw p!em1, sino que el ju-e:~ 

le dar{1 el valor que t·sLírne según !iU criterio acerca dd hecho a probar. 

Ahoru bien, 1..•:' (•onvllli>Jnte en (~;la parte hm·er un nnéllisis de nl. 
gunos cnsos en que nr¡ i;al;e lri pruc ba, adanm<lo d{ sdc ahí,ra que cst e 
rn1{disis no es limitativo, ~ino mermno1!e enunciativo; pot· lo tanto n.o 
cabe 1n prueha: 

a) Sobre los hechos que no tl;mgnn rel11ción con la litis. Baste de
l'ir que Jos heclws que no t(:ng;;n relación ccn !os puntos litigiosos no 
son mnteria de lll'ueba. 

h) Sobre los lw< hos no controverticlo;; en que las pnrtes estén con. 
formes respecto u olios. 
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Si las partes cstún de ucucrdo t'l'S!h!cto a determinados hechos y 
no hay controversia. clllom·es no l'~; uen·sario ¡Jrnbm· nr.dn puesto que 
tJO hay discrepancia. 

c) 'l'é.unpoco puede <1dmitirse t'<Jli\rapi·udm dl' lwe!1os ya c\lnfosa .. 
d"s o respecto de los cuales, la ic•y t xduy0 la eontrapnieba t.>xpresa
rnente, el artículo .10:1 ele mieo;lru cúdigo nos dice: ''El declarado confeso 
!'in que haya h(.!dlO ct,nf,!sión, pul'de rendir prueba i.'•\ euntrano siem
pre que esta pnu:ba 11u iniporlL· una l'Xccpc1ún 110 opttl•sta en tiempo 
oportuno". Aquí intel'prutarnlo la wy a c:m1trario st•n.~u SI.' infiere: qu•2 
r~spccto de la confesión vxprt•,;a, nu prun?\il• la contrnprudm; sólo pro. 
cede en el caso pi·cvíst,, t·n t:l ut·tículo .¡o;¡, "La n•danuu:ión de nuli~ 
dad de la confesión por enor o violencia, !'le adnntll'Ú surnariamcntL> por 
cuerda separada y se de:..:idiri1 e11 la definitiva"; aquí contemplamos d 
r:aso en que el confvsnnte pi<l<~ la nulidad de su contusión por enor .J 

violencia. 

d) No se admite la pru~~ba d1! los hcl'hos evidentes, pero si la de 
los lnvcrosímjfos. 

Por <!vidente: /:i(' t·ntit!lHh• todo aqut>l!u cuya Vl nlad L'S dl• tal mn
ncrn palt•ntt• al espíritu. qu(• nc1 l'S ¡wsilil1.> m•ga1·:a ohrnndo radonul
rnr.•n te y de buen\1 fe. 

e) Nucsti·a legisl;1ciún, prohibe la prudJa del lwdw imposible \' 
del notorio. 

f} Tnmbic"n la ley prohibe süan nd111íticlas lns pruehns cuntrarins ;1 

la moral y a lus buenas costumbres; pero a e.ste respecto debemos ha. 
cer notar que en nuestt·o Derecho positivo no está prohibida la prue .. 
ba del hecho inmornl, cuando sea nec1.'s<H'ia para eselnrecer la verdad 
en el liti¡r,io; esto es cunndo t•l hecho sea mat1~ria del juicio y esté con 
troverlí<lo. Es :1sí como el jm·z o el trílHmal estún facultados para ot·· 
denar la prt1cllcn de diligcrwi;is L'll l:1s que sea nccl~S<1l'io ésto, por tnn. 
to ca1Jé pmbar el adultt1rio, el estupro, la~; injurias graves, de., ahora 
bien, Ju inmoralidnd dr~ la pn1ehn i:>e dctenninn por la intención con que 
se realiza y no por los hechos mismos en que ella eo11síste, dicho de otra 
manera cuundo se promueve con fines inmorali!s, la p!'Uebu es inmoral 
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CAPITULO ll 



CLASIFICACION DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

11.-Medio de prueba es todo Ht;uello que pueda producir un co. 
nocimiento claro, preciso y cierto sobre los hechos litigiosos, sobre los 
hechos controvertidos, por lo que puso u hacer una clusificución de los 
mismos tomando como punto de referencia "El Tratado de las Pruebas 
Judiciafos" de Jcremíus Bcntlrntn, y dd "Sistema de Carnclutti". Al 
L'Xplicar C'nda prueba en purlíeular serún analizado.s los elementos qtw 
ias constituyen. 

!.----Directas o irunediutus; 

11 ...... Jndirectas ü mediatas; 

lll.-"·Rcales o personales; 

IV.--Originaks y derivadas; 

V.-·- Pn~constiluídas y por constituir; 

VJ.,. .. pfonas, scmi-plemis y por indicios; 

VII.--Nominnclus e innominadas; 

VIII .. --- Hist6ricus y críticas; 

IX.""··· Pertinentes e imperlincntos; 

X.--·Idóncas e ineficaces¡ 

XI.--Utiles e inútiles; 

Xll.--Concurrcntes y i;ingularcs; 

XIII.---Morales e inmorales; 
XIV.-·Legales e .ilegales. 
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12.-Dircctns o inmcdintns.-Lns pruehas directas producen el co
l~ocimiento del hecho matPrin del litigio que se trata de probai· por sí 
mismas. de u11 modo inn1ediato, ahora lJicn, el conocirniento supone unn 
relación entre el sujeto y t'] ol1jeto de la prneba. Esta relueiún puedt• 
ser in1m·diala, esto l'S, que el lwcho a probar :-ea }J('rcibido iior los sen
tidos del verificador. y l"stc>, l'Stablere la n<:H'ÍÓn de acuerdo con su 
concicneín y utilizando las l'l'glas de la ex¡wricnci;1, y así (!ll1Íle un jui
e10. Tal aconlN'(' con el <:xa1nc11 ml'.•dico de un incnp:iz o eon la ins
pección ocular, etc. 

13.--Indírectas o medíntn~;. En estf' tipo de pru(.>bas sucede lo con-
1 rario pues entrn el objetu de prueba, ( tvsti¡~o:-.. documentos, peritos, 
cte.), y el hecho a probar hay llll sdo grado o varío,; grados y así hny 
pruebas indircetas de primer gr:ido o de grados ulteriores; 1m olrns pa~ 
labras cmmdo la prueba l'S ind ireeta entre el sujeto y d objt•ü> u pro. 
liar existe otra prueba, otro tl(•mento; ¡~s d1.•dr n11 h<1y ccmo en la prue_ 
!'U directa unn relación innwdiata e11tre el sujl'to y el objeto de pr~·· 
bar, sino que hay ur1 deuwnlo inl(·rnwdio, u 1:ste vlelliento intermedi(: 
11~ llmnu Curnelutti "fu(•ote dP prm~ha". 

Pucd!! suceder q1w •:! m1_·dio l' cl1mwn!o in ter rnediu dt! prueba ¡¡ 

que me refiero, nu sirva diri:elanwnk para la ded1.1ct•i{1n del hceho .a 
probar ,sino, por el ('(111trarii1, de otr(I medio o e:c~nwnto intermedio que 
sirve a su vez pnra deducir dl' i'.•l, el lwdw que se ha <le prribar. E: . ., 
por ésto que la prueba indireda puede ser 1nús o nwnos mediata, esto 
es, de div<~rso grudu; rnientras la prueba ín<lirecta de primer t~rnclo es 
uquellu en que el medio o instnunento de pruc~ha, (y valgu .lu rcdun· 
dancia en ¡wo de la d:1ridad), sirve direclamentt: para la dcducció11 
del hecho a probar, cuando se NWlll:Ulran de por 1111;dio 11110 o vario,; 

otros rr.c~lios o ins!nmientos de prueba indirecta, es de segundo grn
cJu o de un grado ulterior; t~iles 1;<1n, por eje111plo: el testimonio; cuan. 
do de ól se deduren prc·suncíoiw~; dl'! l1t:d10 a prob;1r D bil'n la copia 
(<locumcnto del documento). 

Por otra parte, cuando n l<i verifíe:wiún con! ríbuyen juntas la prm:. 
ba directa y In pruPLa indireda o bien vlirich medios o jnsln1ment!.íS 
de prueba indirecta; se ¡m:senla el ''e<mcurso de pnit:!ws". Aquí es· 
Loy hublnndo de ¡H·uehns paralelas, (.'S decir, que las mismas sirvun cadn 
una parn probnr un lwdw. lít•ro (~stas son diversas entre si, distintns 
una de la olrn. Ejemplo: cuando hny p'.urnlidnd de ft:iilir110nios en for. 
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no a un mismo hecho. Es aquí donde aparecen dos nuevas figuras: 
primera la acumulación de pruebas y segumlu la contraprueba; esto 
es, según que los medios o instruml..)ntos intermedios sean eficaces en 
el mismo sentido, en el primer caso tenemos "la acumulación de prue· 
lms" y en el segundo "la contruprudm". De las anteriores considera~ 
cu:mcs se deduce la neL'esidad de \!Xaminar t~xhaustivarnenle los hechos 
a probar, haciendo un nnúlbis sistemútico por parll' del jn:t.gador; pol' 
el papd importantbimo que juegun J¡¡::; prw~bm; dentro del proceso. 

14.-Heulcs y Personales. Lw; pnJebas re¡iles son aquellas que no:, 
proporcionan ln::; c1.,sas; su i'timologín :>u deriva dt- la palabra latina res 
que significa cosa: y fl<H' c:osa se entiende todo m¡uello que ocupa un 
lugm· en el espacio. y ;1quí se equipara cos¡¡ eon rn;ttcria, aquello qut: 
es tangible, que podemos 11prehd1ci1•J· por rnulio de los sentidos: lo que 
•;emos, lo que tocamos, lo que percibimos; dd lalin pcn·ip1:..•rt! que sii~

.r.iíka apropian;e, esto e,; objeto, é:,to es UJ:'H. Atwra bien, las pruebas 
teales las constituyc:n las cr.:>as; una casa, un tf!lTt>rlO, son ¡¡¡·uelJHs rea
les que representan el dl:rt~dtr• (k pr11pivd:1d ~L~ un11 ¡wrsona. CoBas 
de los mús variados gt'.:llt!l'OS sirvt:n dL· pnll~U:.t, tan 1_.s asi que no e<; 

posibic enumcrnrlas limilutivwi•1·nte, ni :wr q\.ijNo de disti11cio1ws. cual· 
quier porci6n dd mundo t.•Xll!l'ior, en cuanto crJnst.ituya ohjdo de Jn 
umtroversía de Ja:; parles, cua!quit"l' 1.l1Jcurnento, fottJgrafía, el texto di:! 
un contrato, los actos not<1rí:.des, i11strwnentos prí\'ac!t;s, carta:;, tele. 
granws, constituyen el materiul de pn1t.!ba lllÚii útil y wús f n 1cuente pu .• 
ru el jui.gador, 

15.·--Las pruebas pvrsomdes no:-; las proporcionan las rwrsonas, el 
(•nte psicoíísico que se ll;,ma hornbre, por medio dü sus ¡¡elividades y 
:.u actuación en el mundo de relaci<Ín, cumo la co!lÍCsión o la:; declara· 
t'hll1CS de los te~;t.i¡¡os; y íl!iÍ las parlt:s l'll d proceso se tmc\H~ntran al" 
t\!rnutivmnente io'lnle t:l jtH.'í'. cu1n1J t•1¡l;1borndorcs o C<tn!o pn1d.1a en si. 

La actividad que la p¡u·tc ó~snrrolla rnmo litigante sujeto de la ac. 
dbn, puede servir al jut.>z de prueba. mÍ}iir\O que puede infol'ir ch: la 
nctitud procesal del litigantl~ elenwntns Je pn·'.;tmcíón, nsí, cunndo el 
litigante f01mula una dcmnnda doloso, hncc tilla citacl6n, sr• notifí. 
ca de una provídcneia procesal. cuando conducc! dL• rnanern resuelta o 
pn forma medrosa un proceso, no es solamente un sujeto que obra, 
que actúa sino también un ühj-010, qm· víern~ siendo ob~;ervnclo por el 
juez para comprobar Ju vtrdnd o folscdud de ;;u~ afirmaciones. 



16.-0riginales y Derivadas. Estn clnsifícnción de !ns pruebas en 
originales y derivadas se refiere directamente u los documentos; según 
se trate del documento qtw contenga d acto jundico que se trata de 
rrobar. La rcpresentncit'm de un acto juridico n·dlm d nombre de do· 
cumento, y este ucto jurídico no es otra cosa (fll(' J;i 11:anifestaeíón 1fo 
voluntud de lm; parles <¡ue intorvíPnu1 vn la fonn:.1cíú11 dt>l documen
to, con el objeto de constituir una obligación o de otorgarse n1ut uas con
r:esío11es. Ahora bien, en un docurneolo :;e hace constar t>l acto jurídico 
,1uc se hu de pl'obar. Por lo que se l'Lfíl~n~ ul problema ck· la fonnaeión 
<ld documento, éste sed trntado con mnyor wnplitud y pur cupitluo 
separado, peto ahora, basta la notióu que a este n~:-;pcdo se dio en los 
pánafos que anteceden. 

Citando a IDst:nche el maestro Eduardo P<dlan·s ~(lstíL•ne que: "Llú. 
mase original (J primordial, Ja prímera cupía qut• litetal y fielmente se 
sacu de la l~scriturn matriz, o sea la que cun:;ta en d protocolo o rcgis
f ro, hecha por el mismo 1.'scribano qtw la híw o autorizó, en rigor, so· 
lamente la escritura matriz ddiicn1 ll;uwtrst~ original, purquc todn cs
críturu que no St!a Ju mntriz no e!i 1.rnis l¡ll(' una copia, y porque sóh 
~·!la cstú firrnuda por lus otorgant\!S y los tcstigcs; ¡nws 11 pl~'iur de dlo 
:,e fo da el tlf)mhn! originul ;1unqul.' con c1i:·r!<1 ('.'>Pt'dt: de i111plicacióu 
w1 los términos, a la primera copia que se s:1c¡¡ ch: la inalrh. porque se 
c:xtrae inrnedíatameutc cfo su ÍUL'lllt', porque c.~ i::l origen do todos lo.~ 
cjempluros, trusuntos y trns1~1dos que d(i ellu se sacim sin m:u<lir al 
protocolo .... traslado, trasunto o <:jem¡ih1r. <¡lll! vtdgamwnte ;;o Huma 
lc:Jtimonío por concuerda, es la copia que ¡J(,J' exhíbidún t>e :mea no 
de la esc1•itura matriz síw1 de la original, o de J¡¡ que }mee veces de tul" 
(l). Si bien la {t!t·min()logía que usa Escriche estl1 f.'li desuso en nues" 
fro medio, puede lO!liHl'St~ COtnO llll t•jetnplo de fo (jlll' 5011 Jas fH'tJCblfj 

origínnle.; y las derivad¡¡s, 

17.--Mús aún, cumido lwbl:mios d<; la focturn t•l'igínnl de un m1~ 
tom6vil, traígu :i colación este ejemplo por svr sencíllo, nos reforhnos 
.:il docwm:mto que nus cmtn!gn la cnsa donde lo compramo::; nuevo, pero 
pucd(! suceder que e!ltt:~ documento Sl' nos cxtravfo, entonces acudimos 
n la cnsn vendedora u solícitnr se mis expidn co¡1ía cfo dicha fodurn, y 
hecho ústo ,a su vez, pwfomcs dt• e:,ta copia. sncu1· uu sin núnwro de 

(l) PCll!r.:1rc11 f.dwm!o.--Dkdonmio do D<m::clw ProcoBal Civil. Torc~ra Edld6n. 
Página 588. 
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copias fotostúticns de ella, pero para que éstas tengan validez act1di-
1cmos ante un notario público, pura que certifique que estas copias fo. 
-:.ostúlica.s concuenlan en todas y cada una de sus partes con d origi
nal c¡uc el notario tuvo a la vi:;ta. Y es así corno ;ilS eopins tienen po. 
dct probatorio como si se tratase del original. Factura del automóvil es 
el documento rcprcst!ntali\'o con <¡UL' se ;.1crcditn el derceho de propie. 
dad del vehículo. 

18.-Precon.stítuidas y por Constituir. Esta dasificaciún es bien 
sencilla si atendemos a que las JH'i111eras :-1,11 aquldlas que obran t'n 

poder de lns part1::s w1lcs dd juicio, t'S de<:ir. tienen existl•JJcia jurídi
ca untes del litigio y, con fn:culncü1, son creé.das ¡1ur !ns panes •.!ll 
v.stu del litigio, aunque i:stn última circunstancia no es ..:scncinl. 

A:>i tenemos por ejemplo: h.s ad<i.:i dd t'Sl<1do ch·il de la;; per;;onas, 
los contratos t:snitu:;, los lítuks de eródito, telegran1<1s y cmtas, cte. 

Las prnt:ba.'; preconstituídns como ya dijl• JH'l!e~:istcn antes del jui· 
c10 y !ns por constituir :;e van a l:n:dr y n p,•rh.·cci<,11ar durante d pro. 

ccdimiento. 

Huy 1.nmhil'.•n, algunos 111cdins de pruPha que pueden ser por cons
tituir derivmlos del juieic, tales son d cscritll 1.•n ¡:·l ¡irocedimil•nto d: 
t<Jtújo o com¡ll'obaciún dl~ lus doru11w11tos ufre\'idos para :;u [K~rfoeeio

natnienlo por las partes, lm el supuesto de :;(:r objetu<los c:-.tos documen
tos en cuanto n su autentiddnd. Aquí el j11e1. orde11a ;1 un funcionado 
del juzgado Humado actuario o bien al sccretnrio o l 1l 111ismo efectúe 
l'l cotejo con los originuh:s, t:slo sucede repito, cuando lns documento<; 
ufrccidos <~omo prueba p(ir ;dg1111a de las parle~; es objdado en cuanto 
3 su nut!.!nlic:dad por la otra. 

rn.-Plcnas, Semiplena:, y por Indidos. Se llanrn plena In prueba 
qtte por sí sola obliga ni juzgndot· a tNier po1· probado el hecho a que 
ella se refiere. ias actas dd est;tdo civil {k lhs pcnmnas tienen poder 
probatorio pleno. 

La semiplena o íncompletn es nr¡11ella que por si sola no prncluce 
~n el únimo del juez la certi:za del hecho n prohnt·, sino que necesita 
de otru u otras pnrn produeir ccrleza sohn· un lwcho, no bnstu por sí 
mismu, no oblíga al juez por ser insufidente. súlo produce una simple 
probabilidad de cxislcneia. Los docunwnlos públicos, el documento 
pri"'.aclo l'{!Conocido, la confo:iic'.m judieiaL produc1.m prncba plena, las 
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decluraciones de los testigos, 1n prueba perieinl, lns presunciones, 1ie
mm en algunos casos el car{1cter de pruebas semiplanns. 

La prueba por indicies produce un rníuimo de ePrll•za, que :;ólo 
llega a la simple conjetura; e¡.;tn ¡mH:ba no es dicílz, ínelusíve no pode
mos hablar de prueba en virtud ck que repito. t'S una .simple conjetura 
que puede bien, no .ser cierta. ¡.;¡ indícíu es la ¡m•sunción que indica 
wedío de prueba. El h(•cho indicíarío es d hilo que dt!senrolla Ju tra
ma, es un rastro o vcrndu u seguir; pcrn debemos difet'Pllc:iarlo del sig
no, que no es otra cosa qU<! la serial u iiH:dio material parn nwrcnr al
guna cosa u objeto, un tmuíuo por el qtw n:•gres;unos a un punto ~Jc.l 

que partimos, etc. 

20,--,-Nominmlos e Innominadas. Las prirnerns so11 las que <.~stún 

denominadas por la foy, que ddiniita su Píicacia y valor probatorio, y 
el modo de producirlas, tambi1~11 se llaman ¡mwbas lt>gab; y lus ..:nu
mera el Código de Proccdiroientos Civiles patn el Distrito y Territorios 
Ji'e<leraks, urtícu lo 28H; las seg un das son lns im10111 í n<1d as llnmadns así, 
porque no tienen nombre cicrll) y con11eido, sul;u 1;<~ll le 1lenen 1a:ml~

jttnza con alguna <Jtra prueba, y <..·nt<11w1:::; p:ini ddvnninar su eficacin 
utiliuuno~· la:> reglas ck Ju expcríenein con la <¡lle nJ1:-, se parezca: t'S
ta!i no <.~st{111 reglame11tad<.s y r¡uuJun ;d ¡11 ud1:nl\' a1·bi1rio del juez. 

Esta clasificnd61l guurd¡¡ rd11t'i1'm ('on los ~.i•;k1nas JegaJps que han 
imperado en Ja rnaterin. que son c.·l <h• la prueba libre y el de la prue
ha tasadu, en el primero el juez c:-;t/t focultudo pa1':1 mlrnitír toda clast) 
de pruebw; («rlícul11 278). 

En el se>gundo ~'ískrm1 ~;e·,¡(, ¡nwde erm:.idt•r;irsr• como ¡n·uelms u la:; 
¡rntorizaclus ¡¡or la Ley (artíeul•1 2WJ). "Ht·s1wc10 de Jns pn¡¡:has in
nominada!-> Canw'ulli emwcia b doctrina siguiente: como su efícocía 
probatoria no Pst1í detenninada por la Ley, deb('!'{¡ nplicnrse n cnda una 
<le din!> los pn~ct•p!os rc·!.1tívw; ;i b prnt:lw n•gbrn(•n!¡¡¡J¡¡ cnn Iu que 
t~nga mayor wwlogia, de marwrn semc·jante n lo que 11ccmtcce eon los 
contratos innominad(ls" (2). 

21.---Históricns y Críticas. J•:stn dnsíficación corresponde n Carne. 

(?.) Pallaron Ed1wrdo.·--Dkcio11arlo ::ii:i Dorc•cho Procenal Civil. T1m:rna ed!ci6n. 
Móxlco, l 'JGO. Página 590. 



luttí • (3). ·Los· instrumentos de ln pruebo ·histórica,· como todos los' ins. 
trumentos de prueba, son hombres o cosos. 

Los hombt•es, en cuanto proporcíonan la prueba histórica, esto 
;:s, en cuanto representan hechos, se llaman testigo:'; lns cosm;, en esta 
función i;c Jlmnan documento:>. 

Los hombn•s y lus cosas que f uneionun corno pruebas, pueden rea
lizar tal oficio <l<! (fos lll<Jdos: porque son el objeto mismo de la afir
:n.wiém que se ha de verificar o pon¡tw proporcionan un argumento pa
ra la verificación. 

Esta es la distind(111 ya hecha, t,ntre bs pruebas directas y lns 
pruebas in<lírectus. Pero aull cuando sírvt'n de prud1as indirectas, es
ta función suya puede dt·nvai· de un modo de ser diverso; st.l>n.• tnl 
diversidad se funda Ja distinción enlr<.• las prudws hist(l!'ic~1s y las crí-· 
1>.:ns. Alwrn bien, ya dijt~ quP la~·• pnwbw; dired~t!'; S(Jn aqtwllm; c¡ue 
por sí s<Jlns rnpn·sentun el lwdw ~¡ ¡m,bar y lwi índírcclas mm las que 
J1ecesítan del concurso de otra o de otrw> para representar ('] hecho n 
probar; a ln prnt:ba direc:ta pertenece Ja prueba hi!,tóricu, y entre las 
prucbw; histól'Ícas se <.'llCl!tmtran liJ conft•sional y la documental. Den
tro d(: la dasificm:í(m de las prtwlms indiret·tas &e encLwntran las pruc
l1us crítícus y tales son las prnd;a~; pn::>unt'ion¡¡Je:; y el dictanw11 1wri
d<.tl, entre algtmus de elbs. 

22.--··Pucde ocurrir que el horlllm: o la cosa. m'.m síe11du el mismo 
hecho que HC ha de prolmr, sin t•111hnrgo, lo representen: quit~re esto de
cir que el hombre act Út· o la cosu es tú hecha de HH\11C'l'H que f:Xístc, a 
través de.: los sentidos de <;lr;1 f1t~rso1rn, la id(•¡¡ cnrre~pondien!c .al hech(J 
mí.smo. El mc:cunismo de ln n·prt·">t'nl:icíón .sr: ! mida cu un principio 
que lo llama Cimwlutti "equivalenda JH!l'n•pltva'', ell virtud de In 
cunl foc:ntcs dívunms dlf st:ns<H.:Í(>lles sirven para <·1;tiltllllar la nilsmtt 
ídcn; cunndo un lw<:lw tiene e.11 d t st;1 propi\•dad ·le ¡wdt~r dc•:;pertnr 

fo idou de otro hecho, <lvciwos qu0 lo rPprescnta (lo ·~onvierte 0n J'H''> 
:.ente). Así ocunc• cunnd1;. un testigo rwrra un hed10 o c:unndo <;e ob
:'.erva una fotogrdfo dd tnísrnc. Lm; prw•hw;, c:n iallto tienen en :J 0~~ 
ta aptitud, reciben el !lumbre de pm(,has históricas. 

"Puúde, por el contrario, oc1.1nir c¡ue d jue:;: no disponga de un oh. 

(3) Carnoluttl Frandaco.--Sint<;nm do Do:oclw Procosul Civil. Utlwa Edilor Ar· 
gontina. Buonos Airen, 1 ')41 _ F6qlnm1 '105 <1 40'l. 
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jeto representativo;· sino más bien de objetos (hombrcS o cosns) quo. 
aún sin tener la propiedod de rcflcjur el hecho u vroha:r, l~ i;i:rvcn a 
fin de deducir 1n existencia o ln ínexístcncía <lcl mismo; nsí, suponic11~ 
do que In nfirnmción qtie se ha de verificar se refiere a una herid<. dl' 
arma blanca ínfoddn por 'I'íc:ío o Cuyo, d juez en Jugar de valerse d.:: 
una fotogrufía, que lln cs¡icc:tad(,.r Iwya tomado casunblcllie, o bien de 
la narración do los contendic>ntes inbmo;; o de quien vio en aqu·~l ;J~·
to, puede convencerse <le su vt>rdad porqun cntn' T1cio y Cayo cxistu 
el pt"t~c;cdente de un nlterci1do, porque 'ricio 1nanifestó <.mtt.: iercern·; li!J 

propósito dí..• herir a Cuyo, porque ~' Tíeio Sl' Je <meoutró un cuchilJ(1 
cuyns dimensiones cüincitkn eon J;is de Ja ht,ri<fo. purqtw bs pn.::ndas 
<k vestir di: 'ricio pre:>1:.>n(an budl;1;.; t!e sangre, porque en Jo:.; ve.~t1d<1s 

~le Cayo se nprecíeran liuellas di~it~tles idúitícas •1 lns de 'l'ic..·i<>; tle 
todo scst<Js hechos ninguna tiene la mi1s ligvra fm1ciú11 repr(•sentativa 
del hecho a probar. En este c:;1s<1 so hnbla dt· pru(:h:1.-; críticas" (4). 

2:J.----Pertimmt<.n; e Imp1:rtínentt•s. Pertínenü• ,-;e llama l:i prm·b;1 
<1ue es cfícm: para prob11r d }wd10 que i:st:í (:011ln1vertido; si el medio 
probatorio prudm un hecho divt:r:fü dc•l hedio c:11ntrovertido •»ntonces 
''sturnos 1:0 pres<!ne;a de la pr(H"ba im¡;1!rtí1wn~1:. dicho en otrus pula
bri.is, pi;rtinent1:.• son bs pruebas que tienden a probar los hcdrns obje
to de In eontrovpt·;;b, los hechr1s conti·ovl·l'tid1;;.;, 1níimtrns <¡llL' lns i1;1pcr
tinentes nfl tienen nín~:una rdacír)n crin ellos, 

El principio de 1•coI1u1:ía ¡n·11r·(·i;al (::dgi.• que ::;ólo senn ndmil.íd::.s 
las t)rtmbns p¡:rtinentes, nuvsln1 Código dL• Procedimiento.<; Civik<.> as} 
lo establece (m d articulo :rn5. 

24.-·-Idóneus (~ fnefieac:t,s. Lw; primeras pertPnecen a In catt.g<irf;, 
de la pnwh:i plena, y son las c¡t:c pn.idw:1~n eerteza s11bre la e:dslc11eia 
o inexístunda del hecho C''ntn,v1.~rtidr1, y la:> sugundas ¡¡011 las q11,, dc
jnn duda ;;fJbrc •:sía -:tw:;tíi:n. 

25.--Utiles '-! l1:í1tílcs. ~en útil! s I; s qm: pn1t:ban o cnzH.:iernr:n n 
los hechos contro>:(•rticfo:;, :";on inútiles ;:1pwl!a:·; r¡ue nunqtw prr:t~b('lí 
hechos que S<?Un admitidos con:o vndaderns por lns parte:;, no tíenim 
1 c!ncíón con los !wdw»; ohjdn de la contrcvctsín. 

{4) Goruoh1tti rwm:lnco.---Sit;!P~(l dr, DNocho f'rocoed Civil. !Jthl.!(t 11.rgontína. 
Unión Tipour<'tlic<1 l:ditor·kd H!1;pc1r;::»f11nmkcmo. l31rnno~ ldrnn, 1944. 'l'oino 
!l. Página 407. 
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2G.-Concurrcntcs y Singulares. Las p1·imert1s sólo tienen eficacia 
l!robutoria cuundo están nsociadas con otras pruebas, tul y como suce
de en ln de presuneioncs. Las SL'gundas consideradas nislnc.lamente pro. 
duce cct h .. "ta: eonfL.sió:1 judicial, documentos, in:;pección ocular, cte. 

27.---Mor¡iles e Inmorales. So11 pruebas inmnrak•s aquellas que. 
constituyendo hechos contrarios a la moral, Sl' llevan a cabo o se pre
tenden llevar a cabo, para realizar fi11L'S inmoraks, tales como ofender 
a la parte contraria, protlueir delcetaci<Ín J11(,rliusa. de. En mi opinión 
la morali<lud o inmoralidad de lu prueba no rnJicn ~~n el hecho mi:m10 

en que ella consiste, sino en la intenciún con la cunl se realiza. Pur 
ejemplo una palabra olbcL'llU ..:·s inmoral, pero si es nccesariu hacerlo 
r·onstar en autos purn prohur determinado hecho, es perfectamente mo
ral; la necesidad justifica in prncba. 

28.---Legafos e Ilegall~s. ~on aqut>llas q11c estún dcbíclmncnte prc
vístas y reglamentudm; por la ley, en cambio no pode1nos hablar de 
pruebas ilegales porque se co11fun<lc con el concepto de falsedad, que 
incluye ];_¡ intención del oforcntc ele comch•r un hecho ilícito, falsifica!' 
un documento, etc.; el concepto de ilegalidad es u11 concepto filosófico 
que significa lo que es contrario a la ley, y los hechos ilegales son los 
delitos, es por esto que decía no sL' puccl·~ halJl¡H' de pruebas ilegales 
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CAPITULO lll 



LA PRUEBA DOCUMENTAL 

Ya al tr<ttur lo referente ;1 la pi u e La en general, esbozaba que para 
peder influir en el ímímo del juzgador, quien estú facultado por ln )c>y 
pnra valerse de todo objeto, cosa o documento que las partes le pro
porcionen para llegar a conrn.:er Ja verdad !iobn· los puntos controvl'l'
tidos. Los interesados pum probar sus nfirmncioncs, punen a su rlis
po:>ición las cosas u objetos que les sirven pnru este propósito, y así 
allegan ante (~I cosas o doeunwntos, de entre otro8 111l•dios de prueba. 

Es Z:'.:cesario hacer un¡¡ dislineic'lll 1!nlre las tosas que tünwn con
t<mido inteligible y !ns que curcccn di• él; eu las prilnerus cncontn:1111os 
c:omo ejemplo típico d papel escrito, qtH' tiene un contenido lógico, uuu 
declaración o una nfirm:tción que se puc.1de comprender, en fos segun
<l«s tenemos tnn1hih1 como (•j1·:11plu una hoja de papel sin ningún con_ 
tenido, ésta, es una cos;i, t,>S un objeto. 

Contiene el l1mgunjP humauo multitud de vocnblos de uso gcIH~

ral, en virtud e.le los cuales los hornlnes se comunican entre sf, siendo 
el lenguaje una carncleríst.icn primordial de cxp1·c.sión humana, tum
bién lu c.:; la csel'ilurn, lwy lenguujü <'scrito; nhora bien documento es 
tuda cosu que tírne nlgo eserilo con sentido ]ntclígiblc, toda vez c¡ue 
tncdianlc la (•se1·iturn el homLr(· tiene una forma d1~ expresar 1>;:s &cn
timicntos y su modo ele }Jell.'1:1r, y no es necesario que la escritura se 
!ú1g¡1 p1·ec·isamc11lc sobre tltl papel, para que cxisln un documento; pue
de escribirse sobre cualquier chjeto de lilildera, en pergamino, rnetul y 
en general sobre cunk¡uier C'J~'t:. T::wpoc:o es indispensable que el len~ 
~uujc esté formado por voenblos. Lc:is pnpiros egipcios que ceutienen 
géroglíficos, constituyen prueba do1:1m1Qntnl, y la;; inscripciones que 
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los antigucs nztecns hndnn en lns pirfünidcs, tnm bi{~n constituyen pruc· 
hus documentuh:>s desde el puncto (k vista arqueulógieo cultural. 

Algunos tra tac1istas sos! it' nL•n q uc la pu labra el u e u 111l'rllo. no sMo 
1~onsiste en un papel escrito t'll id1c111a dl'tl'rminado, ;.ino eunlquier ob. 
jeto o cosa que put>da pro¡)()rciunarnos ulgt'111 vo11ot'i111il'lllo sobre los 
puntos en litigio. Otro:; jt11·isrr111stilto.~ cuJH'l'damvntP s•.stienl'n que de. 
hcn inc1uirse, o que debl'n coniprvmllTSt' cu1110 doe111I1t•nto!> las fotogra
fías, discos dl• fonúgrafo y películas dl' ci1w. así cP1110 los planu; o di
!10ños arquitect6nicos. J ,;¡ pnwba dncu111t!nU1l, t:1111bi1'.!11 lla1n:1da lite. 
ral, es !u qm~ se hace por n1edio de doct11rn:ntos y l'll 1n fomw prefijada 
por las lt•yps procesales. 

A) DOCUMENTO. 

Por documento se entiende la cos;1 u 1.;hjpln, q11P lkva pn sí la vir~ 
tud de hac:cr conoc.'l'r; la etimología dl' J¡¡ palabra ';clon111w11to" vit•nc 
del latín "tlucet" que quivre decir cnsl.'ilar. Documento es una cosa qtw 
::irve para represc>nlar otra; l's J¡1 rcprt•o.1.•11111ción qtw ~l' fornin l'1 hom
bre de una co.sa o un obj<>to, 111l:dím1tP sus IH'l'('('¡JCiom•s :;(·nsorinles; es 
der.ir, es todo :.1qudlo qur~ ens<•ÍÍ¡¡ algo, 

Carn(~lutti dt'fine <·! dur·umu1to "con](¡ una cos;1 p:irn 1·e¡n·ese111nr 
otta" mfü; nt'm, todu lo qui' l'llC'Ít'ITH una rept'P!ientadún dt'l prnsamien
to mmr¡ue no sen por escrito, c•s dl'eir \llHI repn·sentució11 c1mlc¡uit•ra 
(1). 

Lirnit<1r In nnc1011 rk dneunH·lll í) I! las n1anifest;ieiorws <'<.•:ritas qu ~ 

tienen por contenido un:t !>.xpr1·si1'in dP \'(ilunl:HI o In narr<11~ir'm de w1 

hecho, carece cl1.• ju·;!ifi<'arió11. En .-;(·n!ido ;unplio, ~" da el 1101nht-,.• d•.• 
tlocunwnto u hida rPpr1~st~11t11cir'.111 111¡1t1'.1'i<d cl1.i;tín:1da e idr>!H~a. par:i J".'· 

producir unn cierta 111imíÍt'!;laci('m (h•l ¡icn:,;uní<:ntri. 

Nuestro punto de Vi!·t:i coin1·iu(• l:l1n el C{•di1'.n rlt• Jlrflc1·dimir·n!>.'.; 

Civlles parn el Distrito y 'fonítc1rio; li\"rlua\e~;. nwndo i:wluye lns 111. 
tog1·nfías, los elíseo~ clt~ fonú!.'.rafo. r>k., dentro de h' 1n·1wh.1R eiNtlífi. 
c.1s, desde lue1~0 (lile lns películas. fotografí11s, dísco rk fon(1c:1·afo, cons
tituyen una prueba doe11n1f'1Jtal cuando con tknen nlgo escrito. 

Cabe nclnrnr que los dncumrnlos escrito;; no son ln \'tnica mnnífos·· 

( ll Carnoh1IH Frnnclnco. Ob. Cit. Tomo TI. Púgln11 414. 
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tAción de la prueba documental, yu que las íotogrnfías, copias íotostá
ticas, registros, cte., a que se refiere d artículo 289 del Código de Pro
cedimientos Civiles, fracción VII eonstituycn, variedades de la prueba 
<locutncntul. 

La idoneidad de estos documentos {JHl'ü pl:rpetuur lwchos pasado':i, 
que en algunos ca.sos pueden constituir una prueba pertinente es in
discutible (2). 

B) NOCION E HISTOHIA lJEL DOCUMENTO. 

Todo:;, los autores unifican su criterio respecto a que documento 
es una c<..sa 'corporal" que (docuit) enselia. que nus muestra algo. De 
esta manera encontrarnos dos t[~rminus a cxumim1r: la corpornlidud del 
documento y la doccnt'ia, su virtud expresiva o :iignificativu. 

La corporalidad se compone de dos elemento~: 

a) La cosa en sí misma, como corpus. que es, principalmente el 
papel. 

b) La grafíu, que C(Jl"J'ie11te111e11tc h;i sido In escritura. 

El documento entendido cut1w cosa: sahemns que hay muclw:> co· 
sns oxpresivas; !ns písach1s en el barro, L'! agujero <fo la l:,aln en la 
pared, los nombr1.~s de la:> tit,ndas o cstablccirnicntiJs mercantiles, etc. 
¿Son documentos'! evidentemente que no, les falta :-a1 condidón de co
sa mueble. El dccumcnto es nH.'Jvil y 111ane~able, pnsa de mano t>n nui. 
no. J•:sto lo diforenda del momm~(~ntn que (;i; fijo, inmueble, cstút1co. 
Entre mcinun11:nto y documento hay la misma difen:nda que entra pie-

(2) ''DocumQnlo en, todct monif1rntm:íón d!1l po115amiunto '1xpwsado por medio do 
uignon do rrncritma. I:n indifo:cnl<' ol nwlvrktl &obro u! quo )oQ ¡¡ignofl cotón 
occriton. y tmnbii·n lo <1~ k1 ck;r.<J d" o~crllura !lolrcrn, númorou, nignoa toqul· 

grülicoo, tlpoo ,fo Impronta <1 niqnon do i.rncdlura manuncritol. Tampoco o& 
nubntanclal parn irl concoplo dP docunwnto, quo la mmií!catación dol ponua· 

mionlo vaya fírmmlu; ni o~ n<Jc•:~<Jrio fint1lm<;nlo, quu so extienda do unloma· 

no oxprosamf.lnlo para producir ltt pn.wL{.f (documonlo lloma<lo intonclonall, 
pucfl 11na simple comunícuci6n cr.critt1 por ojomplo, una cmta, lambi6n oa un 
documonto !docu1111mton llamwion ca1111c:l•.id nin aor prncloo, que lct mcmltoB· 
tación oncríta do! ponnamionlo longa importm1dn pmo la pruoba". (Sch("Jn· 
ko Adolfo. Prol'ltlOI' do lu Univ.m1idnd do I"dburuo do Briogovia. Dorncho 
Proco&al iCvil. 'fraducci6n t•,¡¡11.1iiolc1 <lo la quinta o<l!ci6n altnnana, l95Ul. 



dra ínm6vil y papel ligero.·· El monumento origina quo se vnya a él. 
El documento, por el contrario no se va a él, se lleva consigo n <lo"lde 
haga falta. 

:¡2. ·Una vez preci::rndo este primer elemento del <locumenlo, que• 
C•!> la corporalidad, paso ¡¡ examinar la historia de la corporalí<la:l dd 
documento. 

Las primeras señak•s grúfltus dt~ con11micaeíón son tan anli.glias 
como 1n historia misma y las hicieron los hombres vrimitívos sobre el 
~twlo, en el trunco de los úrboles u l'l1 las pared\::; de las cuevas gue 
Jt.'s sirvieron de habitncíún. La lll'n•sidad de movilizar, de hacer ct>sa 
mueble, esas seiwles, llevú a em~uieíparh1s, a segregadas, resultando así 
de la tierra, Ju Lrigucta caldt:u; dt'l úrbol el líber o biblos del lejano 
oriente, ... 

Ladrillo.- Lo blando <lel b:uTu pc11nitía lu escl'itura fúeil cou una 
cuña, punzón u estilete. Lo así t•serito se fíjabn después al cocer •;:>l 
barro, convil'tiéndolo en ladrillo. 

Líber u biblos.· Es la fina eorkza, o también la subcorteza de al~ 
gunos <irboies que, pn:dan11:nle macerada y después plnnclrnda o pren~ 
¡,¡¡da, se conv(•rtía en lwj;is anúloga::; de pap¡~J. 

El liber no tuvo expan::;ióll wiiversal, más nos dejó un nombre: el 
del libro; Sun .Jerónimo, en sus "Cnrtus a Niccus", Jo señala como ctí
rnología de ln palabra librarius y de libro, que viene de la antigua 
forma de cosi~r o unir las divers¡¡s hojas del líber. 

Tabuluc.-Lv; romano;; primitivo:> usabnn el buxus o huxurn, o ta
bleta~• de unn madera que no se pudre. (Scribat eis super buxurn, quod 
lignurn 0st irnputrihle) ( l). 

En gtmerol parece que ~e uitlizaron todn clase de mndcrns, sobre 
Jm; que gralmbu11 las letrrn. el ¡1rrn:csu (~ra knl<J y penoso, el rccubrir
lns de cern fue un evidente progreso ulterior. Grabar sobre ln cera 
i·epnscntrba focilldad y rapidez, tanto para escribir como parn borrar, 
utilísimo en ctwntas, borrndcres y cm gc1wrnl, en todo nqudlo que no 

( 1) Núiíoz l.agoo Ra!<wl.-Son Jor6ni;no, cít, por ARNS: Lcr Tochlquo du llvro 
d'apr611 Saint Jo:cm. Pmb, 1953, Pó<:;ina 30. Rovlula do Dorocho Notarial. 
Madrid, 1957. 
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estnbn dcstinndo a pcrdumr. La pcrmnncnciu y fijczn ele la escritura 
se logrnba en Roma haciendo las incisiones más profundas de tal ma
nern que no sólo ¡¡travesara la capa <le cera, sino r¡ ue incidieran en la 
madera. Las tabletas se unían Ull<1:; o tras lateral111cnll! eon "tirns de 
enero" a manera de bisagra. Dos tabletas usí artintladas formaban el 
díptico o plegado en clus, JJ{~l's1~1icndu la 1-:L'mcjanza eon l'l JilJl'o; pero 
~i eran tres tabletas, fonnaban d tríptico con clus t;.1hlas lalernks que 
Sl! plegaban sobre una ct:nlral a nia11Pra dl' aconlcún. Dl• cuatro tablas 
en adelunte, or<linuriumcnte, nu se usaba el :üsll'tna de pliL•gui:>, sino 
que se recuperaba el sistema de líbro y se llamaba "codex". 

Las tubulne si¿;illata eran ias tablas em·uel!w; y aprisionarlas con 
cordones pn•cintacl1,s o li1crad· s con sdlos suhre l'L~rn. Así se eonser
vaban las "últimas \'uluntadt.-,' 1J1,a '"'Z forn1alizad,,s oralnwnte ''pcr 
aes ct lihrarn". De la cl't't•r111H1ía (.h~ la celladura se levantaba acta. 

El sistema se~ rwrfeceionú cLwndo se tksvubri<'.i una planta dt! exce_ 
l"'ntes condic:it;ne;> para ese cometido: el papiro. 

Papyrus.- Egipto tTl'Ú y dif undiú b escrit11ra ;;ohl'L• "papyrns" nu-

1w:~rosos lestimunios ncs hablan cid conwrciu vgipl't•J del papiro (·11 el 
Auriálico y en toda la Gala Galia, hasta st1s c:llnfi1ws nórdicos. Pliniu 
d Viejo le atribuy1: u11a grnn importancia y par1~e1: qtw induso en };¡ 

noma Im¡;(!l'ial llegó a Sl'I' d tnalt!rial prdl'l'ido por los hollllm:s eulto:o. 

El papiro es una pla1d.<1 (Cy¡Jt•rus papyrus) p;ll'L'ddn H j11ncos gi
gantes. Su tallo c:s lria11gular, grueso en su bnse como un puño hu111:1-
no1 de do::. u tres metros de alt1i. c<in una amplia umhrela <ll' largas ho~ 
jas l'n la parle superior. Tanto ckl tronco tumo de Jrn; hoj¿1s se i>ncaban 
larg<¡s til'as, rnuy dl·lgadas. qtw s11fieieule11w11lc prensadas pierden su 
¿,Jubco, cc;nvir!ió11dosc en V(•rdaderns cintas plana!-:, largas y dl' nneho 
,·ari<lble. Adusacl11s y encoladas u1ws a <Jlnis en toda su lu11gitt1d y ni 
hilo, In planu así fon11uda sv rdorznha efln ntnu tinis al trnvós; todo 
di,), primero pren~ndo y luego pu lid u, dnbu unn su Jll!rficic lisa y plana, 
apta pnr:1 rccil:ir las gr~1fi:1s d1.! t1nt;t. Plinio nos lu <IPscribe: ''Se le 
divide con la aguja, en hojillns muy delgadas pero tan largns como se 
pueda; las diversas duscs Sl' l•xtienclcn sobre un11 mcs;i húmeda por el 
agua del Nilo; líquido ltii·bio que tienL~ virtudes de cola". Se obtienen 
n:,í las lnrgas cintas de papiro. Luego s0 unen dichas tiras o cintns al 
hilo y al trnvés. J\sL añade Plínio: "Primero sobre una mesa inclina.. 
da se encolan las hojillus (eintas) en luda la longitud del pupil'O, so~ 
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la~nte se corten en cada extrcmidnd;- dcsp'u~s se le superpon~n otras 
cmtas perpendicularmente de 1nancrn que forma una especie de malla 
Se le somete a presión; esto hace una hoj<-1, que se seca al sol. Lns 
desigualdades del papel se pulen co11 un diente o con unn coneha" (2). 

Este sistema formaba su¡n:rficies planas <le ancho variable, pero 
limitado; en cambio, su longitud era extraordinaria, pues nu había lí
mite en la fabricación, y adcmús unas con otras se unían por ;;us ex
tremos a mcdiclu que se escribían, intt~grando una larga y ancha ser. 
pentina que enrollada o envuelta, se llama volumen (de volvere: en
volver) y se introducen y encierra en un tuhu o e.studw c:in:ular para 
rn conservación. Estos volúmina Sl' colocaban ell las bibliotecas o li
herías de .igual forma que los rollos en las tie11dns de papeles pínta
clos (3). 

Después de haber acostumbrado al mundo civilizado ni uso ik~I 

papiro, las circunstancias políticas dl• Egipto repercutieron en su co
mercio de exportación, ;dterando la normalidad (Jn los suministros. 8<1-
hcmos por San Jerónimo, que los 1uonnsterios del cicsiertu tenían que 
r:conomizur papiro y que el propio San Jerúninw :-;acl'ificuha todo su 
dinero en Alejandría para llevarse buena provisió11 di• papel. Estas cir. 
cunstnncias originaron históricamr_.ntL', la apariciún tll·l Jll'rgaminu. 

Charla Pcrgamenn.-No obstante ciertas alusiones dt..· llt•rodoto y 

I• !avío Josdo a escritos sobre pil~IL'S o lll('Jt1hrn1ws finas, el pt•rgammo, 
bbrudo cspceialmente para la escritura, no se difunde ~íno hasta l-'l 

::--íglo s~gundo de la l'l'íl cristiuna. 

Pergarno o Ikrgarno, ciudad del Asin l\k11or. d:i nombre n In in
<lustrin di: curtidos :.· pn·p;irncír.'in d•.' pH·li.·s di' \'<tt·a. corckru. \h.• cahra 
o cerdo para la escril11ra. St> fnlirica dí' dus cla•;t~s. fúl'ihiienlt• :1pr<.·cia· 

(2) Núñuz La<Joa Ralq,,J -Ob. Cit. <CI'B ll. l..:win· l.'lnduntrit: du Papyrun dtmn 
!'Egipto Gro<Jo-Rom<1ino:>, Pmh. 1 'J:l.l. piHJfi 1 S·l-l fi[])_ Moclrid. Abril-Junlo 

do 1957. Páqo. l'l y niquirmlon. 

(3) Húñoo: l.tt(JOB Rafaol.--·Ob. Cit. cr.1 volumon rnlownto a un 11010 anunto 80' 

llamaba charla. Durcmto nlc¡ún 1 íompo no crnyó quo la palabra "c:harta" Sí• 

rolor!a a una hoja do pupiro, !rv:lu~o r:n blanco. "Chmta", so ha cornpr-o-
bctdo dcspu6a, on ol r<Jllo o volumnn con una unidCld dn llCHJodo o do omi
sión. 'Charla" ora el dc.cumonlo do un contrato, o lodo un prncoHo, o una 
opfotola cnvimkt a aunortlü3, tnviora unu n vmicrn lóminan u hojas unldu~ 
entro ni, lormcm<lo 1inrpontlnc1_ Clr- J\rrw, <)b. cit, ¡::ágincrn 15 y nigtcn.l 
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hle por los poros del vello: el pergamino propiamente dicho, que con. 
l:'erva las pequeñas cicatrices de lus afoitadas pilosidades, y la vitela. 
piel de cordero nonnnto o lechal, que, mús fino, blanco, pulido y uni
forme, no tiene trazas de pilosidadcs. 

Las pieles se casan unas con otrns por ::;us extremos, mediante nglu
tínadores, forrnundo rol\os a veces larguísimos. El rollo <le Brnselas 
(copia del Pentateuco en hebreo), consta de 17 pieles cosidas, inte
grando una sola plana <le Ha pies de largu. Sin embargo, el pergarni
no, que no tiene tramado <le tiras o cintas al través como el papiro, per
mite, además del rollo o volumen, el cusido formando libros como los 
¡lctuales, a lo que se denomina codex. El volumen y el codcx son, pues, 
dos sistemas distintcs de nsegurar la contínuidi!cl d1•l textu. En la lu
cha del pergamino c:on el pupiro, vence el primL•ru. Aparte ru1.0ncs de 
escasez, no comprobadns en cuanto a su sig11ificací{m cuantilativn, el 
pt.'rgamino triunfa por sus mejores co11<liciones de cnnservaci\m. Se 
tidopta por los monnstct'ius, por lus seilon:s feudales para sus "terriers1

'
1 

heeerros o cundomos de propiedl\des y cvnsos, pot los notarios de occi
dente parn escribir sus "chart;1L•"; en fin. en pergamino se copian y se 
diíunden los libros sagrndus. El triunfo <lel p<•rgamino e:> total. hnstn 
que la imprenta 1;:nt rega la vktori;1 ddini 1 iva <ld papel. 

Carta demm;ccna.-Aunque el papel procL?dicra de b lej:mn China, 
C" Darnat.co, tumhién en Asia !\fonor, la que lo fabrica, e:--:porta y di
funde. En el si¡~lo Vll se empi1!Za a co1rncer en las riberas mcditerrá. 
lleas, fabricado en Damasc:u y Samnrcm1da; en el sigl11 IX se fabrica en 
Bagdad; en el siglo X, Pn el Cairo y Norte ele J\frica (li'l'1.); en el XII, 
c:n España; Toledo, Valencia, .J:1tiva y l\lanl'eza. Es una industria que 
debemos a los úrnbes (4). 

De España pasa a Francia 1:n el l-iiglo XIII. En el XIV hay moli
nos de papel en Esso111:s y Corheil ( 5) . 

I~n las leyes de ''Partidas", se distingue entre el pergrunino de cue-
2·0, en el que los escribanos "extemlerún" la carta, y el pergamino ele 
tcln o papel, en que, por razones de economln, po<línn redactar la ''no~ 

(4l Núñoz Lagos Rala<,1.--0b. cit. Salomón Reinach: M!norva. Trad. Enp., póg 
112). 

(5) Oh. cit. IAudin, M. Hlotoiro tlu Hvro lrancalse. ParlB, 1930. Pág. 12). 
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tn" o matriz, si no prefieran lrnccrlo también en pergamino de cuero 
(6). 

En cambio, creemos imposihle darle valor documental a lns meda
llas, mmque esto por razones definitivas de cargos púúblicos tienen ca
r{1cter docurnentul: son contraseüas; su grafía es una indicaciú11 y 110 
una representación. 

En principio, no hay inconveniente (!11 que la corporalidad del do
cumento consista en materiales plústicos. La objeción podrá venir de 
la grafía. 

B) GRAF'IA. 

La grafía es el medio de expreswn que se im:orporn por su autor 
a la cosa para que ésill sea documento. 

La grafía es un puente entre el esphitu humano y Ju cosa; d en
lace entre una realidad del espíritu y una realidad de la naturaleza. 

El documento hemos dicho, tiene dos e!ementos que lo integran: 
la corpourlichtd y la doe1'ncia. A su vez, la gr<1fw tiene <,tros dos rn;-

(6) !dom. (Modornomonto JJ•> hci irnpuaalo el p<Ipol crn la corpornlidcrd dol doc\1.

monto. M<Ia onlo no quien· cfoclr que o! pc1pol 101190 lo or.chrniva. Hoy, !o· 
dav!a 110 olttiontfon l!tuoa y diplomas 1;n vilolaa y porgmnlnos. Tambión en 

motal la S.T.S. 24 fobrn10 l 9$G odmi10 como <lo<:umon1o aulóntlco una cerra· 
dura unida on autoD como objeto Htl9i1;¡¡0, 1.i:t cerradura prnaon1aba dor. pro· 

blomas: uno, su admínibili<lad c<11110 documonlo; olro, 1rn cualidad do autónll· 
co. En o! primer problomo. no <:<iLu duda q nn tll hivrro puodo ncr olomllnlo 

lntoqronto do un cfocwnonfo, poro en ponibl11 quo hoya c:onfuaí6n entro pieza 
do convicción (dvil), r.:ccu lílíqiosr,1 y docunwnto. En ol oogundo problomu, 
la autonlicid1Jd hablo do vernlrlo (1 l<x corrndura, bk·n do un niiio olicial 
lmoncd(J!I, ínnir¡nkrn di: lri crntoticlod, r:tc., Í\lU nlg!Ji), o Líu11, como los pla· 
non dlbujoa, cumlrcm y lotoarnfhrn, por acctinorirdad Gil irn cunlídnd cfo do 
cumon1o o:ñoío o in~:orporndo et un documonto r.iutónti<::(), como ~-n ol titulo 
expedido pcr 1.•I Roc¡iulro d1.1 prJtontH&. La uut<1ntícldod os el revorno da la 
lalsodod corporal o idoológka. El 533 C. Ponal habla do dolrctudoción, poro 
no do lolnodod, do la proplodod ln!ryloctual o in<luntdaL El abolido titulo 
VU dol Oecroto, Ley do ?.G du julio l!l2'J (Eata1uto do lri propiudad indw;. 
triall ronorvabci (ort!cu!o z;¡.¡¡ ol dolito do falnodnd únicamonto a km mar
c<is (íun 11iqilH dr1l<:0<1<lol. !.a momida mct6lic(I alccmza la mioma coualdo· 
ración do clocumcn!o quo ol lüs!ar:t<:n!o r.-n la !uy Com0Jí¡1 do !olsfo. El bl
lloto de banco !uo dct1di> :rn cn~acir)r\ un documento (mr.moda juddíca). 
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¡>ectos: uno, estático, físico que se adhiere a la cosa; es la cnbczn de 
puente del cspkitu entre la naturn!czu; otro dinámico, vital; la cit·cu
lnción n dos manos, por ese puente, desde el autor 1.1 la cosa, y desde 
la cosa al destinatario. 

En el primer aspcdo, la grafía es un elemento de la corporalidad 
<lcl documento; en el segundo, lo es del clocuit, ele Jn docencia. 

Esta virtud cxprcsativa <le! documento, n que se ha llegado ul tra
vés de In historia, nos hnce reflexionar sobre lus caraclerbticns yn enun
('ladas y el concepto que ~w ha teniclo del mismo y c¡ue hu sido su evo
lución. 

C) LA GHAFIA COMO FLL\1E:"'.TU FlSlCü DE LA CORPORALI
DAD DFJL DOCUMENTO. 

En este asped<1 la grafía estú unida a ln historia de los objetos em
pleados para escribir, lo que tn términos medievales de arte, se decía 
CALAMUS ET :LNCA. USTO. 

Por cnlu1nus se· entiende la pltmw de avL• pura escribí!", y por in
r.:austo la tinta. 

CALAMUS.---Antcs que la guwrulizacíón de la pluma do ave fut~
ron usadas 

a} E11 punzón nmeifornw, acabado en fortnu dl~ cuña, eslat!'pubu 
en bajo relieve, en d han·1.1 fresco, ln Sl'l'ic de cufüis que constitufo, Sl'

gún su colocación al n!fab1)lo caldt•o. 

b) E:l pundm puntiagudo qrn:. u manera de buril, grabuba lns le. 
tras en madera o 111dnl. 

e) El slilu.s, dc: huew o 111etal, para grnhnr :;obre cera en h'> ta. 
hulue rom;Jnas. Ul!u p11111:1 afilada :il'!'VÍtl para escribir; la ol rn pinna 
o roma; pura Lorn1r; l'c,((• 1:s ,_ ¡ ;_1n!ecedenle de b plwnu Pstilogrúfica. 

d) El c;da111us prnpianw1lle dicho, o caí1;:1 ;diladu, flexible y rcsis
lentc.>, que se hueía importur del GNIDO, en Asia Menor, y de Egipto. 

e) La pluma de ave aparecfJ en Homa dt:sde el siglo II después de 
Jesucristo y hn perdurado rnsí hasta principios de ntl~'sfro siglo. 

f) La pluma de metal. No aparee<! en Europa, sino husta el siglo 



XVI y fueron fnbricnclas en bronce, plutn y ncero culminado en nues
tros díus con la llamada pluma atómica. 

g) Imprenta, múquiun de escribir, múquinu de fotogrnfiar, etc. 

INCAUSTO. La tinta no se usó sino hn.stn el advertimiento del 
papyro y c.lel pergamino. 

El documento huy puede .ser impreso, mecanogrúfico, fotografiado, 
etc. En é.sto, l'omo verenws desput'.~s no hay gr;m dificultad, con tal 
de que sus rc~.spectivas grafías r1.>nna~1 los mismos requisitos que se 
han exigido siempre ni dccumt!nto 1n~muserito, porque tampoeo todo 
(•scrito, incluso autógrafo es documento. 

qued:m uparlL1, la fonografía y el Sistema Braille pura los ciegos 
a que rne referiré después. 

D) FORMACION DEL DOCUMENTO. 

La grafía como enlace entre la corporalidad del documento y el 
espíritu. 

El documento ha de expresar el pensamiento de su autor, la gra
fía hu de (.~Star ¡m:ünda de significaeic,1w::; tanto pnra el autor del do
cumento (que no hay t¡Ul' confundir con el autor cid hecho jurídico 
documento), (:orno para sus dcstinaturios. No hasta con la grafía, hact! 
falta su significación inteligible y transitiva. No hay documento por 
uz<n·. El docurnento es hijo. si 110 ch! la premeditación, al menos de la 
conciencia. 

Durante mucho lil•mpo n cst1! conjunto de elementos <¡m! caracte
rizan al documento se le hn llamado "cscrituridad''. 

La fotogmfía, la fonngrafín, la l'Scritura Brnifü• para los ciegos, 
podr{in ser docunwntos si pucdo1 il'Unír ks requisitos de pensamien
to humnno; pensamiento de autor, que He lían exigido t'n la escrituri
dacl. 

No basta c¡ue el progreso mntel'ial hnyn multíplicndo las formas 
de ln grnffo, ($ preciso algo mfts. . . . A In luz de 0stc prisnrn que lue
go ana.lizan•mos, veanw.s una distinción del m1H'Stro Carnclutti. 

El maestro al lrnblar de la pnwbn en gencn:il, las divide en prue
bas directns y p1·\1ebns incliredni>, scgl'm qtw la representación del he-
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1..·ho se obtenga o no, sin pasar por lu mente humana; la indirecta, pa
;;;ando a través de la mente hutnnna. 

La fotografía, d disco fonográfico son, en este sentido, pruebas in
c:irectas, y de esto no nay duda. 

Mas Canwlutli repite la dasificací<'m en sede de documentos direc
tos e indirectos y aquí es donde quizú no podenius darle del todo al 
:nuestra Ja rnzón. Doeumento din•do, según Carnelutti. es el que re
¡.ircsenta el hecho sin pasar por la mente humana (7). 

¿Es pusiblc un clocurncnlo sin autor'! El a11ún!111u no ha sido con
¡,idcrado jainás como documento. Puede ser indicio y hasta una prue
ba y quizú un comienzo ele prtH!ba por cscrilo. pero 11unca ha sido una 
prueba documen tul. 

La fotografía podrú ser documt•nlo cunml<í tenga un autor que In 
asuma. Naturulrnente que el autor de la fotogrnfía no siempre es la 
persona fotografiada, sino quien la produce y 11sumc su paternidad. ¿C~ué 
valor jurídico docunwntal puede tener ta fotogrnfia de: una estrella de 
cine que ""'· recorte de un periéidieo ilustradD':' ¿o la tarjeta postal de 
un lugar turístico'? Et instinto popular siempre ha Pxigidu que la foto 
í uera of t't.:ndnda y firnwda, porque~ de esta 111a11t•rn ale miza f uerzn ex. 
presivu, virtudes transitivas entn~ aut<.i· y drstinatario. 

La fotografía es unn grafía ck>sde luego, (H~ro no tenclrú jnmíis valor 
documental si no l'S expresiva del pcnsallliento de su autl;l', porque no 
1:s ¡msibk exigirle trn~nos a la fotografía qtte a Ja escritura, que es 
lo que h~l formndo. hístcjrí("a11ier1te, el concl:p!o clt~ doeun1ento. Son dos 
~·r«íías que hay que parificar. i\'Ias en esta pnrifícaeiém, la fotogra
fía pierde su cu alidnd cfo doc u tnt-li to dí fl' t'I n, porq \l(.' no puetlc ser clo
t llllHmlo s:no a lrt1vés de la mrnte de !>U autnr, sí no <:xprcsu el pcn-
1,rnnicnto <le t'.•sle. 

Con esto 110 rechnzo que la futograUa. en igual grado que la f.'f-~ 
critura, puedn S(~r docurne11to. lo que llmgn q1.w redwzur es que la cla. 
¡,íficacíón en documentos directos e indíredos pueda ha<'crse con arrc
¡!lo nl criterh1 earneluttinno. F:l clocur11cnto dir1~cto ele Cmlnclutti, 1m:· 
c:isameute Jlol' no haber pnsado por hi Hl('lllL• hwil<itia no es documento. 

(71 Carnelutli l'rancir.co.-·-Oh. Ci!. Tomo IL págn. 40'l y 505. 



Documentos directos, trndicionalmcnte' son los que responden al 
principio de inmediación del funcionario con los hechos; indirectos, lo., 
que se loman de otros documentos. Unos y otros pueden u::;ur como 
grafía In fotografía. 

La distinción carnelutliana, quizú exuda al hablar de la pnwba en 
general, no lo es en trance de estrieta pnwba doeunwntal. 

Co11 ésto y~1 vemos quu ntalquier cosa mueble, con su grafía. in
cluso si fuere papd manuscrito, no alcanzn, sin más ni más, la cua
lidad de clorumcnto. 

La formu ele sabt~r si una grafía t~S o IH. documvnto. en sentido jti •. 

rldico, csuí en lns dos foses vitales del docwm:nlo: formación u inter
pretación,. esto es, f1Jrma u mrnnento ciL• autor y prul'!ia o momenl11 c!L' 
destinatario: 

n) En el momento de su fonnal'.ión que su autor tenga c<mcienciu 
o intencí6n de expresar algo significatívamc11te n•levante. 

b) En el momento de su interpretación. que ''objetiv;t;nentc'' ex
plique, exprese, lo que l'l autor ha querido comunicar nl destinatario. 

El docunwnto explica, mil'ntws que el signo o la huella viene ex
plícndu. El docunwnto contiene un pens.miiento. mientras que el sig
no o lu huella lo estimula. 

EXPRESIVIDAD 

En cstu l~xpresividad objetiva de un pensamiento contenida en t..'l 
documento SI.' ha insistido totH:ho. El boaador o ininutu no es tampoco 
un documento, y sus alteraciones son indiferentes pura el del'eeho. En 
cambio, ün algun<Js casr;s, ¡)lwdc ser do('umcn1o la hoja firmarl<1 1m 
blanco. El clocumentn, expr1·~;a rnnnif l'Stndones ideolúgicus del mundo 
reul, esto es, pensamientos h11111nnos. No l~s el hecho reproducido 111c

cfmicumentc~ lo que recoge el dücumento, sino la idea que ese hrn:hu 
ha protluC'ido en In mente humnnn. 

Al hnblar ele pensamiento ~'~ prc,tendc dejar fuera nquellns grafías 
que cxpresnn emociones, s1~ntimientos y en gmwrnl m¡ucllo gue cae 
dntro de la esfera del nrle en sentido mnplio: escritos litcrnrios. filu
f:Óficos, cte., es dcdr, el pensamiento que se trasciende en el doeunwnto 
tiene un eo11tcnido significntivo pnrn In esfera del derecho, contenido 
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elegido por el nutor, y que puede comunicarse n otras personas. Esta 
l'S una nota esencial ele documento: la transitividml ele su contenido. 

Por estas rnzones rechazamos todas aquellas definiciones que, sos· 
tienen mús o menos, "que el docu111ento represL•nta un hecho que est{1 
{ ueru de él". 

El documento no representa, ul menos dirP<:lamenle, el hecho. El 
ducmnento re pre.sen tn d pensamiento de su uu tor, lo expresa. Lo que 
supone, un autor, un iwnsanlie11to y el ct:ntenido de ese pcn~umi0nto. 
El hecho es el con ten id u de este pensurnicn lo. 

El hecho no esttt :;iempre m•ce:;urirnncnte fucru del documento. No 
l·stá de modo totul, por ej1~mplo, Lll las injurias por escrito privado o 
en carta. El hecho jurídico c~t:'i dentro del papel. No lo estú, tampoco 
f!e modo total en In suscripción <fo una ldra dl' cambio; L'll In que fa}_ 
ta tmlo el hecho jmidieo que .st· u1wmdl'a y tr•r111i1w en la dimensión 
papel. 

'l'ampoc:o lo estú, aunqm: de modo !JiJ!'cial, en las escritur;is públi
cu¡¡, en lns que la lectura :;olerunc y la firma del ducumcnlo íntegran 
1.11 mismo tiempo, unidad <ll• <ictu, la dimensión uclo y lu diniensión 
papel. 

RECOGNOSCIHILlDAIJ. 

Ya cfoeínmos que la grnfia, en el momt'nto de ]¡¡ firma por su au
tor, debb expresar, objctiviínd<>lo. el pt•nsnmicnto de éste, y en el mo
rnento ele interpretación, habín ele n~unír In nota (h:• rccognoscibilidacl. 
Es deeír. en otras palubras ni monH'n!o de la P~cdtura había de co. 
nesponcler el rnomcnto de la lccturu. En otros términos, que no se 
prejuzgue la clase de In grnfía: Expresividad y rccognoscibilidnd del 
pensnmiento. 

Ln recognoscibilidacl d<!l contenido tiene sus requisitos, que son 
m:cnciulcs del docurncn lo: el primero referente a ~;u aul1>r; d Sl'gundo 
en cuanto a su objeto o contt!llido pl'opiamente dicho, éslo es objotivo 
y un tercero formnl ref <~rente, :i ins manera:; o medios de expresión, 
1~sto es, que las forrnus de grufín ::>on l:.1s reconocibles. 



ELEMENTO PERSONAL.· 

Es requisito esencial parn el documento la recognoscibilidnd de su 
autor, y la c¡1\icfod de éste, si no, no es tnl ,el anónimo no es documen
to. Ddwmos advertir qlll' hay qut' evitar la confusión entre autoría 
y firma. Parn que el documento lt•nga su autor no necesnriumente de
berá cstnr finnnclo. Basta <¡U\.' pnrn d destinatario sea evidente objeti
vamente, la paternidad del autor dd docunwnto. 

ELEMENTO HEAL 

Estii referido a s11 objeto, y debe revelar "hechos jurídicos", el pen
~:arniento documental. La tcol'Ía civilista dt• los hl'ehos jurídicos y sus 
cluscs, puede SL'l' transmutada al orden documenta!. Inclusive un he
cho invciluntario para su uu tor corno lo IYS el nncindento, <~s objeto de 
11n documento: el actn de nneínii<'nh>. kvantad" por el Oficial del Re~ 
gislro Civil. En el neta de n<1<·imiento es ins.:rilo el protngonístil, pero 
tm ningún enso el aulor del docttml'nto. 

Esta apn•hensión uwdiata, del hecho jurídico en el dneunwnto nos 
lleva a situar, cxelusivat11entt•, ;d doeuml•nto en l'! cumpo de la prueba: 
el documento contiene un lwl'lw proy1~ct:ido ¡mm la prueba. Aún cn
tenclil•ndo en sentido rnnplio. judit íal y (~xtr;ijudicial. ;i ln prueba; el 
documento no tienü corno notn earactf..'rbtiea 1~1 de produdr~;~· para ser 
un nwdio e.fo prueba. El doew111.•11to t•xpn·sa lwehos 3urídicos, podrá ser, 
a<lcmús de documento 11wdio ilt· pru(ba. Mus una rosn distinta es su 
aptitud parn St'r mc<1iu el<· pntelw y citr;i distiutn <•s su nat11rnlezn y 
estructura. Dicho en otras palabras, una cosn es que pnr :wr docu11wl1-
to 51.'lt tnmbi(~n medio de prnt>hn; y otra dhtintn es que por ser medio 
de pnH•lm dnc·wrw11tnl, s•.·a dnc1111wnto. La prnebn ti!stifirnl pnr 0:;crí
to, por ejemplo, no ha sido doc11men10. m dm:umento es proyectado t~n 
cuanto a su validez, para t•I ord1Jt1 jurídico. indep¡·ndit•ntum<:nte de su 
aptitud probatoria, pol'que al (•onkner uu hPthu 110 i11difor<!nle ul de~ 

rccho, el dncttmi'nto es, B su \'t'í' .. l11:·dw jul'Ídico. fü.n inde¡wndienll.'.S 
de su prueba los dedos de 111'.i licdws jHrídicos. 

ELEMENTOS FOHJ\<IALES. 

Aqu! se nos pn•st•nta 1'1 pnihl(•rna dl! i,aber ¿q11t' Í!H"1nt1s de g1·11fia 
son propias del documento': y si du ·111:.·~nto 1.·s una exteriori:wci6n del 
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¡icn.smniento, pP.recptible. por ln vistn, d1tonces encontramos nquí el 
prirner elemento fonnnl, que es la "visibtlidad", nsí la graffo pm·a que 
tt..nga carñcter docunwntal ha dt~ ser pt>n:q>tible por In vista. El dii>co 
fonogrúfieo y la l':-;critura Bnülle quedan exeluídos. Son medius de co· 
municuci!'.m ch.•! pl·n::.an1it•nto; pero l'll ellos l'S muy diikil la l'ecognos
eibilidad de su autor dt• manera eviclt:ntL•. Todavía 1rn se ha l'twontruclo 
11n equivalente funcional dP la firma 1.•11 uno y olro sistL·ma. 

Segun<lo.-Exprl'sividucl del pe111;;1111il•nto hunHHlo conteniendo el 
demento personal, real, en los términos antes trntuclos. 

Terccro.--Recognoscibilidad. :-.ubjdiva y (,bjl'li\'a. 

La grafía puede :idoptar la forma de n)pn'sl•ntaciún y la identifi· 
cación'. En este sentido la contrast·úa e:> urw especie del género docu
mento. La reprcsentnción, a su vez ptwdc ser escritura u otras form::is 
gráficas, fotografíus, dibujos, planos, ctcétt:ra, sil'll1prc que reúnan los 
demás requisitos uxigiblcs dd ckcunwnto. 

Pero es necesario uhondar m{1<; en el problema: la ¡wrccptibílidad 
por la vista, ha ocupado sícmprc en materia documcntnl un lugar d•• 
primerísima calidnd, no sólo como nota dl!) documento en :;u momenté, 
de interpretación, (lcgibilidud), sino en su producción o momento de 
autor. El notario por ejt•mplo, puede dar fo de lo que le dicen, de In 
que escucha, pero siempre que Vt!a al que liC lo dke; no puede por 
tanto recibir dcclorucioncs de volunt;1d ni dt~ vcnlud por teléfono. ni 
recibir declnradones contenidas en máquinas grabadoras de :>unido, 
pues debido n los adelantos de la cii:ndn y técnica modernas, una pc1·. 
~ona puede hublnr con sonido y tímlm! d(• voz casi idénticas n otra a la 
'!UC quisiera suplnntm·, t•s por esto que el nut:1rio sólo puede ciar fo dr! 
VISU ET AUDITO SUI-S!~NSfBUS; no de VISO DEL AUDITO SUI 
SENSlBUS. Potlrf1 faltar en algún su¡mt·sto t!l di' m1ditu, pero nunca 
el de vísu. En el documento privado, la firma en ól tsú.unpnda sin ver
lo, sin identificarlo es nula. 

E) CLASES DE DOCUMENTOS. 

Son muchos los tritcrios purn lu clnsiflcaci{m de documentos. 

P0r su nutor. 

El problema del derecho ern pnrn Kelscn encontrar el punto de 
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imputación, es la cortexttSn dúl rcsultndo a su nutor. Ltnmputabilidad 
por el contrario, se refiere, mús nllú del result<1do, u las posibilidades 
de conocer y de querer del sujeto antes del resultado y de rt:-gir o con
trolar su conducl<l duruntc la producción del resultado. 

La irnputaci(in del resultado a su au!ol', lo que en la filiación Sl~ 

llama "Patcrnidnd", tal vez pvdrÍH llamarse "AUTOHIA'' dúnclole n 
esta pnlabm la acepción dt! creado1· o pr-i<luctor de algo, 

Curnclutti en su obra dice: "toda Ja il'oría c!d documento estú do
minndn por <:! problema du su paternidad" (8). 

Ahorn bien, no hay que confundir la nocit'in de su autor con los 
mt!doís o modos de reconocimiento, es decir autor con el concepto de 
fimrn, y a este respecto tenemos: 

a) Tc!oría formal de la deetíva confección del <loeutnl'nto 

Autor del documento, es el que materialm1.mt1.~. corporalnwnte, Jo 
hace. Se excluye eotno uutor dt!l documento al am;11rnl•1JS<\ al ejecutor 
material, siempre y cuando {·.ste sea instrumento o ejecutor material 
dl.'l autor, porqtw .si actúa niotu propio, es desch~ hiego, autor. 

b) Teoría de la firma.-I·~s autor. el que firma e'! <loc.•umento. La 
r;ntedor afiruiación no es exacta. l'll virtud de c¡tw no sit.!111pre .se re
quiere la firma en un documento, hny autoría sin firma. es decir docu
mentos que no estim firmndo.s, pern sí tienen ttn autor material. 

e) Teoría subslnncíul o suhst.nntivu del nutor. -Autor dd documen
to es el cm1san((• <J culpable de su forn1m·i{1)1; bi<:n por mano propin o 
por manos ajenns. El docunwntu tieiw <¡U\) 1.•xpresar l'l p<~rnmmicn1o de 
su uutor, pero 1~>;(\! pemwnÜ!'lll<. puede mosl t·m· pilrk ch: s11 contenido 
tNno ujc:no. El pemmmirnto docunwnlal, incluso siendo de iciénUco 
n.;tor, puede Sür apropiativo de una pnrk y :1triliutivD dl' otru. El do
cumento, pues, puede tener dos ¡nlt'ltcs: una, expn~sión del }){!tlStunicn. 

to de su uutor y ctrn, una declaración de persona extraña «l nutor; 
nutor de lu declaración. 

1<') CLASIFICACION DB LOS DOCUMENTOS. 

{8) Carnoluttl francooco. Sludi 1111lk1 sotto:icriilono, póg. 509. 
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Los· jurisconsultos hnn clnsificndo a los documentos en lós sigulen· 
tes grupos: 

!.-Solemnes 

II.--Simplcs 

lll.-Púhlicos 

IV-Auténticos 

V.--Privados 

VI.--Dcclarati\•os 

VII.-·--lnformativos 

VIII.--Anónimos 

lX.---Nominnlcs 

X.-Autógrnfos 

XI.---lleterógrafos 

jXII.-Copias. 

Ahora voy a pasar n explicar todos y cada unQ de estos tipos d1! 

<locumentos. 

I.-IJocumcntos solc.,,nws ¡¡ no solemnes, 

Por su formn.-··-Los documentos se dividen en solemnes y no so
lemne; y t•n documentos de forrna nccesnrin o de forma voluntaria. 

La existencia de un negocio puede estar, o no, condicionado por 
tina forma oral o escrita. 8c Jwbln c11lt,ne1:s de forma nccesmia o for. 
mn voluntarin. y también de forma ad substanlinm, <td solcmnitatC>m 
y ad probatio1wm. Con esta tt.~nnit10logín :i<~ confunden necesidad y 
solemnidt:d, porque en ciertos períodos históricos so11 conceptos que 
han coincidido. La tram;pm;ici611 di:.• 1:sto:, conteplos desde el mundo de 
la íormn ul del documento debe evitar esta icfonlíficación o confusión 
históricn. 

Stlcmnidad y docurncnto.----Ilay que nclnrnr, que Ju solemnidad 110 

es exclusiva de los documentos públil'os. No puedo afirmar que todos 
bs documentos públicos .~on sulc11111t'S Lo que sí puedo afirmn1· es 

-49 -



qurf nn todos dos· dccumem"s ·sc'.emncs. se>n ·públicos .. Hay actos· otnlcs 
y documentos privados que son solemnes. 

Tenemos como acto oral y solemne; al matrimonio, que desde los 
romanos da conservado su forma ornl: La stipulatio, con su prcdecesoru, 
la sponsio; una pregunta y una respuesta: ¿Queréis por esposa a ln se. 
ñorita X .. ? esta ci; la pregunta y la aceptación es :a respuesta, la 
documentación, el acta ele matrimonio, que elah1.m:1 el oficial del regis
tro civil es posterior al acto. También tl'ncmos corno L•jemplos de los 
¡1clos orales y solemnes; la confesión bajo protesta ante juez competen
te :y la declaración de testigos tmnbiéu bajo protesta. 

Documentos privad<;J pero ~;olemnes knemos: <1) el testamento oló
grafo; b) la letra de cambio y títulos de crédito y e) Póliws tipificadas 
en el código de Comet·cío. 

En resumen: Por docun11mtoll :mlemnes, "solt>mnit1.•r confoctn" en
tendemos no sólo aqudlos que se producen observando ciertos n•quisL 
tos <le forma y que son válidos por haberse observado estos requisitos, 
óno porque en su clnboraci6n quedó plasmada la solemnidad. La so
lemnidad es d género, la forma es la especie; cuando en un neto 1>e 
observa la forma y no se ohs<.'rv;1 Ju solemnidad, estC' acto nace a Ja vi
da del derecho afectado de invalidei. 

11.-Simplea. 

Son aquellos docurncntos en que para su elahornci6n no requieren 
de forma alguna, y son válidos, en la medida en que su autor fos con. 
<:eda este vnlc,r; este tipo de documentos en la mnyorfo de los casos 
tienen escnso valor probatorio. 

III .-Públicos. 

Esta clase de documen1os con í111portantísimos, ya que poseen unn 
11aturaleza juddica muy peculiar, como es según sostiene el maestro 
F.duardo Pallares (.m su obru: "Lo que calificn en el fondo un <locu. 
mc:nto público es fa plena y radical pcrtem•ncin d() éste a la esfota del 
ordenamiento jurídico público" (!J). 

(9) Pallare' Eduardo.-Ob. Clt. P{iglna ?.37. 
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Documento público es aquel que hn sido extondido ·y nutorizado 
p<:r funcionario dotado de fe pública, en ejercicio de sus funciones, con 
motivo de ellas y obscrvan<lo los requisitos di.) ley; este documento ex
!Jdlido por funcionurio dotado de fo pública recibe el nombre de ins
trwnento. 

El documento pli blico, como su propio nombre lo indica, pl'l'lcnece 
~icmpre al derecho público, nunquc su contenido, como sucede con la 
sentencia civil, provenga y se regule por el dc1·ccho privado. Los do
cumentos públicos con arreglo a su contenido se dividen, en documen
tos públicos de Derecho público y docunwntos públicos de derecho 
vrivado. A este último grupo, perteneecn los documentos judiciales en 
rnateria civil; las sentencias arbitrales, los registros públicos de la pro_ 
piedad y del comercio. 

En el documento público. 1>'1.!a su contenido de del'ccho público o 
de derecho privado, quien lo cxpidl\ es cxclusivmuentc el funcionario 
r,úblico que lo autoriza "a pu blicis personis". Es casi siempre una im
p'.1.taci6n auténtica, una patemldacl legítima, sólo atacable por falsedad. 

IV.-A11ténticos. 

Son aquellos documentos que están debidamente legalizados y Ull· 

lorizados por la persona légalmente facultada para l'llo; es el que hncc 
prueba por sí mismo; el expedido por la persona que en el documento 
aparece como t;U autor. 

El documento que dcpcncfo de un término o i·ito para alcanzar su 
firmeza, no es autónomo. El recurso, por ejemplo, puede pretender la 
modificación o revisi(Ín en :;cgunda instanei;1, de un proveído judicial 
o adminhltrativo. El documento autántico es nutónomo y por ende fir
me. Ln escritura pública por ejemplo es siempre auténtica. El docu
mento auténtico no siempre es público. 

V.-Privados. 

Son los documentos expedidos por persona no dotada de fo públi
ca, o que teniéndola no lo hoce en 1dcrcicio ele sus funciones, ejemplo; 
cartas, convenios, cte., etc, 



VI.-Declartttivos. 

Son los que contienen una declaración y se subdividen en dí1'po~ 
:;itivos o constitutivos y narrativos. Los constitutivos tienen por ob
jeto crear una relación jurídíea, y los narr;;itivo.s testimoniar acerca de 
uno o varios hechos. 

VII.-Informatitms. 

Son aquellos que como su nombre' lo indica tienen por objeto in. 
formar a terceros ele un hecho. 

VIII.-Anóní1rios. 

Son aquellos en que !>C dcsconoee quien es su autor. 

IX.-·Nomirw.les. 

Son los c¡ue tienen un nombre cierto y conocido. 

X.-Aut6grafos. 

Son los expedidos por su autor, p<Jro aquí debo aclnrnr que la au
tografía no equívnle ni suple a la suscripción. El hecho do que una per
sona haya escrito o suscrito un documento no qt1ícre decir que 11ece
f;nriamcnte sea su autor, ni que quiera obligarse conforme a él. Aqu( 
naturalmente el contenido del documento coincide con la decforación 
ele llll nutor. 

XI.-11 eterÓfJT<t.f os. 

En esta cl<tse de documentos In dcclaracUm no coincidn <~on el con~ 
tenido del documento, es decir '~s una la voluntad del autor y otra la 
realidad documentada. 

Xll.-Originafo.~ v copúts. 

Recibe el nombre de original o primordial, la primera copin que 
literal y fíclrnentc se saca de la escritura matriz, o sen lo que consta 
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en t:?l protocolo o registro, hechn por el mismo escribano que la hizo 
o autorizó, en rigor, solamente la escritura matriz debiera llamarse orí- . 
~ínal. porque iod;1 escritura que no .sl'a la matriz no es rnús que una 
copia. 

G) EL TITULO EJECUTIVO. 

El título presupuesto constitutivo y fundanwntLtl del procedimien
to ck! ejecución es prirnordia!mcnte, y ante todo, un documento. El ar
tículo 11; de nuestra Constil11eión, cxigt• y testablece la forma escrita 
del mandato en c¡uc se funde y motive la causa ]pgal del procedimiento. 
~te mandato escrito, no l'S otra cosa mús que dol:umcnto. Que con
tiene una 'forma" jurídiea, clo11de fü~ establecen tres .supuestos fundn_ 
wentulcs: b posición de los sujetos, la relacicín 11orm<1tivn y la situa
ción ele sus actos. 

F'orrna: es el uniformP, la \'c•stirmmta, la declaración exteriorizadn 
con que el negocio o el neto se llltH.'strnn a la vida del derecho. 

La ley positiva c .. ,tabk•ce que· to<los lus parliculun•s deben pagal' un 
impucstc, que debe st•r equitativo y pr(Jporcional en la for111u que es
tablecen !ns leyes, y el impue,;lo es la cont rapresr ación por el s1.!rvicio 
público c¡ue prc!>la el l~:-;tado a lo:; ¡;articulares, euya situación coinci
de con el hedw gerwrndor del t:rédito fiscal. Aquí vemos claramente. 
lu po:sic:iém ele los sujetos; se enctH:ntran (kntrn del supuesto del hecho 
generador del eré<lito fisntl; lo mb1no digo •le J¡¡ rdación nornmtiva 
y de fo situación de :sw; m:lc!-1. 

NA'l'UHALJt'.Z:\ DE LA E.JI.:CUCION 

Ahoni bien, t>l <:on<:epto dL~ 1.·jec11ción, eornprvnde lu udupdón de 
mediclns de C'o<1ecicí11, lc11dit·11te:; n obrar en d {,niti;o del ohligm!o pat«l 
incll.ICÍrlo H Clllllplir con Ja ley, O ;¡ hh aclívidaUt'S de Íl.'rceros C11C<lllli

PíldOS u ln obtondón dd bien <Jlle dcbín ser prestado por el obligado; 
11r¡uí utilizo la palabra prcstad<i <:orno sinónimo ele prcstución, y no de 
préstamo. Hecha la anterior adnraci<'.m eabl~ decir, <1ue orclinnrinmcn
te acompañun n1 mandato de 1n ley, medidas de c011cciún tales como los 
requerimientos, la amenaza de multas u otras pmws. 

El Dr. Hurnberlo Briseño Sierra, dice en su artículo publicado en 
la Revista de .la Facultad de De rccho de México: ''El Título Ejecutan~ 
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to11, i "ijeé'úcl6ri ,·p~ea:e· ser: currtplimleñto, .. préinulgnclón,. rcglan'lcntn~ 
t16n, ejercicio de facultades, aplicnción de normas, efoctuación de ór
denes, eficacia de los netos y un cúmulo wús de significados, que hace 
insuficiente cualquier diccionario de sinónimos, (Huiz Cúrdl'rws, póg 
ns) limitados u st•ntidos tales como realizar, efol'lunr, hact'l', cumplir, 
verificar, ajusticínr, matar, tocnr, embargar, etcétern" ( 10). 

Proccsalmcntc coincidimos en que In que inlen•sa t•s la ejecución 
en genernl, estamos pcnsandt, t~n la forma mús t'omún rh· ejecución for. 
zosa de las sentencias de ccndena y títulos l'quipnn~dos u ella. 

El maestro José Chiovcmlu :mstiene: "Si uua prcsl:lciún qul' estú 
declarada como clebidn no se cumple, o si, para evitar la netuución de 
una declaración con predominanh~ función ejecutiva, o de una resolu
ción de cuutela, el supuesto deudor no curnple espt.ntúrn•amenle In pres
tación, tiene lugur la ejecución foz-z.osa". Esta ejecución forzosa se pn!
senta cuando se actualiza el suptwsto .noiwativo <ll' la !Py, a la al'lua
d6n del particular, com;triñéndolo, u obligiindolo, utilizando los medios 
coercitivos que están ul scn·icio dd poder públit:o parn l'I cumplimien
to de la misma" (11). 

Cabe distinguir enti·1! ejecudt'm prol'c::ml y no prnce~al. La prime
ra w cnracteriza por estar fundada en una dvclara~iím: contiene eje
cución que puede ser procesal ch: dos mnneras, verificando una ckelaración 
obtenida dentro del proceso y confiando para la t•jccu<'ú'.111 a órgrmos 
procesales una dcclarnción obtenida fuPra del prucl:so. En 1,tras pa. 
labras, i~jccutnndo el ador Ja dr:elaratiún oblt•nid;i dl'nt ro del proc¡·so, 
y ejecutando la declnrueión obt(•llitb fuera dd prot·c·st), órganos pro. 
c·esalcs; es precii;o que ullre la d\:dnn1ci1'111 ~· d <u:l1> c·jct'.lltivo Pxista 
ww relación dirt!c:\;1, que una si:a antt:(·er.h:nk y !<1 otra cunscctKnci11 
lógica. 

E.JECUCION Y VlOLEP.;CI:\. Vitilcnt:ir lH1 l , l11 111is1no qm• apre
miar, porn11e Ju que St' n:prtP.·b1 1·,; ];, f:tlt¡1 d1.· ¡h·n· .. ·ll(J, el alJ11su de la 
fucr~.m o la injusticia. Cua)l(lo ohr;;ndo S(•gú11 su curn¡.n.•tl'1wia, In au
toridnd oht>dece la ley. no haee viul1.·11ci;1; por ej1.>1nplu. t·n h.s casos dt.• 

C!Ol Brloi:iío Siorro Humbmto. Ro'lit~la dn )(1 Funil!cid do Dnrocl10 do Móxico. 'J'o. 
mo VIII julio·diciombrn du l '.J.'Jü. l'c·1~1inu G:L "!:! Ti111lo Ejocutm1lu". 

tl l) Chiovondn Joaó.-Princ~¡.íos dv D•)r•"cho Prot;,;•rnl Civil. Tomo 1, pú9tJ. 7 5 y 
s\gulontun. 



~:X>..1JrOr>iaci6n o de empleo do ln focultnd económico coactiva, ln mito:.. 
1·idad está actuando legalmente, y sin violar la gul'aniía de uudiencía 
ciel artículo 14 constitucional. 

La ejecución a<lministrativa st~ hasa en la cornpt'tenda por la cual, 
d agente udmínistrativ1,, sin o:.tentar superioridad jt·rúrqui('a sobre el 
p::irliculur, pucd1~ molestarle en su ch:t·cdw, y aún mús, privarle de 
t•ilus, como en el caso <le descuhrimi<:nto y npl'l•hcnsíón Je dccto.s in
troducidos al país de contrabando. La ejecuciún illude :il empleo de fo 
fuerza y no a la simple afectacíón del derecho. En ot:asioncs Ja con
ducta impuesta por la k~y. S()lo es alem1~.udu eu1tn1riando la voluntnd 
dd obligado, como en las !lledida:; ¡>1Tvcntivas. Cuando a un sujeto se 
le impone unu multa, nu es e jecuci{m (ni dí recta ni in<lfrecta), la co
rn~cíón moral que ello pudicrn iwplic••r qucd:.t en el eainpcJ que Carne. 
lutti llama; de la sanción para i111plic.:nr castigos y prelilios (12). Ln 
ejecución no es simple constrL'tiir, oríl'.ar. sino lkvur n cabo "sobre" Ju 
voiuntnd del responsnble, siendo indiferente o;u ausencia, inhibición o 
rebeldía. La ejecución l'S fuerza controluda por la legalidad, que fic' 

a~tualiza en d respommble, c.:01:10 n·sult<1do de la falta dl~ cumplirnien. 
to voluntario. Ejcc:ucí<Ín, !JlH!S, c:s un operar sobre las per:.;c,nus, ('onw 
la fuerza suficiente para allen:1r su clerl'cbo ('ll la rnt,dida <le lu n·s~ 

pornmbíli:.lad consiguiente: 

EJECUCION y PongH. 

Las funciones dl'l Eslndo implican el poder y el EJjerddo de éste, su
poni;n la idea de mando pura haeerse obedecer, y se acentúa rn6s esta im
pmtnnda de nw:slro ri:ginien impositivo y es :iquí donde destaca fa cir
cunstnncit; <le que no es la obligación privada la q11e da nacimiento ul 
ejercicio del poder público, :;ino ht responsabilidad <H pnrlicular inclufclu 
«n el mandato de ord1"ll público. Toda orden :-;uponc la neccsídnd de hn
C'Crla cumplir, no hHsta atribuir pote:;lw.I o competencia a un é1rga110 pun1 
haccrk ejecutivo, sino que es nccc:;aria esa onli:n, pero fundada y moti
vada legulmcnte pura que el órgano ej1:culivu ptwda n1111plimental'la. 

Como la ejccucíón no es otra cosa mús que la realíznción forzada de 
una responsabilidad. para achwlízm:m es necesario el concurso de condi* 
clones prevíns, presupuestos que detcrmirnm: a) c:uúl es la responsnbi-

(12) Carnelul!i Francieco.--Ob, Cit. Tomo l, pr.íg. 2S. 
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lidnd¡ b) quién es d responsable; e) quién puede exigir la responsabili
dad¡ d) que círc.unstnncias de hecho deben modificarse; y e) quién debe 
efectuar ln altemción. Aunque eslr,.s presupuestos pueden concreturse, 
haciéndolos constar en el título, ninguno de ellos debe faltar, porque en
tonces el titulo curcccda de eficacia. 

El ejecutor es funcionario representante dl'l poder públieo, investido 
de facultades para lwccrse servir del puder púhlil'o para ejecutar las re-
1:1olucione•5 pronunciadas pcr el poder público venciendo la n•.sistcncia y 
t~posición de particulares. Por otra parte el ejecutmlo se t•m·ucn!ra en 
situación de sujeción, tanto l'espccto a quien pretende la ej ecuciún, como 
del órgano focultndo pum la aduución. Ln éjecw.:ión l'S d procedimiento 
de la autoridad competente p<.lrn ejecutar la responsabilidad a cargo del 
ejecutado. 

H) TITULO EJECUTANTE. 

Desde el punto de vistn del título, si el docu1ne11to se estudia con:u 
presupuesto fundamental de la ejecucíón, hubré~ de concluir que es '!i 
escrito constitutivo de la prete11sión coactiv.:1, t:'! título es un dol'unicnt() 
que porta el ejecutor pum cumplir l'OI' el mandato dt· Ja autoridad <'om
petente. 

La dcckmwl6n auténtica que ct,ntiene el docu1ne11lo elaborntlo y eu 
poder del c•jccutanttl rcquicrn de un funclanwnto y una motivación, este 
título ejecutante tiene 11olns que lo difot·endnn ele! título de crédito, q110 

el artículo 5o, ele fo Ley de Títulos y Opcrndmws de Cr{~dito dice que 
título de crédito es el docu1nento rn:n,surin puni ejt!l'cilar el derecho li
teral que eu él :;o consigna. 

La presunci{m ele legitimidad se a¡n,y;i 1:11 la formalidad con que el 
título ejecutante St~ expide, m111.1s!ra el acto de In nuturidnd i.'ll furnw 
c>xpresa, con base en los textos legn!Ps aplicable•:.;. Estos títulos no w11 
su;;ceptíbles de npropiución por medios origin;t1fos tali•s como: ocup¡!. 
dón, dese u brim iento, usueupit'.in. P!c(·ter:i; ni siquiera pueden co11'.o }Qs 
de crédito, ser trnrrnmitidos pur s11cesi(J11 p¡1r!icular o uníversul, 

Cabe decir que la incorporación en d lít11ln ejecutanlt'. no 1·s PI l'k .. 
mento constitutivo del c:rúdito, c;ino Ja inseparahilidml di.' 1<1 faeultatl eor11· 
pulsoria y el documento en qlll' :w cn11sÍj111a; su \'nlor kgilim<Wio dvri\'n 
de ln incorporaeión, en h~:nl'fic:~,1 del deudor y riel ejecutur, p~irque la t'<,n · 



dic1ón prcvin del ejercicio de la facultad ele ejecutar, estriba en ln pre. 
M?ntación del título, pero es necesaria la identif icaciún del ejecutor co
mo agente público, yu que est..:? título ejecutante, no es cosa en el co
mercio, ni está patrimoniulizado, por más que pueda incorporar un vn. 
b rC'conómico como en materia fiscal. expresando las medidas y moda
lidades de la actividad del exactor, conlonn\! ul principio general de li
teralidad. 

Título de ejecución es el documento que s1Jñala la correspondencia 
C>ntrc la n!sponsabilidad de un sujelo y In c1wreió11 que la ley aut~:riza 
para realizarla. 

Título ejecutorio, es aquel en d que nace el derecho de diri~:irse 
:.l órgano ejecutor. 

Título ejccutnnte, es el que cnntiNH! la formal dcdanwión del su
jeto ejecutante de convertirse en ejecutor o, d1.~ delegar lm un agt•nte 
r1uc le está subordinado, la cjecuci<'m misma. 

El mncslro Brisci'ío Sierra en In <•bra eitada dicP: ' 1Qui:d1s la curac. 
t:iríslica mi1s notable :-;ca la circunstancia de que el título ejecutante 
es el swa.:rito por el pn;pio sujeto ejecutante y que pueda ser cumplido 
p•Jr O como cjt~culor ( s<:da el caso del IJireelor dP Gohm·naeión dd 
Dcpartnmcnto del D. F., que puede on!1:nar una c:d.sura o efectuarla 
personalmente); y tuduvía ¡HH:de 11füi.dirse que mienlrns en lus títulos 
ejecutantes y ejecutorios l'S factible el exceso dl· poder, (Calumandrci, 
Casación T. l., púg. 74), tal t~xtretn(i (jlH~t!a l'!iminado por hipótesis en 
el ejecutivo (pero no e11 su n!tdización a trav0s dd mandato ejecuto~ 
l'io)" (1:1). 

En mi opini<in ol Lit ulo f!jecut;lfl le 110 es mús que unn mudalidn<l 
ele los títulos ejecutivos (que trncn 11parejmla t·j~!l'.Ueión}. en que la ca
ritcterística pri111ordi1d es la de que e~ 1.;~xpedido por autoridad admi
ni.•;trativa. legalmente focultuda pura ullo, con las fonnali<ladcs del cn
sc y que un imbordinmlo de la mís11u1 que r11t'ihe el nombre de agente 
ejcelltor; o ella misma (la autoridad administrativa) tienen el encargo 
y la obligación de ejecutar. Este título ejecutante es esenciulmcntc dC' 
nnturnlc1..a udininistrativu, que es una rama cid Dt•n:cho de reciente 
neación, en comparación con oh·as rarnw; del mismo como el derecho 
Civil o el Prot'.csal Civil, que tienen ainplísimn y abundante historia. 

(13) Brisofü:> Slow.t Humborlo .• -.Qb. Cit. púqin<i 'J3. 
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El título de crédito tiene o representa un derecho nutónomo, esto es, 
un derecho inmune u las excepciones pcl'sonales que puedan contener 
los anteriores tenedores del documento, Ciu. El título de crédito in .. 
corporn un dcrechu, es decir, L•l título de crédito tiene la característica 
de la incorpc.raciú11. 7u. El títu!u de crédito es un documento destina
do u circular. 

El título ele crédito es una cosa; Pntiendo por cosa en sentido fi
losófico, lodo aquello díslinio al sujeto pensante; en el fondo de todo 
ecnccpto, de toda aceít'm, de todo dato relativo ul orden mural incluso, 
encontramos al ser, al St'r' como algo distinto del pensamiento, en úl
tirnu instancia las leyes que rigen al ser, ri¡.\L·n también al pensamiento. 
La verdad, es la adecuación del c·onoei111ie11to a la realidad, al :;er 
I>escle c·ste punto de vista moral no ('S mús que el perfeceionamicnto 
cbl ser o el tksarrollo <lt~ todas sus capuC"idadl's las qul' l'lll1Slituye el 

orden rnornl, akndiendo al primi.:r prineipio ~· último fin. 

Üt'Sde el punto ck• vísL.1 jurídico entiu1du pur ,,:o:-,a, todo uquello 
que es .SllSCt•ptible de aprnpiw:ión, y en \'Sln fonn~1. l•Jdavía mús ccn

(•reta, rc.•c:íbe In dL·1ton1í1rndú11 de bien, y ten\·11ws la distint:iún cntrl' 
bienes muebles y bienes inn11u:hles. Pero Milin• L·ste pnrticular, tum. 
hi.:'.:n conviene reconlc1r q1w no solanwnte la!-i cosas corpóreas .son ohj:·
to <le der¡!cho y se habla de titularidad de los d('rechos. Entonces los 
dcrechcs, cosas incorpút't.'llS tmnhit'.>n con.stiluycn bienes; po11gumos por 
CJ\!mplo la letra de c:an1bio. Es unn cosa coqiórea, porque es susccptL 
Lie de pr.rcibirse pnr 11wdio dt• lwi sentid11s, esto l'Hso concrdo de ti

tulo de cr(•dito es una cesa. Entregarse. E:>tP dato es muy impor
tante, que sea cosa coqión'<1, quiere decir puc:;, que su d:ginien ju
rídico ti1;1ie que ;a~r d régin1r ll de lo;; d1:rcd1os. 'l\m011ws distintos 
precl•ptos en la ley que nus lwbl:m d1! t:sta situnciém. Dcsclt~ luego el 
arlíeulo lo. como yn dijimos, 1•stablccc que son cosas lllercantiles los 
títulos <le crédito, después el art!eulo 17 dice <¡lit! el tenedor de un 
título de e1·<'.·tlito tiene la obligudón de exhibirlo pnra ejercilnr el dere
cho literal que en él ~e consigna. Cuando sea pagado, dche restituirlo. 
Sí es pagado sólo pan:ialnw11te o en lo accesorio, :;e debe hacer mención 
del pago en el título. En los c:•sos de !'obo, extravío, dest.rucción o ele" 
ternil'o grave, se estnrú a lo dispuesto por los artículos 42 ul ()8, 74 y 
75. 
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'l'angible qui~rc decir que puede ser vista, tocada. Aqu[ tenemos 
comprobado este carácter de cosa corpórea del título <le crédito. 

El título de crédito es mtwhle.--Sun cusas muebles las que pueden 
transladnrse ele un lugar a otro. Luego L•ntonees, el título de crédito es 
cosa mueble. 

El título de crédito, como cosa que es, puede ser susceptible de 
usufructo en casos excepcionales. 

Todo titulo de crédito puede dar derecho n una prestación; e11ton. 
ces puede ser nuitHia de herencia, de donación, ele venta, cte .. de to
dos los actos de que son susceptibles los dcmús bienes corpóreos. 

La ley hahla de que título de cn.'.·dito es documento, ahora bien, 
todo documento es cosa. pero no toda CDsa es documento. ¿Qué cesa 
es docurnC"nto '? Aquí dd)() aclarar que ya tratt'..• n111pliamcnte este temu 
nl iniciar este capítulo el docurncntD como cosa corpór'-'"; pero valga 
nuevamente la redundancia en pro de la claridad. Puec\u decir, si. 
guiendo al maestro Can:elutti que es una representación, una n•µrn
ducción de ulgo. Si el docurnen to es una represen tadún, L'n el mundo 
jurídico y tratándose di.! documentos en el campo del <k•recho, el ele. 
cumento es una rcprcsentaci6n de los fc11ó111enos jt1rídicos. Los fonú
mcmos juddicos son hecho!-i, son tu:tos, s<m negocios. Se desarrollan 
en un monwnto determinado. Tenemos pues. una serie de fent'imenos 
jurídicos; estos fenómenos jurídico:-;, con objeto de que S\! com:crven 
en la memoria, se! hnccm reproducciones de t•llns y se hacen constar 
normolrncnte en un papel. S(! deriva de esto que el documento es u1ia 

cosa y el fenéimcno jurídico l's en tónninos generales un hecho; algo 
que ocurrir{1 una sola vez y con toclus sus caraclt.:1 ístieas. no vol wrú 
n presentarse igual. Podrún prf.'stmt:lrse otros datos mf1s o mL·nus se
mejantes posterlonncnte, ¡wro no iguaks. Mientra.> qtw el fontimcm1 
jurídico t•s algo que deviene y que no se repite, el documnto es •:osa, 
algo que permanece, qtw durn, 

La relación que el document.o e:::erito y el doc:unwnto en general 
tiene con el derecho; es un carftctcr fundumentalnientc prohnloril.l. La 
lr.y no exige que d acuerdo de voluntndes se haga constar por escrito. 
pero si el acuerdo se hace consta1· por escrito se produce un documen
to, y est<:! documonto tiene un cmúcter niernmt•nte probatorio, quierr~ 

decir qtw a falta de doetunc:1to se ptwcle n•nuir pnwba por una serit! 
de medios que el Deredw reconoce. Eslt.• ducuui;:nlo, ¿0n qué relu~ 
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ción se encuentra n su vez? más concretamente, con los derechos que 
cada uno de los contratantes pone, El que es titular del derecho es duc. 
í'io del papel en que consta el convenio. Es dueño, es titular de la co
~a. del documento. 

El documento con respecto del derecho se encuentra en una reln. 
dón ncccsoriu, tiene que seguir la suerte de la prineipal. Pel'o ya qm' 
vimos que lo fundamental es la titularidad del derecho y el documento 
no desempeña mús que una mera función probatoria. Ejemplo: La 
t'ümprn-venta de un imrnwble. Cuando el µrecio excede de cinco mil 
pesos, M! debe hacer constar en l'St:rilura pública. En este cas11, el do
cumento desempu1a una función co11w titulu constitutivo. Si no Pxiste 
este documento, existe una nulidad. La ley exige el documento mismo 
c·omo elemento est:rwial del contrato. Otro ej(•!llplc,: Los actos del es
tado civil de las personu:-;. Es un caso típico de solemnidad, porque si 
no se hace constar ('11 la forma L'XÍgidn por la ley. por ejt•mplo el mn

t l'ímonio civil, no existe. Y un \dtin:o vaso: una ley dl'l Congreso apro
bada por el Ejecutivo y prnrnul::,ada, si no st.• lle1wn las formalidades 
que exige <:I den•cho, no tendr:1 validez. 

En los tres casos c¡ue antcc1]clc11, kncmos siluacimws de documen
los que ya no d1!sernpcñan una funei1'm pr(Jbatoria, ~.ino que la ley exige 
el documento t!onw el<•nwnto integrnntc del al'lo juddicn. de tnl mn
rn: .. •ra que el fonómeno jurídico dt~ que se trata, debe constar tm la forma 
prescrita, y a falt~1 th! ella no exisll' el negocio. El documento clcsl'm
p<:ña un c<irlicter constitutivo, .sn·vc de elt·11w1llo fundun1ental para in
tt:grar el fenómeno jurídico de que se trata. 

El título de cn'.•clíto lo considero cr.11110 elem<'nto constitutivo del 
fr~to. En los do;; casos del doe•.111wnto const itu tinJ y el probatorio, el 
dntumenlo tiene un c:aríicter accesorio l'especto de la titularidad del 
derecho, tíern! que seg11ir la suerte de l'l, la persona a quien pertene
ce el derecho, pcrlerwce twnbí(·n t•I clocurncnto. 

La ú11ic~a difenmcia c:ntre el documento conslitutivo y probatorio 
es que el primNo l'S el dvmcnto integrante del acto; .Sl~ requiere pnra 
líI existencia dd acto y en d cnso del título de crédito, documento cons
ti lutivo también, el documento i,e requiere, no solamente para la exis
tencia, sino para el ejercido de cualquier derecho relativo al mist}10 
título, esto es, mienln1s que la \'inculaciiin que existe entre el derecho 
y la cosa1 es un vínculo original, e:; dedr, en el momento mismo que 
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nnce el dcrechu; en cambio tratúndosc <le títulos de crédito, de vincu~ 
ladón entre el derecho y la cosa. es una vim:uim:ión pcrtnuncnte y no 
!iÓlo se rcquil•re para la exi!;lencia del derL•dw dt~ título de crédito, 
i,ino que pura víerc:il<lr cualquiL•r derecho rd;itiv() al docu1ill'nlo, es 
necesaria 111 exisl1.:nci<1 del 1ni~1no documentu; la vinculación es pcr
maJJcntc. Para subrayar rnú~; csle carúcter de la ductrina, rne valdn'.! 
de una mctúfora. Se dice que d ckn•clw l•stú incorporado material
mente en el título de cn~dito. Es la cos<1. Esto 1w tkne mús sentido 
que una metMora, porq11" d derecho. cusa inmaterial incorpón•<i, no 
puede materializarse. Pero e,; una mclúfora muy explieati\'a y que 
da perfecta idea de lo qlle o<..:urrc <..:uando :;e trata dt: títulos de erédi
to. Por eso todo lo que ocurre a la co:1a !alllbíún ufeeta al derec!w. Si 
d documento, la co:sa se pierde, cnll.nccs hay que se!_'t1ír un prncedi
miento que la ley s1..:riala para hacer de:-:;apan..:ct~r esta situación ·~xccp
rional; se lwbla de desincorporaeión del dt1recho. Entregando el ütulo 
de crédito, i;e enfrega nornmlmente el deredw, perdido el docu11ll'lll•:i 

si no se sigtte el ¡iroccdil!licnto de desincorporacíón :,t~ pierde d dcn•
cho. 

El dueño de la eo:-;a corpó1e<1. del docunwn to, lo es tntlluit~n <lel 
derecho rcpresc·ntado. Aquí d d1.!l'l'::ho sigue J;, ~,111:rll' c.ld papd, ,jl' 

la cosa; por eso digo q11t~ d titull.l de <..:ri-dito {!S Ulla et,sa (urpc)rea, 
s;gnificando con dlo, qut' l'! rt':gi111r11 de la:-, 1·osus, y no de b-; ob!ígn
<:íones era el que iba a ser aplicablt• ;d títulll ck crédito, t>n su c<mícli:r 
cíe cosa corpóreu, d que vu a dl'lenninar tocfo la sit11adón aplíei<hlt.~ a 
esta clase de documentos. Así p11e:;, el cl1wi10 de l;i cosa va n !-it'I' dm·
ño del dm·echo 1"ept'escnt11du e11 la cosa. St1bray11 Messineo, <!\hJ esrn 
!;ituacibn no es l•xclusíva dd título <fo vrl-dittl, por t-jemplo, (~·11 mate
ria de scrvídulllbre. 

gn l'Sla mnterin el ducf10 del pri.:dio dl)minante cualesquiern que 
:;ea 61, es d que tiene a stt fovor ludas In~ obligadones que g1·;ivun ;il 
dueño dd predio :1i1·vic•nt(•. Cwnhi;1 la pt·rsonn, la propietaria dd pre~ 
dio <lomínunte; la nueva propietaria t•.s lu que tít~iie 1•stos derechos Así 
pues lo qull determinn fundHmPntalnwntc la situaciún de los dcredws 
es lu posesión de fa cosu. igual t<n mntNia <k títulos de cr{dito. Es ex~ 
prcsamente el cluefio de la cosa curpi'irea, del lítttlo de cr1\tlito. d que 
es también dueño del dN'ccho representado (•n esa cosa. 

Bastf' con las nociones del título clt• crédilo <:xpues!us con m1tc· 
rioridad, parn darnos una idea ealial de lo que son el título ojccutivo, 
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el ejecutante y por último el de crédito¡ debo aclarar que tomé como 
1 cforencia para trntar lo referente al título <le cródito, los apunt;r:-; ck 
cluse tomados por mí en el uño de HHiO en la clase de segundo curso 
de Derecho I'vlereantil impartida por el maestro Líe. Mauul'l Ulloa Or
tiz (1). 

DOCUJ.\1ENTO CIVIL Y DOCUl\'!EN'l'O MEHCANTIL 

Atendiendo a su contt:·nith y parn poder determinar de muncru 
ÍllLonfundible la diferern:ía existente entre el documento civil y el mcr. 
cantil, encontramos una nota específica t'll c•uhi uno de ellos; el docu. 
111'..'nto civil es ac¡u(~l en que :,e consigna de llHl!Wl'a permanente, por es
Pt ito una relación juridíca cutl'l' partii:ulares; ai-;í tenemos como ejem. 
plo de documentos civiles los cc,ntralos privados, d acta constitutiva 
cl(' una sodcdud civil, etc. 

El documento llll~1·c;mtil \':> ¡¡qttd en Pi qtw Sl-' consigna de rnmwra 
p~1.·mam·nte nwdiante signus d" 1•scrítuni una rt'l;ici1í1i jurídica ezlln' 
U>rncrc:inntes. La nula t'~·lll'l'Ífiea y difvn·m·ial t'S ;dc·nl;~ualo a la rvh
ci/lll ju dd ica entre corm~ reian tes y q lit~ la li·y ('aj¡ fica como 1 m· rcatll il. 
:1sí ten0n10,; cumo !'jl!mplu, la fadura de lllt'ITillll'Í:1~. la noln d<.' re111i-
1;iún, Jos JilJros de.• lo"; t'l.'!ll(:l'ctHntcs, lll. (;¡ de cllll't>g¡¡ de Il\t'l'CilllL'ÍUS (•ll 

consign:u:iún para !'ill ven tu, d(·., estos dol'\lllH'tl tos llWrcauti les, dif Pren
tt>S a los título;; lk cn'.·dit•>, que t111nhic'.•n .<.un clnr:1tinu1to:; lllercanti!es y 
que son los doeurucnto:; nece~;arios para ejr:n:it:ir d derecho lih'ral que 
en ellos se con:signa, t•stún n·gbllH~n1udos por unn h·y e'ipt:cinl que ~·.s 

la ley de Títulcs y Opet·aciom::-; de C1·i'.~dito. Lo que C'nlífíca n un do· 
eumento <:1J11w civil o co11w rne1-e1rntil c•s .b rel:u:iún jurídicn que r.•n 
~l i;e consignu; así en el doc1Jt11('1llo civíl tem•nios una rd11ción jurídica 
e:ntre pm·ticulnn·s y en t-1 docuttH'lllli 1ne1T;mtil umi r(•lación jurí<lita 
(·ntre comerdunks. 

El erítt•rio \'alorntivo del juez frente• al doeumt·nto mc~rcantil y nl 
civil, tiene que obedewr· a! si~;!Pma que le seúal;1 la ley del fuero, pUPj 
el neto de valorar es procesal, 

Ahora bil'n, si un dncumento de ol'i~wn civil se allega como prue
ba en un proct•dimienlo 1nercm1til, la vnlorad1'.1n serú conforme al prín-

(!) Ulloa Orti?. Momwl.-Apuntcs du dm:a d<Ji uiío 1960. 
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cipio de la tasación porque la ley mercantil nsí lo prescribe, sin que nos 
sen dable invocar supletorianwnte la k~y procesal del Estado dondo 
reside el juez del cGt10cimienlo porque sobre este particular no hay su. 
plctoriedad posible, artículo 1051 del Código Mercantil a contrario sen~ 
Sil. 

Con esta opinión no estoy desconociendo la naturule?.u del docu~
mento, ya mercantil, ya civil, 5jrw L'l'vi'.lociendo el imperio de la L:y 
procesal que es de orden público, a despecho de que un roi:smo docu
mento reciba diferente valoración y se coloque dentro de diferente sis
tema <le apreciaciém, naturalmente que en juicios tambitn difl-1cntcs. 

Pot' lo que se refiere a lns características propias de estos documerl·· 
tos, el civil y el mercantil, ya se hu dicho que por su Ol'igen es civil 
cuando ha sido fo1·mulad<1 pur·a cn~m', modific.:w', transferir o extinguir 
obligaciones (convenio) 1mtrc pnrlicularcs no comerdtl!lh)S o que no 
obran con miras de especulación mercantil. De ello se sigue que su 
característica de diferenciación estí1 en función ch.> Ji.u; personas <111 ~ 
intervienen y <le los actos jurídicos que le dan materia. 
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CAPITULO IV 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS l!:N EL PROCEDIMIENTO 
ORAL Y I~N EL ESCRITO 

En el presente capítulo voy a ocuparme de lu forma que .:onsagra 
la ley para la exhibición de documentos, ya que la pruebn do :umen. 
tal, es la parte medular del presente trnbajo. 

Existen tres sistemas en que debe substnnciarse lu tramitación <le 
fos juicím;. El juicio oral, qtw t'S en el que S(o p1·actkur1 las actuadones 
juclicinlcs de palabra, El escrito, en el que ~;e consignan de mnncrn 
permanente didws actuaciones, y que tiendL'll n separar y n pa,.lic1p11r 
de los dos sistemas anteriores y el mixto (1) (2). 

( 1) F.I proceso oral uc doncompono on la oplicocl6n do los oigulonlen principios 
1109ún Chiovonda: 
"lo.-Prodomlnlo di' la palabra hablada como modio do oxproslón, atenuado 
por el uso do o&crllou d!l prnparaclón y documontací6n. 
2o.-lnmodlacl6n do la rolocl6n ontrn lll juzgador y loo porEona11 cuyaa de
claracionee tiono aquol quu valorar. 
3o.-ldontidad do las pernona6 Hnlcmi quo conatltuyon ol 1ribunal durantll 
la duración do! juicio. 
4o.--Concontroci6n do la nub1llancim:lé·n de la caum, on un periodo único, 
quo so dcnonvuolva un una audiencia únlcc1 o on ul n1onor númoro poalblo 
do audlonclai1 pr6xima11". CHIOVENDA, Giunoppo. ("lnatitucionos do Do· 
rocho Procesal Civil". Tomo 111. Edltorktl Rovlnla do Derecho Ptlvado, Ma· 
drld, 1954. Paginan 173 y o!gulontonl. 

(2) "Con roforoncla a lan dilcrc11lon part<HI do un slr.touia, los tórminon oralidad 
y oscrllura oigni!ican rlimplomonto quo la palabw, on ol primer cauo, y l::t 
letra en ol negundo, conslltuyou ol modio cfo comunicación ontrn los partos 
y cl tribunal. Por otro lodo, cucmdo oxnto el rcqulníto do quo lall alogctclono:~ 
o pruob<ls oralon so ontoblo7.can por otcrlto, con ol llr1 do conservar un tno· 
mortal del procodlmionto, corrospondo hablm del principio do protocolizcr
cl6n". <WYNESS. Mil.LAR, Hobort. 'Lon Prl11clpios l'ormoHvos do! Proct1· 
dimionlo Civil". Ediar. S. f\. Editorc~. Buonos Aires. Pág. 143). 
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"El procedimiento oral, purn, consiste en actuaciones judiciales ele 
puJabra; mismo que no existe. 

En el procedimiento escrito se consignan en c::>ta forma todns la'> 
octuucioncs y promociom~s, participando ele ambos ~istcmas el procedi
miento mixto" (:~). 

En el proceso escrito ctH.:ont n1rnos mu dio de onilüfod y nnrnntl
mente en el procc•so ornl sie111pn• lrny algo de escri tu, es por Jo que 
rmcdo dcdr, que el proce~u oral es un procedi111Ít'tllü mixln \.m el que 
predominu la oralidn<l, y en d proce:-;n escrito lo contrario; tcnet11os 

i;aíses en que ~us proel~dimil'ntos son pn.:domit1antcm1:ntc• urnles, por 
c•y;mplu en el Derecho de enjuiciatnie11to ¡Jl'nal Norkamericano, el pro
('í!dirnicnto se desenvuelve en forma oral, <(t1ll' un juez ':/ un jurado, un 
fiscal (como nuestro Agente del l'vlinisteric Público. que tiene la facul
tad de rcprescntur a la :ml'Í(•dad a fin <le pel'scguir los delitos y que se 
le imp<mga ln pena currw;poncl11!11il' al infractor) y un abogado defen
sor, en este ejemplo el fisca,. hac1~ un anúlii;is de la infracción penal 
del :mjelo adivo del delito, en f01·;nn und. pre:wn la prnt;lias, establece 
en su opinii'1n !n culpahilidnd dt>l ;..wusack: por utru pnrl(..' el defensor 
al~!ga a favor de su ddcndid!J, !a.., circunstancias atL nuanles de respon. 
sobilidud, t;unbié!n ofrece pnieh:~:.; d•' ~11 die!\(}; la cxpu:;icitín la hace 
en fonna oral; ei jurado nnaliza lt,s nrgurncntos de las parles, valoriza 
las pruebas y emite un fallo, l'I juu. dil'tn la eondena; pt~1·0 de tm!0s 
lus acluadoncs ;;e va haciendo una V(.•r:,ión taquum'eanugrúfit·a, esto 

t)S Jo mús irn¡mrt<rntc. se t•scribe todu e\'l!lllo ,para dejar <:onstnnciu 
escrita. Pur e:~u diglJ que l'.'i un prm:c~;o mbdu. que participa ch:~ la ÍOl'

mn oral y Ja escrita. 

!!:! proceso dvil oral ha .si1fo acluplm.lo l'l1 Suiza .• fapc)n, Alemnnia 
y Auslri<i. 

El procedimiento ornl en 11\lestro medio predomina l'n los juieios 
de cornpetencia de los jueces <.h: pal" El prrn:vdimk·nto mixto. en Jos 
tnhunalcs di! primera inslonda <'n jukios sumarios, en nucslro proce
dimiento labornl, etc. 

El procedirnir>ntn ornl ha tenido a trav(·s d1.~ la hislorin mucho~ 

C:H SOD!, Domolrlo.--:·1..a Nuovu L~y Proc<1uctl". 'l'. l. ?c;r. Edl1:i6n. Editorial Po· 
rrúa. Página 339. 
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~impatizndores, siendo el principal y rnits cntusinsta de clos José Chio. 
Hnda, quien se pronuncio como un cleforn;or forniidnblc de la oralidad 
en el proceso dvil (4). 

También el mai:stru Antonio Francoz Higult expresa: "Una técnica 
t.•slricta aeonseja un proce:-;o civil oral" (5). 

UHu vez cstudíado el tema dd procedimiento oral y el escrito, es
tamos en ct,ndieiones de abordar el problema de la exhibición de docu~ 
mentos en los dos prneesos y con posterioridad en materia mercantil 

t6). 

"La fundnmcntación de la demanda en c:J sistema escrito, se upoyn 
rnmcdiatamcnte en la aportación de documentos" (7), en que la parte 
imercsada funde su derecho, y evcntu:drncnte a111cllilZtl con preclusi<)n. 
CO!ll(l puede Vl~l'St! en la ley dl' enjuiciarnic•nto l'l vil en lill nrtículo no 
3e cstnbl,!ce que lr.s docurnc•11trni delwn ofrecersl' t'll el momento en 
c1ue se concretan las alegaciones, es deci1· u1 Ju audientia de ofreci-

(41 "Poro nún on loo r:uoutionoe morurn¡inlu juriJicnn, y en aqucllaa on que el 
rnc:todal do h<•cho rcllultct lo.fo <lo <locum.;nton. La diE<.:usión oral ontond idrJ 
no como dHclamación acadómkct, ~:no como unu -:oncisa opm;ición <lo raiont:i8, 

puod1J llovm a una doflnkibn cior1mnu1tr .. mó~ prnntn y prohablomono m<•J:.• 
que !et mrJ<lurndr1 on d intorior dol juo:·. con uolo kt ayudu do loo oac:ritos. 
!.a mr.1yor mpldni, lo moyor fc1ciLdmJ d•J u1k.11dür:H1 rndpro1;c1monl1J. la r.t•· 
lor:ción quo la dofonr.ll habladn hm:u 11°:11llrcil1ttrmto cm HlWUei; y nrgumcnlos, 

h(lciQrtdo nontir la oficc1ci1·J dr; km Luvncin y lt.1 inu!ilidml do Ion mc1las, la 

~lncorldad de h imprunión d...! qtw e:·.c•1<.:ltr1 . .:"'!·d!r:on iCJ importcmcla quo ot 

doboto oral liuno on lo~ roladot1úr. públicuu y privodaB do la vidu modorna '. 
Hago la lrani.:cripción quo md•o<:od•:, pon¡uo clt".lrc:trnonto rwa da una ide(l, 1(111· 
to dol pr1y;nno mal, corno ,¡,, r.¡tttt ol Mno~tw Chiovon<la utíll:.:a a !mi docu· 

montoa ptm:i llu¡¡trm ml!jor y dar a connc;.,r nu pünnmnionto. !ChloV<lllda. Jo· 

ni'.>. "Princi¡¡iou do Dcrodto Procernl Civil". Houri. Mndrid. Pi.1;¡. 1321. 
(S) f'rnncoz Híqttlt, AntoniO.··--"lfocia l<J or,didorl un ol l'rOC(!~O Civil", Móxico, 

1957. Póqlna 103. 
((i) "S! &•1 trata dE• un s!11tomn w<;ld<J por el prindpio do oruli<lrid, lou documcnton 

no ~"~ hu11 dt~ m:mnpniicir <JI o.1cri!o propmolorio d·~ 'kmunda, nlno quo han 
do C1porl!1rn(1 on ol 111om.:-nlo que 110 colobro 11.1 aucllcncic1 on quo so concretan 

la5 (l]ogadonos y activld(Jd1:t1 probatomrn (ar!ir:ulo 'l30 Loy do I::njuiciamion· 
to Civil). el! doc:ir, lnn dor:umünlor., en c:umilo r~I rnomonto (fo su acoptaci6n 
siguen kt suorto do Ju verdr.1dorci f11ndc1montal'ión do la <lomandn". (Nueva 
Enciclopedia Jurldic~r. Tomo VI. frnnci1ico Snix Editor. llarcolona, 1954. 
Pág. 754l. 

(7) Ob. Cit. Pág. 753. 
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miento. recepción y dcsnhogo de pruebas; y de ninguna manera con 
el escrito prcparntorio de demanda, al haberse exhibido en la audien
da respectiva los documentos íundntorios del escrito de preparación 
de la demanda, estos documentos s1;n valorizados y se precisa su al
cance y valor prob¡¡torio, por la autoridad del cono(•imicnlo y <lit:ta l'll 

resolución en el caso concreto. 

Ya adentrúnd0111c al 1~studio del derecho adjetivo, y en el título 
especial de la justicia de paz en lllll'!>lro Código de Procedimicn los Ci. 
viles para el Distrito Federal y 'I't•1Titorios, el prm:edimicnto de la Jus. 
ticiu de Paz, que es el prototipo ele nuestros juicios ornles, en que se 
establece la competencia ck~ lc·s jueces de paz que conocerún de nego. 
cios cuya cup11tía no exceda <le doscientos pesos (Artículo 2o. y sL 
gufontes). 

Es interesante consignar un ca!'io <le exccpeión a la ret~la anterio.~, 

de la cuantía, que es del juicio sumario de desnhucio, en el que la cuan
tía no llega muchas veces a los doscientos pesos, y este juicio es de la 
competencia de un juez meno1·, o civil en .su ca!:lo. Quizás la razón de 
que el juicio sumario ele dcsuhucio no puede ser substandndo en formn 
Mal, es porque dn la lccturn e interpretación ele el capítulo IV, "del Jui
cio Sumario de Desahucio", se de8pl'1~mle que todo el procedirnienin es 
l'Scrito, con la sola excepción ele los nlegalc,s que :>on en forma ora\ (ar· 
tículo 1tl7). El fundanwnto le¡.:nl de lo anterior lo encontarmos en el 
nrtículo 3() del procedimiento de la Justicia de Puz. que utiliza d tér· 
mino "deBocupación", y no el de "desahucio". 

Por ot.rn porte hay un principio hí1sit:o, en ul juic:io oral, que es el 
de la publicidad, esto es que 1:18 pruebas se reciben en uudiencía pú
blica en el día y hora scírnlados al efr~cto, y para este fin. las partes, 
perilos, testigos y dernÍts p1:rs1mas que deben intervenir, :-;erún llama
das por el secretario, seíwlúndosc quícncs dclw11 pern1aiwcer en el sn~ 

Ión, quienes en lugar npal'le y los que deben ser cit ndos o tl'aídos para 
que concurran a la dilígt:ncia, :;i no f'C hallaren pt"esentcs. 

El secretario o relator que el juez designare, procederá a referir 
oralmente la demanda, la conkstación y dar1í lectura al extracto que 
contenga los puntos cont.rovet·tidos de la litís. 

Hecho lo anterior, se reciben las pruebas en el orden dd ;wtículo 
289, esto no quiere decir qtw deban desahogarse en el mismo orden; pern 
enseguida de la prueba collfesional :-;e n•latal'Ím los documentos pt·csen-
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tados y las partes con sencillez, deben explicnr ul juez los documentos en 
que funden sus derechos, mostrándolos y leyéndolos en la parte condu. 
centc. Si los documentos durante la uudiencia no pueden ser redurgt1L 
dos de falsos, u objetados en cuanto u su autenticidad, ni tampocn :;e 
pueden impugnar cuando con antt:rioridad lll> se hubiere hecho la im
pugnación de falsedad, la relación que de los documentos se haga por 
(:¡ secretario, serú una relación incompleta y en muchos casos inútil, 
porque las partes en sus a legaciones se rcfol'irún nccesarianwnte a la 
prueba documental, expresando lo que cuntilme y lus consecuencia~; ju
rídicas que de tule:; documentos si.' dcducL•n. 

EXHIBICION DE DOCUI'vU:NTOS EN EL PllOCESO ESCRITO 

El artícub W!J de nuestro Céidigo de Proccdímientos Civiles focultti 
nl juzgudor para que al admitir la:; pruebas ofrecídas por lm; purt1~:-. 

pueda elegir entre la forma ornl y la escrita en la recepción y pr{1ctica 
de las mismas, a menos de que a11.htu partes J¡¡ hubieren propuesto con 
anterioridad. 

Por lo que se refiere u la forma cscritn, }¡¡_, pnwbus serán recibidas 
c1 i;e irán recibiendo durunte el período probuiol'io a mc<lidu qui.' se va
yan prch"(!ntundo o el juez lo dclcrmille; lo cual puede lrncer desde el 
auto de admisión. La i-cccpción oral de las pnwbu!i, se haní (•n una au· 
dicncia a la que sü citarú u las partes en el auto de ndmisión ele pme
bas, señalándose para üstc objt•to día y hora parn el desahogo de Jos 
mismas teniendo en cuenta el til.'nlpo para su preparación; nunca podní 
dtarse para esa audiencia después de lo:; sesentu dí¡¡s de aqud ~'n qui) 
se fijó In controversia, nrtfculo 2911. 

La ley scñuln limites o tél'minos dentro de lo:-; cuales deben reci. 
btrsc las pruebas, y eslcs límites son necesarios parn fijar lns normas 
del procedimiento y parn c¡ue las partes que li!ignn pucdnn justificar sus 
acciones y excepciones dentro de cícrlos términos, que no pueden ser 
arbitrarios, sino conslnn(es señalados por la ley, por lo que el término 
probatorio es ordinnrio y extranrdínario; el primero lo señala el nrtícu!o 
:rno, y son treinta días, d ¡;egundo o sea el extraordinario el artículo i!Ol 
indso 3o. que se designen, en cnso de ser prncbn instrumental, los ar
chivos púhlicos o particulares rh·nde ~1: hallen lns documentos que hun 
clr~ testimoniarse o prc:-;enfor:>c originales. y es cuando lns pruebas de
ban practicarse fuera del Distrito Fcc!cral. f.,¡i fijación del término t'X-
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trnordinnrio toma en consideración la dist<mcia y 1a mayor o menor 
íucilídnd en las comunicaciones. El artículo 30() hub!a del tém1i110 su
pletorio de pruclm. 

Crl'o conveniente hucer uua separación <k dos rnomcn los lJl'OCl':mles 
pura la exhibición de los documentos en el proceso escrito. Uno es el 
momento en que se ejl•rcila u11u acci{m medi¡¡nte una tkrnandu y el otro 
111c111entu l'S durnnte el término probaotrio, Con Ja demanda deben 
acompnilarse los doct1llll'nlos fundalorios del derecbi1; 2o. doeumentos 
que acrediten la pcr:,orwlidad C(lll que se prnmuL•\'C, ya !:í<'a cuino repre
sentante kgul o como upoderado y :l: .. las c11piw; Jlt'('"';;1ti<ts paru el trn~;

lado de la demanda, en ks t{~rmirws de lo~; artíeulos H5, !Jli y ffi del C<'i
digo procesal. 

El artículo fJ8, establece como regla general que dcs¡n1l'.•s de los 
escritos ele demanda, conlestaciún, réplica y dúplica Ill> se ~1d1nilir{1 a 
lus partes documento alguno, a no :;er <¡lll' éste ~ea dt· los tre.s casos de 
excepción que el precepto r¡ue co11ie11to seúaln, lo. q llL' .sen de foeha pos. 

trior a <lidws escritos; 2". qm• L::jn ¡m.1t1 ... ~:1 la par!:'. ufcr'.llle munífic•s
te su desconocimiento acerca de \:, lXisit.nt'i:1 dl! ¡, s do( umcntus y :.lu. 
los qm~ no haya sidn posibk adquirir cou :u1t,•rioridud por c;1us~•s que 
no sean imput.<1hles a la partt· inll'l'l'''t11l<I, y siempre que haya hecho 
o¡:,ortunarnente la designneión (~xpre~acla en el púrraln segundo del t!l'

tículo 9() que se refiere ul sc!lalamil'ntu que deht• h;icer la pnl'le .intere
wda del ~trchivo o lugar donde se Plll'Ut nt n·n lo:; d()(:unwntos ol'igina
les porn que el juez ordNw en 1·ww ch• ohj~·,·ión t.•11 ''ll1tnlo a Jn autenti
cidad del docunwnto por In cnntrap:irt1.• st: CIJ!L•jt~ la o las copia:~ pr;:·
~:eutadns t'OTl sus originaks pprfoec·i!ln;'111du:;n así P:.,ta prueba. El :ir~ 

~íeulo 2!H expresa que los doeu11w11t()s d('hr,rú11 .ser pn·i;e11tado:; al ofr«·
cersc la prueba documental, C'S(e 11t1t11eral s<' refiere n aquellos que· 
tkndcn a probar los hechos nduridti:-; por b•; Jl~irtl·~, 1·11 su.-; respedivo;.; 
N>critos de denwndu y cc.11testacii'111. El S('!!,Undo momento proccsnl a 
que antes rne roforín, es lll'l't'Ísaim:ntc~ d t·st<idio pn_1eesal qtw recibe 
e} nombre de tc'.•l'lllÍllO probntol'ÍO, qUC' e·; C!Wlido r:r:•dfé\lll('lJtP d1•ber1 

desnhognrse !ns pruebas ofrecidrts p1.1r las p;irt«s. 

El artículo :307 consigna otro caso de excepción, que es cunndo las 
pruebas clocumentnlcs se• present~~n fuer;1 de tt'.·rmíno serán mlmitidus 
en ctrnlquier eslud1:r del juido hnsta ln cit:1ei(in p<1rr• scntr•ncit1, p.rot1;-;:.. 

tnndo In parte que nntes no sup:; d·· ¡•Ji;\-; :: ,· 1;',nJn: •'.' r:ono<:it:niento dr~ 
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bs msimas a la contraria, qUil.'n d<..'ntrn del terc~~r tiia y su111uriarnenk• 

será oída rescrvún<lose Ju Jcdsiún de los puntos que :;uscitare hnstu 

1a ddinítiva. Este es un privilegio 1imu la prncba docunwntal, ya que 
lus dcmús pruelins llt> puedt•n seguir este n"gimeu a no ser que sean 
supcrveniL·11tes. 

EXHIB!CION DE IJOCUMl~NTOS EN i\lATEHlA MEHCAN'l'lL 

Es cmwenientt~ uwncionar que el Código dt• Pn,ct•dimientos Civi
les para el Distrito y Territorio:; Federales es supletori11 del Código de 
Cumcrcio en el Distrito Ft•de1·;.tl, ya que l'I mlículll 2o. de este Código 
C'stablcce que. "a faltn de disty.)sicioncs de estl' Código, sl'r:ín aplicables 
a los netos de comcrdo, las del den•d10 común". Coltlo el Código de 
Comercio es una ley fedt•ral, tiene aplicadón en todos los Estados de 
la República, y es supletorio de t!stc el Código de Procedimientos Ci· 
viles del Estado <le la Hepública de que se tratt'. y n folta de disposición 
en este t'iltimo, ¡:s sup!etorio a s11 \'i'Z d Fe(h•ral dt• Pl'nn·dimlentos Ci· 
vi.les. 

En 1~!:.t;1 materia el pn.N•di1nie11to l'S onli1w1 ío y ex t nwnlinario. 

u) Ordinario. El artkulo J:ll'í:I d1.•l C1'idigu de Comercio t•stabh~l'-~ 
4uc el juez según Sll arbitrio fijarú p<1ra ln rendición d1• las pruC'bas 
el tél'mino q1w <.·reit sufici<mtt~. no pudt(·t1do exL-i·dt•r de cual'('.Hta di;is, 
fiegún la natu1·ale1m y cnlidad del 1wgocio. 

b) gxtra<inlinurio. l~l :irtkulo 138-1 dd citado Código t·xprPsn que: 
"estando dentro dd t(•nnwo cu11~·L•d1du, la p<trlt~ qtw pr'(~t<~ndn su pró· 
rrngu pedil'{1 al jm•1. que se dk <1 la c1mtraria a su p1·t':->t:11cía, y l'l jttl'l 
lo hur{1 usi, m1.111dnndo poner razón ck 1:lln t·n los autos. En vista ,fo 
lo que h1i; partt•s alt'l!.í1st•11 .se 1·onct•ck•rú o denP).1.ai·ú la pr(11·ro!J.a". 

Lo n~f eren!\.• a i1is! l'lllllt:ntos y d11n1111v11t o~, l'SIÚ tl'il tac lo l'll d ea. 
i1ítulo XIV, Libro Quinto dd C/1di!!,1) dt~ Com\'rcto n 1rnvt'·s de quinC(! 
:irtíeulos q1w van <h:l 12:17 ¡d 12i'd. sii.·wlu snph•torío de cstt' capítulo 
el articulo :!27 del C{idigo de Prnccdmtientn:, C'íviks para el Distrito y 
Tcrrih;t·ios J•\•den1lt'.s. 

QUIEN PHUI::BA DOCUi\li·:NTALMEN'rb; 

Aquí es cuando entro al prubluna Ü\! ddinir ¿cuál de los :mjc~tos 
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que actúan en el juicio (uctc;r, clunundado o el juci) debe producir 
b prueba de los hechos que han sido materia del debail'? y tanto mfü> 
cmmto que quien afirma tiene interés de probur su ufirmución. Refi
rit~nclomo al problema de la cargn de In prueba el artículo 282 del Có
digo Procesal t•xprcsa: "El que niega súlo serú obligado a probai·. l. 
Cuando la negación envuelva In afinum:ión expresa de un hecho; IL 
Cuando se dc:-;conozca la prl':-illllL'ÍÓn legal c¡m• tenga a su favor el co
litigante; III. Cuando desconoz<.:11 la capacidad; IV. Cuando la negativa 
fuere demento constitutivo de la acci!í11". 

Entiendo por carga de la prtll'hn. b conducta impuesta por ln ley 
a los litigantes o a uno de ello~ según el caso, para que ncreditcn la 
verdad de los hechos por ellos L'llllllciados. 

La carga <le la prueba dice don Eduardo Pallares: "consiste en In 
necesidad jurídica en que se encuentran las partes de probar dcknnL 
nados hechos si quieren obterwr una se11hmcia fovornble u sus preten
siones" (8). 

La carga de la prueba (onus probnndi) no es una obligación legal 
sino es un interés de probar. intc1 é s lL·gítimo de parte, proyectado n 
influir en el {mimo del juez, la certeza sobre los hcehos por el litigan
te aducidos. 

"La carga de la prueba reprcstnta el gravamen que rccnc sobre hls 
partes de facilitar el material probatorio necesario al juL•z para formar 
5U convicción sobre los hechos alegados por las mismas'' (!)). 

La curgu de la prucha 110 supone ningún ch~recho del contrario a 
probar, sino un impcrnt.ivo del propío inlcr<~s de C<lda litigante; ambuc,; 
partes tienen el riesgo que coni-;istc en que quien no prueba lo que 
tiene que probar, pierde el pleito. Cumple p<.1r propio intc·n~s prohun
do, es decir, demostrando lu verdad de k!'.> hechos que su conveniencia 
le scñ;ila qtw dernuestn~ y que él ~1fir1n{i con nnkrioridad. Ahora si 
puedo concluir diciendo qUt) prueba docunwntalnw11le quien tiene la 
carga de la prm~ha clocll!nentnl; es decir quien tiene {!!\ su poder el 
documento. Al hahlnr en d capítulo corrc.•spondiente ni documento ya 

(8) Pallamn, E<luardo.-··Dowc:ho Proi::cllal Civil. Primora Edid6n. Editorial Po· 
rrúa, S. A. Póg. 378. 

(9) Canlillo Larrañuua. Josó y Ralaol d(l Pina.-·lnslit11ciono11 do Dorocho Proco· 
rol Civil. Quinlc1 Edición. M6xlco, Hl6 l. Página 2!i!i. 
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decía que d0<:umcnlo es toda cosn u objeto material con sentido inte
ligible que tiene ¡xir objeto consignar \.tn hecho o un acto, probando 
así su existencia; entonces pnieba documentalmente prímcro quícn líe. 
ne el "ONUS PHOBANDI". y segundo quh.m tiene esa cosa u objeto 
llamado clocume11to. 

A la parte incumbe la clcccíún <le les medios idóneos para pro<lucit• 
la prueba, dentro de los procedimientos SL'iwla<los por la ley. 

Es intere!:innte 1~solver el problema que <1 l'ontinuación expondr{'. 
y que consiste en que: si el documento probatorio ele un hecho dado 
no estú en poder ele quien e.stá obligado a probar, ~;ino en poder de su 
contrario o de un tercero ¿puede el prilllcru prt-tcnder que se exhibn'? 
Es un principio de derecho. que la carga de la prneba incumbe u quien 
promueve una demanda u opom· una {~xccpcicí11 y no es nqw.íl contra 
d que la demanda o la excepción se dirija y menos al que es tercero o 
(•xlraño a las partes. Alwra bien, si se pudiera cblignr 111 contruriu 
para que exhibiera un docunwnlo de su prni.1iedac1 y que este docu. 
mento haga prueba con él, se invertiría la carga ch,' la prueba, pues el 
propietario del dol'.Utllento put:de destruirlo, y<1 q.te le Jlt'rjud1ca. aun
que beneficie al contrnriu. 

¿Cómo se pntcba docunwntalmcntc'? En otras pnlnbrns cuál es el 
procedimiento prt,batorio, u bien cuúl es el desarrollo del proceclimien. 
lo. El tema <l<)l procc~dimiento prnhntorio, uonsislc en saber •:u11les 
Mm las formas que es fü~ccsario tener pn!scnle para q uc la prueba 
¡1roducida se considere vtílída. 

fü proccclimiL•nlo prl;\iatorio queda dividido en dos cmnpos: en 
1:1 primero encontrnmos el conjunto dt' fonn<L~ y n:•glas comunes a toda 
chis•.> de pruebas; en el segundo se seilala e1 mecanismo de cada uno de 
los medio::; de prueba en particulnl'. Así todo lo relntivo al ofrcci. 
111icnto de la prueba, a lu opoi-tunidad paru ofrecerla y para 'recibirla, 
n las fonnas de verificación comune::; a tocios los medios de prueba, et.e., 
c·onstituyc el prcecdimieoto probatorio. Por otrn parte, el funciona" 
iniento de cada medio de prueba, documentos (que es el objeto de 
nuestro estudio), testigos, confesión, ínspección, etcétera.' constituye el 

aspecto particular del problema. 

Ahora bien, dentro <lel t6rmino probatorio debo distinguir tres rno" 
mcntos c:n el transcurso Je! juicio que se refieren a ln actividad proba~ 
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toria que son: lo. Ofreci111icnto; 2o. Admisión y :3o Desahogo o per
f <.'t:cionamiento. 

Por lo que :-;e refit're nl primL'l' 1nonll'11to o sea el del uf recimienlo 
de pruebas, nucsl ro articulo 2!)0 sc·úala un térlllinu de diez <lías fa_ 
tales para el período de ofrecimil'll\o de pruebas que conwnzarim ¡¡ 

umtarse desde el día si~ui,~11\e al en que se Cl'l'l'Ú L·l dL·bate. En cst<.• 
rnonH:nlo proccsnl las pml•~s delx·rún ofrecer las ¡n·ut>has que crean per. 
ünentes para poder influir en t•I (mimo dd jue1. subre los hechos por 
\'llas afirmados en los est'rilus ck• demanda, co11IL•st;1ci('m, róplicn y dú
plica; se ofrecen las pntebas confe;;ionales, teslinwniall·s, doeu1nentu
les, instrurnentnh~s. presuncionales, 1..tc. 

El artículo 2!H establece que las prueJias ofre~·idas deber<1n estar 
relacionadas con cada uno de los puntos co11trovcrti<los, sefüilando nom. 
bre y domicilio de testigos y ¡)t~rilos pidiendo la citación de la contra
parte para absolver posiciones. 

El segundo momento es el de In admisión de prnelias. t':; 11quí don
de el tribunal cnliica ele legales laH pnll'lms ofrecid¡is pur las parks y 
las acepta o !ns rechaza, en el pri1nt:r ca,..;o no hay prob!ell\a y orden::i 
su desahogo, pero en caso de que las redrncc. contra el auto que deseche 
tales pruc.•bas. procede la apclaciún 1m ei efecto preventivo (artículo 
285 en relación con el artículo 298) en los t(~rminc.s del artículo G9·1. 
Ya dije con anterioridad que a la parle incurnbt.• la l'lecci<in dfl los 
medi{)S idóneos para producir Ja flrllf!ba, dentro de los procedimi11 :1los 
señalados por ln ley. Al juez incumbe admitir o rcchm.ar la prueha 
propt1esta por la parte, (!ÍCctuando com11 dice Couturc la ''fisrnlíz:u·ión''. 

El tercer momento C!i del desahogo o p~~rfocdornHni~~nto, es aquí 
donde el juez ordcnn a los agentes de su dependencia las medida~: re
qtwridus para la producción de li1S divernas pruehns y su pcrfeccio11n· 
miento; ejemplo: si una parte qfrece c<11nn pntclm la copia de un do. 
cumcnto y su contl'apnrtt• la objeta l'll cuanto a su P\11.t:nticid;id, enl.rn~ 
ces 1..~l jtwz. ordena para sil Jii~rfeceionumiento se colt:je la copia CDll el 
original, &l mismo o su Sül'retario, cfoctli(• d cotejo ('Crtíficundo qiJe 
In copia concuerda en tocla~; y cada una de sus partes eon (~[ original 
que tuvo a la vista. pcrfoceion{mdose a!:IÍ el documento. Esta actv~idnd 
compete ni órgano jurisdiccio11nl. "Si se deseara dar un concl'phi iw
neral <le esta fnse dd procedirnknto prnhatorio, JHJdrín resumit·se di· 
ci!:!ndo que el diligenciarnitmto de u na prut'ha consístc en el conjunto 
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do actos procesales que es menester cumplir, para trasladar hací.l el 
<::Apcdicnte los chstintos eleme>ntos rlc convicción propuestos por las 
partes" (10). 

El dilígcnciainiento de una prueba, ¡xmgmuos por ejemplo lu ''pe
ricial" consiste en la forma de convoeai· a las purtes pura una audien_ 
c;u, aecptar los peritos propul·i-los poi' lns mismas, calificar y hacer 
saber a los peritos la !llaleria dd peritaje subre lo que debcrún dicta
ruin:.>r cuando sean necesarios eonocirnientm; cspcciall1S n alguna cien
l'ia, 11rte o indu.-;t!'ia o lo mande la lc:y s~~gún el artículo 2!J:l del Ci•tligo 
de Prccedimicntos Civiles, l'llmplir con r•l requbito de la aceptación :> 

protesta del cargo conferid u, conceder a! pt rito tén11ino prudente pal'ti 
que según su )cal saber y •:ntcnder, cmitu d dietanwn que le correspon
de; si los dictúmenes rend idus son con trnclictorios procede nombrar ter
cero en discordia cu1nplicndo lL~ reqt1isitos e,-;t;dih•cidos por la ley. En 
este ejemplo puede apreciarse clara111l'nfe Lt intervención tnn directa 
que tienr; el órgano jurisdiccional de actH~rdo con la ley para obtener 
la vúrdad sohn~ los hechos controvertidi:s, desahognnd11 y perfcceio
r.ando la<> pruebas; se dice que unn prneba t>slú ¡wrlecciunacln, cum1do 
!'obro la misma no procede ninguna objl'c:iún, es dl•eir c¡ue no se ha 

irnpugnndo, que es ya aceptada por las parte.-; y sola111n1tc fnlta la va
loración que harú el juzgador sobre la 111isn1a y que rl'solverú en la 
i:cntlmcia. 

¿Cuúnclo st• prudm docu111e1ttnl1111.·11te'! De lo aquí trntatlo se d :s
prcnde la necesidnd de estahl1.:ccr e11 qui· tíl·mpo y forma se prueba 
documcntaltrn:nte, y al efecto ya st~ dijo vo11 antdat:i<'m que l:1s partes 
desean influir en el j11ez para que ó:-te se eonvem.n de Jn verncidarl de 
lo que los litigante:; le han manifestado~ t•s por ('Sto que los rlocum·~·n. 
tos deben exhiliil'sc íutt·grns. sin la tlll'!lor seiiul ck nltcrnción o cn
r:wndnd11ra, 1111 documento <¡th! contc.·nga fth lwdurn:; o mutilaciones o 
qu<: no hnya salo prcsentad11 <'Olllpkto. inf unclc !>nspceh;is respeeto a su 
¡1111.cnticid:ul. 1 'or eso c·l jrn:gPdor cklnr{1 tf'ner cs¡wei<d cuidado en los 

dccumcntos allermlo~ o modificndns en :-iu contenido. Si puede intcr
j)l'etar la palabra primcra11iente escrita, dio h .. proporcionaré mucha 
luz, porque refleja el pensamiento l'.spontiÍ!wo, la interpretación de la 
idea que cfo;curría In lllellte del escritor en el momento ele su formación, 

(l()) Couturo J. Eduordo.-Fundamonlos del Derecho Procosal Civil. Tercora Edl· 
ción. Roquo Dopalma Editor. illH>llCn Alrtls, 1958. Pág. 253. 
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así como las enmendaduras significan el p(msmnicmto reflexivo y me
ditado. 

El heC'lio de la rectificación Ps eloc:uente por sí mismo, y tanto mlÍs 
C'uanlo mayor sea el esmero que se lwy;1 puesto para ocultar la pala
i)l'U primaria. 

Las partes cf rec:cn eomo prudrn documelltw;; (kspu(•s de que son 
~ntisfochos los trúrnites st·i1alados por la ley para su perfeccionamiento, 
el órgano jurisdiccional m11ite una resoluciún ,rnisnw que <kherá estar 
hw<la<ln y motivada res pe el u de los puntos con l !'OVL' rt idos, aquí en mi 
opiníún, St' prueba documentalm(•n !!:' cu;mdo c·i juzgador l'l'SUPlve. En 
su rescluci{m, ya s1;;1 se11t1,:ncía. lauuo o c!u:br;ici/m d jw·z rwet·saria
mente tomó en euHlla d valor prolJHtorio dl' los do!'lllll('ntos ante él 
allegmlos; t'.·I vio si los docU!llL.'lllus H!L·ncliendo a :-1.i:; eondicioiws PX

trinsec:ts prese11tahw1 tadwduras o t•nincntladura:--:, luv ~l qukn los 
interpretó y l<:s r·orn:edii'1 el valor que s1•gún la ley y su lil1re Pstimación 
(sefrnlanck los funda111enlos •.¡ut· lun1 para ••:;limar la formu en qw~ 
In hizo) ltmían L:stos doeunwntos. Por L·slo se pna•lm d{)( umentnlmen
te cuando el juez emite un;·, ~Pní1!lll i.i ya c<difil'Ú d valor probnüirio de 
los docunwntos exhibidos dura11IL' la trarni(ncic'Hl dL•l juí1:i\I, Por eslo 
y pura ser rniis elaru, a la prvg11nt;¡ ;,, .. :indo sv pruelm drn·1wientalrnP11-
tc'? (;orre~ponde !¡1 n~:cpu<'sl<1: ¡:->1· JH'1Yl>n tÍ11e1rn1t•nt;d111n1te cuan<lo el 
jU('Z rc~,UL'lve ! y t·sa n ::olw·i/m c(lll:-':1 t'Stad". 

VALOHACION DE LA PfWEBA TECNICAS VALOHATIVAS 

El valor de In pnH.•ha 1·1:¡H·r·sN1ta nn probh.'rna i11i¡mrtnntísíino de11. 
tro del proc(~so, es decir del derecho prolmforio, en virtud de que l'l 
juez dober/1 ch:·ddir r<.!SJH?clo de la v1•rd;,¡J o f;ii;;<.·darl de• b; afinnacio_ 
1ws o de la <.•xistc:nci<1 o no d<.~ los l11:d111s, ;1poyado en la ky (l). 

(l) "En onlo G1lP(•Clo non po~iblna dos ml:!o,_io:; lnncimnontaloi:;: por un leido, ol 
critorlo do valorudón Inga!, fijm1d1) rcr¡lcrn pmn d conVüllcimi•órdo judicl"..t! 
y, por otra parto, ol crit•nlo d<1 conforir ni !uo:~ !11 po::ibilidud d~i dot•mn!nor 
librom•Jnl<J ol propio convanclml1·1i!!> El prin:N 1iinlnmo mi ol colilicodo dt} 

mótoclo de lan pruüba11 lagalcm. o t<rndu Slü!HH(rl dn k1s pruobon, on tanlo q1!e 
el 01;gundo os ol clo la cr;rtov1 rnMtsl v Intima convicción 1'Gmbi1)11 no afir
mcr doctrinalnrnnto q1H1 , .. ¡ librn con·1cnr:imienl0 C(·rre,;pondo <l lc1 llmnuda 
!!:orla formal, al<Jo w•l <'<.lmo ril a la r:ort•nn moml tfol hombro, :;o opuaio".o 
In cortuiq moral do lcr ley", Silvct Md.,~o. Vrrlenlfn, "Ln Pruoba Prococal". 
E<li!orírJI R•J'IÍ'.iln dct Dorodw Pr¡vtldo Madrid, ! UGJ, pú(lhm 12 l. Tomo l J. 



Debo hact'r notar gue lns ciencins huni<ttHl!i como la Psicología, Jn 
Sociología y la Lógica tie1wn u11u muy iu1portante influC'ncia l'll la va
loración de las pruebas y no podemos pasa!' por nito algunas reglas 
c1ue la lógica propon iorw ni rcspt~dll, talt·s C'Ctllo Ja ck• que nadie eslú 
cbligado n lo i111posib't!; d pl'illl:ipio tk ickntid;1d t¡Ut' ~.os!iuie qu1.• una 
('osa puede sc1· y no Sl'l' al 1nis1no tiL•111¡iu y bajo id1'.·nlirn colll'l'ptn, dl'l 
que puedo derivar que nadil! ¡rneck ser· jut•z y parle; y en el CH!llpu 
prcbaturio tatllb1én rigen dt!krrni1wdos principios h;isad1.is en las reglns 
de la expericnci<1, tales como que se debe ndniitir la prueba y la con
traprueba, <¡lle la verdud deducida de un docun!L'tl!<J puede ser parcial 
e i11completu y que puede adicionar~;e con le~;tigos para el mej(Jr escla
recimiento cll~ la vc•rdad; 11adic ¡nwck M:I' oblig~ic\o <1 probar lo qllt' t•s 
imposible, que lo c¡Lle suele suceder rnir111al111t•11t1\ es mús probuble que 
W:iÍ ocurra en el 1.·:1su euncrelo, cte. 

A este respecto y a través de la historia se han postulado diversos 
sistemas probatorios como son: C'l d1! !11 prueba ln!-iada, el de la prueba 
ordálica, d dL• la prneha libre, el si.stt•nia mixto ~· ,.¡ dt' lu :mna erítie~i! 

En este capítulo prctetido <1nalizar l'ada uno dP lus sitl'nrns l'llllll
ciados. haciendo una crítica de e<irÚl'l<'l' l't..mparat i\·o cll' cada uno de 
estos sistcmus. 

SISTEMA DE LA PHUEBA OH!J:\LIC:'\ 

Se h~s llamaba los juicios dP Dios; cnnstit11y1•n un cú111ulo de p1•uc
lx1s consistentes en el empleo de <'iNlns 11wdios por virtlld de los cua. 
k·s se Cl'i:Í¡¡ invoc<ir la i11tel"\'l'11ci<Ín de la divinidad para nsf.•vcrar un 
!techo, ch·cidil'ndo :mh1·(~ la culpabilidad o ÍllCí'(•llr-ia dvl rn·uswlo. 

Estn pnwha es antiquísima. su fund:mwnto h c·11t'(111frwnos en 1n 
k en la justicia clt~ Dio:>. en t>I com·r·ncirniento y [1: inquebrantable ch• 
que ~:I sieniprt' estarft al !:ido del i!loteiite o del <¡llC' tiene la rai6n y en 
el dC'sconot'iniicnto nbsoluto de lns leyes nnturnles. 

Se pretendía que Dios hiciese un milagr(I, va1ié•ndose los hombres 
dti medios naturales, que, por (.•jemplo, la fue1~1.u de grnvcclud 110 actuara 
~.obre los cuerpos o qut> el fu(•g1; no queme, 11 qui:· el agua no rnoj(', o 
hien que se nun1e11tman por gracia divina las fuenns naturales del ino. 
e.ente, notorimncnle en rksvent;ija para vencer n :;u cponente, usí tene
mos el duelo judicial. que conHist.ía en un conjunto <le reglas conforme 
a las cuales <lebfa celc.+nt' S'~ el comh;1 te• ;ier:;onaL 
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xístió la prueba del PAN y QUESO. Se empicaba para descubrir 
a lo. ladrones. Se bendecía el pan y el queso, conjur{mdolos, asi tam~ 
biéll al acusado, por tcdo lo más sngrado y se daban a comer a ésle, si 
lo tr gabn facihnentc era declarndo inoecn te, pero si st~ le detenía en la 
garganta se le declaraba culpable. 

GUA FRIA.--·Esta prueba se fundaba en !u creencia de que el 
dem nio inva<lfa el cuerpo del criminal y le comunicaba su ligeraza; de 
aqu que se emplease con frecuencia pura probnr a las hechict•ras y n Jos 
ma os; pero también se usó para otros casos, cspL•cialmenlL' pura los 
hur os (diciéndose en este ca:;o que la pureza clcl ag\:a rechazaba a los 
deli cuentes) y la ligitimi<lad de los hijos. 

Pretendiéndose encontrar la base científica al decír que siendo lns 
hec iceras mujeres que generalmente padecíun de histerismo, podían 
flot r a causa de la inflación. La prueba presentaba diversas for'.11<1s. En 
~e eral se celebraba misa, se comulgaba, se l:onjuraba al ngua de la 
fue te, rio o lago, y a! acusado, w ataba a éste de pies y manos y se le 
nrr jaba de golpe al agua; si se hundín. era invccnk; si sobrenadaba, 
culpable, siendo en el primer caso extraído inmediatanwnle, tin'tndosc: 
de los cabos de las cuerdas quu lo liguhan. Faeilmcntc SL' comprende 
c¡u' esta pru~ba era favornblt: u los acusados. Entre lo.,; hPlgus se usa
ba entendida al revés, para probur la il~gitimidacl dL' lu:; \iijc's: : t• v1i.. 

locaba a éstos sobre una tabla por su padrl• y s1.• k abandonaba a la~ 
11g1as del Rhin; si flotaban, eran lqiiti1110 :; si ~;e lrnrnlí::n los dejabnu 
p~ ecer sin compasión. En Esp;1ií:i 110 st:: ent:uu1lrnn \'t.:sli~i(,:-; Je ·:s
ta; clases de p1·uebas dn nguu fríu, pero si Sl' enn11~nlra ctra forma 
consistente en meter la mnno cm el pilón de una f lll!llll', dedarúnrlose la 
in cencia si sulíu seca. 

AGUA CALIENT.K-· En ésta, d :icusudo iba a la iglesia, entrando 
cr ella humildemente. A su vista l'! sm·erdoh~ oraba irnplor:'111d•1le d 
auxilio de Díos en aquel caso. En xeguidn se 1·e~aban oraciones com
p etus y se decía una misa cnlltada <¡lle los prl.'sentvs debían ofrecer en 
frvor del quo iha a sufrir la pru1..:ba; antf•s di' la t:l!l1Sllni;1ci<'in, to11wlrn el 
o iciante jurnmcnto al acusado. ccnj11rimclole pnrn <¡lll' no comulgfü;e si 
s ! había rcnlizndo el hecho que se le imputalia; si calla ha \) 11u se ronfo
saha culpable, después del sacerdote; contluída la misa, bnjaha d .~a

c ~rdote al lugar de la prueba, por lo gerwral al eent rn de la igksin, lle. 
-vnndo consigo los evangf'lics y la eruz, y cantaba urw corta letanía, con~ 
chddn la cual L·xorciznba el agua contenidu on una calclern rezando, 
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adcmús, una oruciém para que se produjese el efecto deseado. En sc
¡;uida se cubría al acusmlo con una capa de seda, el exorcista le hcm
decia y hacía 1.lt'sat' el evangelio y la cruz, le rociaba con el agua de Ja 
caldera y le daha a bebl~r ulla pocu de ella, también ad probationcm. 
:::;cguida111cnll• se ponía fuego dt:hajo de la caldl'ra y cuando el agua 
empezaba a calentarse, decía el sacerdote otras dos ornciones, persig
nándose a ecmlínuacilin; d acusado hacía la seiial de la cruz y rezaha el 
padre nuestro. Cuando el agua estaba hirviendo, el jm'z 111ctía en la 
lnldera 111wve picdrecitas (gleras) envul'ltas en un trnpt1 amarrado con 
un hilo que ataba a las asas de la c:¡ddl'ra, dP manera quC' las gleras 
tocasen el fondo. r•:J acusado prnccclíu ¡¡ coger el hilo desde el a;:>. en. 
fre dos dedos y a deslizar la numo por el agua hirviendo hasta coger t'l 
!.rapo con las piedritas. Se envolvía lul'go la mano, sellando In envol
tura con el sello del jtH:z y a los tres días se levantaba l'l sello y ¡;e 
1.:conoda la mano por peri tus; si St~ notaba quemadura se le cleclaralm 
culpable, si no, inocente. E:; focil comprend(:r de cuantas circunstan
cias dependía el resultado y que nü era difícil tomar ciertas p:'l'e8u .• 
ClOill'S, 

A la acusada de adullt·rio j¡¡ ley de los tui ingins le imponía .. tu 
prueba en eJ cuso <le que ésta no l'IH~nntrns1: c;impeún paru d c1md;,1,;.:. 

Esta prueba se c•ncontrnlrn rnuy arraigada t!ll Espaúa. 

PHUEBA DEL FUEGO. Estn prudn1 :it! realizaba l'll dos fo~·1·::;s 

por hierro ea11c.h~ote y por la lwgut:ra; t:n ln prÍli1ct·a se hacía pn<;i.1t al 
ucusado con les pk:i de:;c¡dz1,s ¡iur planchas o pur nul'Ve c1 dic1. n•jas 
de arado canden1t. s. o liic·n obl 1g:rndo al ;1cu:,;:du H lt•11er un hierro can
dente en ln mm10. St• vendab.:n 111~; pH•,, n l;¡s niaiw~; y se rec:onoe:un 

después de tn•s días, dcdarút1dll:;c la cul¡:nliilidacl u Ja ino('e11ciu :,:•gún 
t1H>slrase o 110 q11rniaduras. Tanto en tll1<1 fornw como t:ll otn1 'iC IHm

dcdn y conjur;;ba el fuu~o por t·I sílcerdott! y n~ dectuub;in solcmnida
Ccs purccidm; a las de la pnwhn ckl ngua birvit>11do. No siempre :;e 
lilzo cn~o de c.sta prueba. Guíllenno II <k Inglaterrn acusó a algunos 
¡.:ujones de haber cazado pizas en los liu:;ques reales; aunque los ncu
::mdos se se.metieron a esta prueba y tom;nun en st1.<> manos hierro!> cnn
dcntcs ::;in sufrir ninguna qw~1rn1durn, .•1 rey los con1knó, ah•ganc~c que 
el Ser Sup1·emo no era lo111p: kllit· p:ira re~;ol\'1~1· cst L' cnso nmereto. 

En la prueba de la HOG UEHJ\ ~\~ enerndían dos pira,; sl~parndas pnr 
un puso sumnmenie e;;tredH,1 (urn10 de una <.:uarla), 0J acusado ¡mrnba 
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por entre cllns, jm:gi1tido!;c culr;ablc ul que suf rín ¡iJgunu lesión. Esta 
prueba era muy cornún entre mojes y obispos. Sufrióla con :i·csultado 
admiruhle San Juan Igneo (llnmudo así por 1...1!0). 

En gspaiia se quiso saber que rni:;al era n1ú; bucnu, si t•l mozúrnbe 
o el romano y st• arrojm·on Jos <los al fuego, quedando nrnbos en buen 
C,>stado; por lo que los dos fueron buen(Js, Tamhil'.·ll :;e :;011wtieron a 
esta prueba reliquias y joyas para demostrar su aulL·nticidad. dúndP!'>J 
el caso de que sult11ran fuera del fuego por sí solas. Todavía el fa1nus·> 
Savanarolu quiso justificarse entrando féll la hoguern junto eon un 
fraile de los que 12run :;w; w::usadores. ¡;(:ro dest'<im!o l!t-var éste en su 
mano el Santísimo, se decidió qtw <'.•sto eru tentar a Dios y b pl'twbn no 
se realizó, El aminnto y otros íne(Jrnbustiblcs n,not'idu.·: en !'Sa ópocn 
pudieron ser emplemlos contra d fuego, por lo que puede rornpren
dcrst.l fadJmentc el porqué algunos ;wusHdus salían ík•sos de e::;tc 1ipo 

de pruebas. 

Tumbién tenemos el .JUfü\I\U:NTO o PUHC:\CJUN C1\'fú)NIC!\. 
que con.<;istía en que d acusado de: un dditü qtw no podía probHrsc 
plennnwnte, ucredítnlm su ínoct.·ntü: y de:>tntía lns :,ospt·dws v indicio;-; 
que !(! perjudkahan, rnediunte H1 j::r, 1nq1111 y A dt.• ~w: en1up;1rgndores. 

Jurabn solcmmemenle <:! <i«U!iwl" qw .. uo lwbía <:onwlído ni poi· :ii 
ni por otra p;::•rsu1w td dPlito que :L'. )v i1nputub;1, t•nna1Hl<, un pufü1 1Í11 

de· éspigns y 1.1rrojúndo';1s ;d ;1irt'. ¡;oll:f'!irlu a: <-íclo c1inw 1·.·~[!go de :;u 

inoctnda, o dt>dar;mdu ccn unn lanz11 ui h die:,'.rn qt;(• c;,J:dia pronto :1 

••0H!1.:m:r c1m d nu~t o f¡i qui• :iLrn::ib;i., o ¡;11r 1'dtirm1 poniendo la mano 
sob1·c fos altares, :.cpukro~ '.i 1d1qw;1·: di: ¡, :; i:il1l<:;;. Li,, co111¡ntt·;.:adr _ 
rc:s, !lnww.lu:; !;w1lii{•n <'<1l1junul.,n .: y ":;wrnn<1:llf;i!1·:'. r-ran v:irins su
:~!to.S ele bUt·lLt fom:i, d1.• )¡¡ ¡¡¡i>,Jil;• (',;,:,•: :" Vt<llll•S ,LJ l'f'(J ·/;n11<1h~Hl 

!amhién bajo jurnmt:nto 110 ¡,, in•HTl1. i;i d.·'. ;,¡:·t1:·.:•(io. ~ ll•1 qui: ;;c;;ún 

su cpi11!6n, no podían Jn(:!ws qw: dar ( n"dito al díc:ho del irnputado. 

La pnw!i:.: por jtH"lJB1(;1ilo ikv;t!m consigo td ret:íhir la comunir'm 
pura que {.1;ta si1.·vi1Jse ;t! 'JCtJsado <le l<':.;timonío, dejúialose a Die1; d 
cns!igo del q1w folUtl'e a IH verdad. Conjur{mdose en «sto las idwis 
Je fraternidad nücit~ndo a;;Í k1:; cornpurgadorcs o sal'raHH:ntatín:; qll''' 
jurahun sohn• la cu!pnl>ilíd;1d n inoccm:i;i de otra pvrsorw, siendo ne~ 
cesario un n(mwro d(~ crimpurgadon·s 1.h• •tnwrdo «on h calidad del 
ncusndo, diciéndose qu(' t ! adi·-udo i:inihn por su rn.-ino o pr¡r una, dos o 
tres manos, según el número (h! co111pu rgndon•s. 
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Pol' último, existió Ju pnH:>ba <le la CHUZ.---Esta se efectuaba en 

,lívcrsas fomrns, siendo las rnas comurws las siguÍL'nles: primera. Am
b<1s adversarios se situnhan de pie nnlc la cruz, eun los brnzos cxtcn. 
chdos, de rodilla~:. o inclinados, en pu~;tura por ckmús i11eú111odn y pcr-
111<mcdm1 en esta posidón lrnsta que Sl.' terminara d canto de ciertos 
~.ilmus. o de la pnsiún de ln santa misa, quedando vcnddo el primero 

que bujara los brazos o no resistiese. 

Segundn.-----Sc cnvdvía11 en un gérwro <hs o mús pedncitos de ma
.J"ra, uno de ellos nwrcmlu con una cruz: se removían por un ;;ncct

d0tc o un nifio y los conlcndientcs tonwbnn uno a la suerte, quedan

do vencedor quien sacaba el n1arc:aclo con la crnz. Se dice que Carlc>
magno en esta furllla rcsclvió las disputas que se suscitnron <•1llre ¡;us 
hijos C(Jl\ motivo ck la repartición de la lwn•1icia. 

Tcrc~·ra.- · St· eJc.gírn1 a ~,ie!f.' personas dl' las que si~ creía que 0rar1 

eulpables de un h11m!cidio oeurrido t•n un tumulto; tomaba uno .Je 
los pedacítos ele nrndern d sacerdote o el nifio, si sacaba el mnrcndo con 

la <:ru:t. S\! eonsitk·rabn qt•e 1:1 autor estaba entre los Plegiclos, y repitién
dose la prueba se dl~Si~'.llltlm de t>nln: eilos ul cttljlnLe pur exclusión. 

Ahorn cabe la ~,iguit!lllP rcfkxiii11 ¿ct'imo er;t posible e11.:011trar la 
verdad, :>i la forma de uvc·riglJ~\rla era absurda'! Felizmente. parn bien 
ti<: la humanidad, p;1:-;;mm e:>us tier11pcs a la historia, t•n que la ignorun
d¡1 y los pn~juiek"~ rdigio:;ns ;;ir\'Íl'r<!ll de hase para tanto absurdo. Es
t0 slst('ma de prur:lia t'S inm:ept:iblt> por irracional, anticientífico. Con 

él tl(J se puede hace!' lcon~llll' Ja exi~teneia del hl•cho ¡¡ prol:ar, ~s un 
: í~wnw pri1nitivo 1;in ningún fundamento h'1gíl'o, sin ninguna liase cien. 

tífica. Pa1·tí11 de la igncrniH·ia y bajo nivl'! cult ur;1J de la sociedad tlc 

en tom:cs. ¡¡ és tu se le :,urna la c:in t id ad de prL•j uic:íos religiosos propios 
de csus gentes y (•l lrPniernlo nt1·;:so dt! l<ts rrwsas pop11lare:-;; ('S nsí como 

)'dl'ü descubrir la \'ct'rhid hacían depender parn el 1.>sc 1mccbnicnto 1!P. 

íos hechos circu11stand:1s ciL• orden i1Tadonal capriehosu y de azul'. (2) 
(3). 

(2) Para kt olaborad6n do! inci110 quo antucode conuultó o! libro dol doctor Juan 
I. Lobato "l.os mc;díos do Pnwba''. llnívorrwlad do Quilo, Ecuador, 1953. Pá· 
gln<:ra 11) y sigui(lnten, y tambí1Sn a: 

(3) Josíi ¿,. V!conto y Curnvcmtor.. 'fraludo Hictórlco Critico y Filosólico de Ion 
Procorlirnicntoa Judlcia!.1?. en nw:uriq Civil. uot¡iln la Nueva l.oy do Enjui· 
clamionto. lmprontn do Gctspar y Ifoi<¡. t:ditoruJ. Madrid, IBSG. Pl'1ginaa 11 
v niauiontosl. 
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SISTEMA DE LA PRUEBA TASADA O LEGAL 

En este sistema la t~stin1ación valorativa del mntct'ial pn,b::itorio 
no perlP11ccc a la decisión dl'l juez, sino que St! l'tlcucntra previanien 
te establecida en Ju ley vigeute, el juez tic110 la ubligaeiún cll~ obs.'r
varla rigurosamente y con sumo euidado, indepemlientl'rnente de ni 
rritcrio personal. En este sislellla el h!gisla<lur proporciona al juzga
dor ciertas reglus fijas que contienen la nota lk generalidad y sl•gún 
ellas tiene en primer ti•nnino que juzgar sobre la ;¡d1nisihilidacl de Iris 
medios de prueba y en sc:gundu sobre la forma clt! de~:ahugo, t!ll tercero 
~obre su perfoccionamienlo y por últinm en lo que se rdierL• al criterio 
valorativo con que lk~be apreciat'ln. (-l) 

El sistema de la prueba tasada ndolece de grave imperfección, ni 
establecer una posición contraria, entre el conocimiento humano y ')l 
jurídico. Purte del supuesto de desconfiar del cmwcimienlo del dere· 
cho por parte del jue7., imponit'.•ndole un ¡mtrún, un cnrtabbn, un i;iste. 
ma de reglas conforme a las cualt~s el jue?. deberú L'Sfirnar las pruehm: 
ofrecidas, indcpcndienlc:mente ele su lll(Jdo (h~ pt'ns:1r y <IL• sPntir desdP 
el punto de vistn del juzgador co!llo ser hunw110, t•<; ;1sí c<,>mo (•n 'm1chw.: 
ocasiones se aparece l~n frnnea oposición el sf~ntir del juez como homhr<' 
que le dice que debr~ nbsolvt>r y la !t'Y q111• le onlenn <·rn¡d(·nar. F:ste i;i'-'. 

tema rcsultn por su dul'eza inflexible, poco :ipln pnrn la perfeeta com
prensión <le l{)s hechos que participan en el proeeso, cuya valoraciói; 
en el caso pnrticula1·, no es ckbida111t·nte n¡Jt'l'(·i;1d:1 pcr qllkn fija ln 
mmna legal. Ju cunl eslahh·n~ prt'\'"llci• .. m·s d(• t"ariu:ter general, sin con. 
tn<:to vitnl íntimo y clil'eeto con d 1• 1(•¡¡¡enlo vital que vibra tn ·;odo 
proceso ( 5) . 

(4) Ralaol da Pina y Joab C(lallllo l.nrrc1tiWJ<J ... lnnt1111c!onen •fo Dnrccho Procoual 
Civil. Quinta Edición. t:ditorlcil Pmrúu, S. A. Pór¡. 2·1'J. 

{5) Hoa clk:o Carloo Lor.nona: "El aintor:m do In pruoba po:dtívn o legal, quo en 

las loyo11 modornan untér ocoptmlo Tiób como •n:r.opdón, tuvo n11 oriHon on 
el procodlmionlo búmro y oo rn!orzó n:unrln cr /,ni·~ 11• nubr.lll\lyó ol proco· 

dimlonto romano cc.m(inir;o. En oh1ctcl ol doroc:ho ctrnónico, con la uoludablo 
intonci6n do excluir ul arhítrío do lou lut.ga<lor<rn y do or:.,quwr el triunfo do 
la verdad roal, a la vnr. quo tunin on cwmla ln pr<:51rnr:ión dül uo;!, lo t':ICÍa· 
ha rogla11 parn cllriqír nu juicio rr1ripcr.to al vulor do lan pruobaa. A9i paro 
alguna do ollas, dictó roglcrn prnciua~. ua<:mlcrn d<i lo~ principios rnclonnlus, 

a cuym1 ro9k1a le obligabba (1hmurao. y oblíc¡6nrfolon et s¡¡nlendor cogún lon 
rouultados externos del proceso, puedo dr;drr.o qut;J lnlci6 ol nistoma que llO 

auolo llamar do la terna log(tl do lr.1s prueban". (Cm!on Los~onc1. Toor!u Ge

neral do la pmC!bCI en ol Dürcclw Civil. Tnrcorn f.dici6n. I:dilorktl Rous. 
Madrid, 1928. Pcíg. 356). 
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El legislador sostiene un valor tnsu<lo, que se remite u la convic
ción del juez, o mejor dicho le obliga a razonar de acuerdo con éSt~ 
\·alor tasado; pero lo cierto es que lus reglas de valoración se fijan a 
priori, en el sentido de que se establecen o van implantadas antes de 
la expt!rienc:ia del proceso en concreto. (G) 

Como vemos el nm(•stro S(~ prnnuncia corno defensor de este sis. 
tema; pero debo decir que las prncbas no pueden confundirse con las 
n~tividucks que a ellas tienden, si el procedimiento pura probar está 
sujeto a las pcculinrida<lcs ele cada supuesto de prueba, que val'Ín en 
proporción a los hechos discutidos, es lo no implica que las pruebas co · 
mo resultados, st~an infinitas. 

En consecuencia, el procedimiento probatorio puede realizar:;e an
tes o fue1~a del proceso y dentro de él. Cuando el procedimiento es ex
traprocesnl, el resultado se contempla mús objetivamente, piénsese en 
un documento qm~ se elabcra en vistn de un proceso, o bien un testi
monio notarial, un poder para t"('prest>ntar. de. 

En mw:.tro siste111a ju rídiw procc•:;;d, s•:n ac·011~t·jables medidas d~· 

vaioraeión de~ la prudia; pero debo advertir que deben usnrs0 ··on 
modmación. sit:rnpre !ns encontran:mos lll'C:l~sarias c~n lo que hace a al
gunas pruebas c~pecíficns tales cuno la confesiún pcrf el'ln o la :!rn:u. 

mental pública y pirnso no delim1 ch:saparc~ct~r c1>n el transcurso cid 
tiempo, plll'!S h11y ciertas prnhanza.s que l'l.•quiel'\?n una medida ":1sndn 
de Villoraeión por parte del legislador. 

PRUimA LIBH~. ~n este sisterna (·! juez fü•ne unu libertnd ab
soluta para c•stinwr el vn!or probntoriu con que puedl• calificnr rnH1 o 
varias pruebas ofrecidas en juicio, sol<, i'.'1. mL'dia11te la nplicaci6n ck• :m 
lógicn personal y con la sckcción dt• l:?s múxiinas r.k la ex¡H•rienc:u q1w 

le sirven para vulorizar según sll personal criterio Ja prueba ('Xm:1innw 
dn, sin limitadc'in de nillgunn espt•dt>. Conlrnriumente con lo que :;\1. 

c~ede en PI sist{·nrn tasado, en d que la ley indicn al juzgador como dc
ber{1 valuar una pnwhn. 

(6) Por otra parlo Carno!t ltl uoftllono quo 'cuando la loy o!llablüco reglan para la 
valoración do ICJo prul.!lxrn, <1010 so ronuolvo nocooarlamonlo on olribuir a las 
pruoball una olicadu legal o. ml)jor, rrn oalablocor nu oficacln lot<ll o parcial 
o bien 11u lnoflcacla, La vcrdadoro y qr<:m ventaja do la rmrnb<1 logcil rndica 
en la valoracl6n do ciertas pruobas hoch(rn por lcJ loy". (l'ranclaco t:arnolu· 
tll. Sint11ma do Derecho Procuo<1l Cvll. Tomo ll, pág. 472). 
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Couture dice: "Eu cuanto n la libre convicción, debe cntendf'rsc 
por tal aquel modo de raz.onar que no se apoya necesariamente m1 la · 
prueba que el proceso exhibe nl juez, ni Prl mecli<is de inforrnaeión que 
pueden ser fiscalizados por las partes". (7) · 

Como vemos el maestro Couture da el nombre de "libre l'Onvic..:i1'm '' 
al siskmn de la prueba lihri.~. Este sistema <lL• prueba cstú basatk en 
la confianza deposil11da en l'l juzgador quien 1!~; un científico, no un ig
norante, por tanto es conoccdcn· mús ~> lllenos profundo de las cul~:-,lio
nes de In vida; el juc1. normalmente, salvo raras cxcepciunPs, rnerccl~ 

toda nuestrn ccnfianz.a, y :;i ('fl alguna ocasión cometit>rn una folla, tl'ni
eionando a los que en é·I depo'iitaron su confianza. tal suceso ocurriría 
independientemente del .sisterna prnhatorio dl• que .se trate, ya sí.'a el de 
b prueba tasada o el de la lihrP. 

Es por esta razón, que aún udoptnndo el si.stemn de la prueba libre, 
::;o hace patente la necesidad ele la existencia de preceptos y di.sposicio. 
ncf". que tasen el valor de las prnbanzns, puesto que, por ln ¡wopia na tu. 
rale1.a de algunas de lns pruebas, es necesario que> el legislador les 
otorgue un valor predeterminado. pero estos preceptos deben1n exis
tir sie1npre en cantidad limitada con el objeto de qul' no se haga ÍntlC
cesaria la aplicación tlel .sistema de la prueba lihn'. 

La utilizaci{m de la lógiea y ch• b psicnlogía tanto nplirnda eomo ('X~ 
perimcnltil, es ncl'csaria cuand1; S(~ entrl'ga u los jueces la misión dl• 
.,.,dorar libremente lns prnehas, (8). l!l). 

(7) Eduardo J. Couturo -·"F'undnmontoa d•JI DüF1cho Prornnc1l Civil". ~'oreara 

Edlcl6n. Roquo Dopalma Editor. Buonos Alron, l 9jB, Póg. 273. 
(0) "Sj do acuordo con ol fflstoma m<>dNno do lnr. pruobas mornl<•~. fiO onlro<JO a 

la prudencia do los juccoll la mltllón do (tp1oc:iar libromont.i y on cada caso 
las pruobas, paroco a primoro Vífi!O, que <ita non~crtoz prolirnional puodo on· 
corrarao on fa apllcoci6n do la 16gca, para oncontrm mérn B••t¡uramonfc¡ la 
verdad", IGorpho t'rancois. "D¡- lr.t oprociación d1i los Prnohcrn". Edlclonos 
Jurldic<ls Europa·Amórica. Bu1mo11 Air1Jn, 1 (155. Póq. l <)). 

(91 "Camolulll roconoco quo la libro c1prociación dn !11 pruohn 011 sin duda, al 
moneo la haga un buon uoz, ol modio molor para alcunzar la vordad; poro 
agrogo quo, no obatanlti, tiono nun inconv<>nlonl•in. El lnconvmiionto princi

pal. en opinión do Carnolu!tl, consisto •rn quo ona libertad os un gravo obs
táculo pma provoor ol ronuhado dol procéno; si ontc1 libortad. dico 110 limita 
o so imprimo conodondo por la olicacla loqal do la pniobu el roftultado prn· 
hablo dol procono, uurga unct condición favorable a la composición dt> la li· 
tia. Eata l'.lll, añado, la ra~ón lógica do lae límltacioneu ol principio do Ja 

pruflha libro". Rafaol do Pino Y }off(• Cctslilfo I.orrañaga. !nntllucionoa dtt 
Derecho Procos<1l Civil. Qulnla f.dicí<'.n. Edlto~ial Porrúa. Móxlco, 196!. 
Pág. 249). 
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Como consecuencia, sin tomar en cuenta el juez la normativa le
gal aprecia los hechos de acuerdo con su íntima convicción. (10) 

Para finalizar lo relativo u este sistema dl'bo decir. que en éste el 
juez fiju el valor <le las prUL•hus según su personal percepción de los 
hechos, aplicando su inteligencia; pero la aplicación tan rndical de este 
$~lema sería peligrosa, por lo que es conveniente que el legislador es
tablezca normas y disposiciones que obliguen al juez y le indiquen co
mo deben valorizar las pmebu.s, es decir a través de precepto~ inspi
i·:idos en el sistema de lu prueba legal o tasada. 

LA SANA CRITICA 

Debo advertir que ni trutar el shtt>mn de vnl1irnción denominado la 
snna crítica, la común 111<1yoríu de ln.s autores que de ésto ::;e han ocu
fJildo siempre se rdierc11 n "HEGL1\S'', es decir. "consejos'', "guías", 
"datos de expcl'icnda", ".sistema a seguir ¡>¡1ra valorar unn prueba"; 
esto es "R~;GLAS lJl•: LA SANA CH.I'l'ICA", 1i01· cllns entendemos en 
conjunto de normas de sentido común y d buen juicio elaboradas por 
la doctrina y algunas veces por la ley, que se le prnporcionan al juz
gndor y que contienen dutus científicos para nyudt1rio a valol'ar las pro
l_,arlzns. Este es un sLstema altwnt•nlL' técnico, con una (~Xtl"Ucturación 
hastunh:! ct~mpleja. contenida en las o\Jrns escritas sobre la sana críti. 
ca, que adquicn• d juez a t.ravéz de .su prnpio esfuerzo y corno resul. 
tudo de su critL•rio pt~rsonal, después del csf uL•rzu por él n'nlizado pnrn 
<lcscu hrirlus. 

Estas reglas esl{m contenidns en íuent<•s doctrinales de obrns escri
tas a este l'especlo, 1m·nos del J0gi.s!ador, uunque pcdriumos cncont1·ar-

OOl Dobomos opinar con Hugo Alnlna qu\on non dico: "Por conaigulonlo. ol juez 
tlono liboxlad pata aprodar un hucho 11ogú11 su c:rltorio pernonal, ealvo quo 
on una ultuaclón concrota laa loyoa do fondo o do forma lo impongan reglas 
do valoración. En otro11 tórmlnou, lliompr!I quo no cxl&la una roqlrcción lo· 
gal, o! juoi: dobe examinar la prueba do acuerdo con ol principio do laa 
libros convicciones". (Tratado Ta6rlco Práctico do Derecho Procoscil Civil 
y Comorcial. Tomo !l. C!u. Argonliua do Edllmos, S. do R. L. Duonoo Al· 
res, 1942. P6g. 221 l. 
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lá:J en una norma legislativa que contuviera alguna regla de sana crf w 

tica. (11) 

En este sistema el juez debe obtener uu resultado acorde eon ;;u 
conciencia no como en el de la ¡Jt·ueba tas;.1da que pucclt~ ocurrir lo 
contrario, es decir puede vbtcncr resultado en pugna con su concien
cia; la lógica y la experiencia, como dict> Couture, (12) tienen un lu
gur muy importante que además la razón dt'l juzgador coinn ;;cr hu
lltilno es definitiva, y para terminar, este :¡istema reúne mud1os precep
tos inspirados en la prueba libre, pero la complcnwntu, t•s unn adición, 
un progreso a la ciencia del Derecho, proporciun{mclok~ un sistema mús 
completo y moderno. 

Siste11rn mb:to. Este, es una combinación de el de la pnwba libre 
y el de la prueba tnsada, ya que, los adiciorrn, los cumplementn y tiene 
la ventaja de indicarle al juei. en cierto modo el camino a ;;eguir res
pecto a algunas pruebas qm~ deben ser lm;adas por el legislndor, en lo 
que i;e refiere a su valor. 

Aquí se nlcnúun los inconw•nit:nt(•s ele la aplit·<ir:iiin 1l'ja11te ti,~ 

cualquiera de los sistemas anterion.'s, utilizt1rnlo por una parte normas 
legales, corno por la otra deja al jut·z en Iibl'rtacl de apreciar valoratí
v;,unenle lus probanzas ac!uciclm;_ 

( 11) Nos d'co el maoalro Eduardo j, Couluro: "Las rnQlaa d<1 la amw critica 1rnn. 
cmto todo, las roglaa do! corroclo enlnndimiento humcmo, F.n olkrn intorllo

ron la11 r11glaa do la lógica. con laa wqlrw d<i kr oxp1:irioucia del juez, Uncrn 
y olraa conldbuyon do inuctl manem c1 quo ni mm¡illlrc1do puodci <rnc1limr 
la prueba !ya sea do tuntigoa, do püriton, de innpección judicial, do conlo
si6n en los canon on quo no os lina y llunal con urroglo a la nono mz6n 
y a. un conoclmionlo oxporinwntal do loo concu", n:dumdo J. Couluro. 'Tun
damontoa dol Dotocho Proco1ml Civil" Torcow Edición. Hoquo Dopalmn 
Editor. Bu()no11 Aíren, 1958. Póg, ?.'/0), 

112) Noa continúa dici<rndo ol ox-d(Jccmo do kt f'<Icu!tod d11 Dcrocho y Ciencias 
Soclalea do Montovldoo: "El juez qun dolrn <focldir con arreglo <l k~ 11a11u 
ctlllca, no 011 llbro do razfJnor u voluntad, dincu>eionulmunlo, c1rbilmríamon

to. Esta manoru do actuar no noria lim1<1 crPlca, nino librn convicción. Lct 
sana critica os la unión do la !6gk·a y do k1 (•xpxorioncla. r.in oxcoQivan 
abntraccioneu do ordon int<Jle<:tual, poro lambión sin olvidm osos pr.,coplos 

quo los li16nolon llaman do hlgiono montGI. lm1dion!on o ar,ogurar el máa 
corloro y oliccr;r. razona111icmto", (Qb, CiL h'i(¡ina 271 ), 
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VALORACION DE DOCUMENTOS 

En mi opini6n este problemu tan importante d1.•ntro de la técnico 
procesal, y después de haber nnalizúdo los sistemas valorativos de In 
prueba en general, debo expresar que nuestra normativa procesal es
tablece claramente el valor de los documnetos en particular; y así nos 
me.presa cuáles :mn documentos públicos (art. :127 C. P. C.), cuáles pri
\'ador (art. 334 C. P. C.) y cual es el procedimiento pura su perfeccio· 
namiento (art. 341. C. P. C.) etc., de donde deducimos que los docu
mentos tienen un valor tasado, es decir prcviamcntt~ establecido, enten. 
dtdos como medio de prueba. 

Ahora bien, los principios rectores de la prueba en general que 
t'stablecc el Código Procesal Civil y la teoría general de la ciencia 
procesal en esta materia, son aplicables a los principios rectores de la 
prueba en materia mercantil; y por ende a los documentos. 
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CAPITULO VI 



JURISPIWDENCIA DE LA H. SUJlRii:MA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION, RELACIONADA CON LA PRUEBA DOCUMENTAL 

EN EL PROC~:DIMIENTO CIVIL Y MERCANTii ... 

l!~n e! presente capítulo me propongo hacer un examen de las ju. 
risprudencias que ha establecido nuestra H. Suprema Corle de Justi
cia, resolviendo irnp1,rla11tísirnos problemas y a poste>riori ejecutoria!; 
que han establecido prec:edenle, pern que no sienfa juri:;prudencia. 

DOCUMENTOS, BASE DE LA ACClON. COMO PHUJ<:BAS :t<:N 
EL JUICIO.-··· Presentando un documento como parle de la demanda 
inicial, es expHt·ila la voluntad del actor parn que sea hmido en cuenta 
:-Jor vía de. prueba, lo que hace innecesaria ln formalidad de que se in
sista sobre esa voluntud. durante el término probatorio, pue:; prccisn. 
mente la k·y establece que a la demanda cldwrún acompalrnr!ie Jos do. 
cumentos que funden la acción. 

Tomo XLIV.·-· -Méndoza de Od1na Concepd<ín Pñgs. 987 
Tomo XLV. Martínez Annsl•1sia ....... . ., 1H24 
'romo XLVI. -Limón Pascual y coag, ........... . 

" 
1489 

'l'omo LI. Ifornímdw. Son:hiní Hicardo ..... . 
" 

2355 
'l'omo LVIII. Barr<•ra Sacramento .......... . 

" 
2982 

Esta tesis juríspruclrneial establece la obligación legal de acom
¡JUñar a lu <lc111antla los dccum<:ntos en que In purh~ aetora funde su 
acción, ya que como vemos la misma estú estableciendo la voluntad ex· 
piícitn del actor para que el docunwnlo soa tt:nido 1.m cuenta por el 
juez, en vía de prueba doi;urncntal; usituismo establt~ce como innecesa
ria la formalidad de que iií.~ insiste subre tnl VQluntnd. 



Esto viene u con firmar lo ya expuesto en el capítulo referente íl 

ta presenlución ele documentos y del tiempo en que deben ofrecerse. 

DOCUMENTOS PRIVADOS, EN MATEHIA MERCANTIL.-En 
el procedimiento ml'rcantil, los documentos pri,wdos sólo hacen prue
ba plena contra su autor, cuando fueren recorwcido~. legalnwnte. 

Tomo XV.-Compos Elías C. . ...... . Págs. 411 
Tomo XXI.-Dicz y Compailín .................. . 

" 
523 

Madero Salvador ................ . '• 5G4 
Mcndizabal Abelnrdo . . . . . . . . . . ... . 

" 
878 

Campos Palma Pastor ............. . Hi54 

DOCUMENTOS PRIVADOS, OBJECIONES A LOS.-No hasta 
que se objete un documento para que deje ele comproln:r los hechos a 
que se refiere, sino que es nt:cesario, además, que la objeción ~;e f un
de en causas que puedan motivar In invalidez del docurncnto y que 
dichas c:uusas se comprncb(•ti. 

'l'omo 
Tomo 

LXlll.-Rivern Toni.•s Hnos ..... . 
LXVIlI.--Pi~H·z JPsús G .............. . 

Tomo LXXVIll.-Vinalny Marciana y coags ..... . 
Tomo LXXX. Cía. del F\~rrnrnrril Mexicano .. . 
Tome XCV.-Vclasco Diaz Gabriel ......... . 

Púgs. :~323 
1129 

" 

" 

556 
2(j68 
192 

DOCUMENTOS PUBLICOS. · Tienen ese emiícter los testimonios 
y ccrtificncionc.s expedidos por fundonnrios públicos, en d ejl'rcicio de 
sus funciones y. por consigui<.'nlc., hacen prueba plena. 

Tomo 
Torno 
Torno 

1.--Chiprout .Jacoho ................. Págs. 
III.--Pérl'Z Cnno Pn.sÍ! .......... . ,. 
III.-Calderc.'111 Silvestre y vecíno ele la Vi-

lla dt! Nombre Dios ................ . 
" 

Tomo IV.-Astorga J. Ascl'nción . 
" Tomo XIV.·--Sheimunn Guil!tmno .............. . .. 

!i54 
()60 

1331 
978 

1596 

DOCUl\.'lE:NTOS PUBLICOS. - Hacen fo respecto del aclo o actos 
contenidos en ellos, y no nc1ut•llcis que corno incidentales o accesorios 
aparecen en los mismos documentos. 



Tomo XI.-Rnmírcz Vda. de Russck Mntilde. " 
747 

Tomo Xl.--·Ramírcz Vda. de Russck Matildl!. 
" 

1160 
Hnrnírcz Vdu. de Rossck Mntil<lc. ,. 1160 
Humírcz V e.la. de Ho~sck Matildc. .. ll(i{) 

Handrcz Vda. <le Rossck Malildc. " llGO 

DOCUMENTOS PHI VADOS. PROVENIENTES DE TEHCEROS.· ·· 
Los documentos privados provenientes d1~ tcn'.l'ros, cuando no son ratifí. 
cadcs por quienes lo.s suscriben clcbt)n equipararse u una prueba testi. 
1noniul rendida sin los dcquisitos de la ley, por lo que carecen de vn
'or probatorio. 

(Volúmen XII pagina :3fll ck·I Se111anario ,Judicial de la Federa
dón conlcnid¡1 en los volúmenes Id VII ul XII del mio de Hl58 i:orrcs
p,mdicnte n la VI Epcca Cuarta Sals). 

FOTOGHAl"IAS. su V ALOH PROBA Tomo EN !VIATEHIA MER
CANTIL. Las fologrnfías cal'lTi.:ll de valor probatorio puesto que los 
medios de prueba en lllateria mercnntil son las qtw scüala el artículo 
1205 del Céidigo <le la materia, entn: los que no se PllClH'ntran las fo
'ografius. (Ampar1J directo 2787/liO Err.i!ia PL"dl'l'gul Gonzúlez. 8 de 
de fchrern de Hlli2. 5 votos, P<mentc: Ministro José Custro Estradn.
U1ginu 72, volúnwn LVI Tercera Sala). 

Estn cjcculol'Ía estú negando el vallll' prnb11torio :t las ;ntograf!us 
en mah:ria mercantil, rnuy atinadatncnte en mi t.pinión. pues indepen. 
c'lientementc ele que no se encuentren incluidas las fotogrufías eomo 
medio probatorio en el artículo 1205 del Código de Comercio. l~n vir
i ud de los adelantos den tíficos de revelado 0 impresión de fotogrnfías. 
podría darse el c:i:-;o cll' que rncdi<llltc llllit fotografía procesada pudie
ra alterarse el verdadero contenido de un documento. es decir folsN1r 
documentos y en estas condicir.ncs no puede otorgHr8c ningún valor 
prob1lorio a las fotcgrafius; lo misrno puedo decir de las cintas mng
netofóniens. 

PRUEBA DOCUMENTAL EN MATEHIA MERCANTIL, APRF:
CIACION DE LA.· Existienclo <m el Código de Comercio, reglas pro
p~as pata In aprcciaci(m de Ju prueba docu11u:ntal. no hay motivos para 
uplicar suplctoriamcn!t~, ct1 t>sle punto, la ley común. (Cliffor<l Pc~rcy 

C.-Pág. 1122 Tomo LXXllI.--De J.t de julio de 1942). 
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PRUEBA DOCUMENTAL INEFICAZ.-Una prueba documental 
carece de f ucrzn probatoria, cmmdo consiste ca Ja declarnción de un 
t.:stigo producida unte un nutnrio, y por lo mismo, sin los rcq uisitos 
que la ley exige para ese medio de pucba.---(Ruibal y Cotnpaflía Tomo 
LIV página 18fi5 de 1 G de noviembre de l!l:l7). 

PRUEBA DOCUMENTAL, INEXISTENCIA DE LA.-El rccono
C'imicnto de un documento hecho al absolver posiciones, no puede dar ni 
propio documento el caníctcr y valo1· de prneba documental, ya que tal 
rrconocimicnto podría, a lo mús, producir efectos probatorios, al ser apre. 
ciada la prueba de confcsión.-·-(Alverde Nícolas y cuag. Púg. 399. To. 
mo LVII ele 14 de julio de rn:rn). 

PRUEBA DOCUMENTAL, INEXIS'mNCIA DE LA.-Si bien es 
cierto que el artículo 2n6 del Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal, previene que los d0cuml'ntos exhibidos antes del tér
mino probatorio, deben tomarse en cuenta como prueba, también deb 
tenerse en consideración que dicho p1-eccpto, no puede estimarse vio. 
lado cuando el scnt<.!ncíndor no tumn en eul'nla una prueba ofrecida en 
tiempo, pero ele lo cunl St~ dcsi'itíú (.'¡ oferente. Sl' le tuvo por desistido 
y el auto l'clativo c¡¡usli L•stado; ya qtw el articulo L'Í1ado se refiere ;1 

pruehns ofrccídus antes dt•l término probatorio, pNo no n las que ·.ifre
ddas, i;c hubiesen retirndo.-- ( Alvt•rde Nkolas y c1;ag. Púg. :Hl!l Tomo 
LVII de 14 de julio de rn:rn). 

PRUEBA DOCUMENTA L. Si se prescn t:1 f m~1·a del t6rrnino que 
la ley señala. es legal r<?c:huzarla. (Ganto!la de Aria!i l\fonuela. Pág. 
107. XV, de 4 do julio de UJ24). 

PHUEBA DOCUMENTAL.-·No desconoce su fuerza. la senkncin 
qt1c, rcconucicndo probadas la ci1usa de lu obl1g;1eiún y lu cuantía <le Jn 
doudu, d{~cide que los documentos qtw constituyen la prncha no tienen 
ef1cndu para desvirtuar In excepción cpucstn pur d demnndado ... ·-(Jor
ge UJcfomhurg, Sucs. Púg. 4H3 Tomo L. si11 f cdw). 

PRUEBA DOCUMTmTAL. -- Si se ofrece dentro del término de 
p1·ueba, aunque sea ni último díu d(• la dilnciún pmbatoria, el juez esti1 
obligado a recibirla, y no hnccrlo import<1 una violadón de gnrnntíns. 
(Tomo XX, Arricta !~ligio. P{1g. 58:)). 

PHUEBA DOCUMENTAL.- Los documct1t<.s <¡lle se acompañan n 
la dmmmcla, como ln1sc de Ja acción, no es necesario ofrecerlos como pruc· 
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bt. para que se tengan como tal, puesto que la ley pl'occsul indica cuando 
deben presentarse y establecer la sunción respectiva a la falta de su 
oµortuna prcsmtución. (M. M. ,Juckson lNC. Tomo XXXI p{1ginu 1985 
de 27 de marzo ele rn:n) . 

PRUEBA DOCUMENTAL.-- La prueba documental debe apreciar
ciarsc de acuerdo con la ley vigente en la épocu en que f ué rendida.
(Arviso Vda. de Domínguez. Timo XXXI, púginu 2:rn8 de 21 de abril 
de 19:12). 

PRUEBA DOCUMENTAL. - Si con un escrito de de1nat1da se acom
}Jañan varios documentos semejantes a los que sirven de base parn en
tablar el juicio respectivo, esos documentos solo pueden dernostrHr :;u 
existencia y su pago, pero nuncn pueden st!t' prueba ni de la rescisión 
ck un contrato ni de la falta de derecho para negociar los que Sl' pre
i;eoten con la demandu.--·- (Nieto Junn. Piig. 3775. 'I'omu XLIV de 28 de 
11i.úyo de 19:~5). 

PRUEBA DOCUMENTAL. Los documentos ck cualquit•r natura
leza, pt1blicos o privados, deben JH't•sentarst• originnles en ks nulos pu_ 
ra que previas las formalidades legales, hagan fe en el juieio. Esta re
gla protege el derecho de los litigantes para cercionil-s1! de la uut<'ntici
dad de los documentos, y. si (~stos no son exhibidos sino en copia "L~rti
ficada en !ns casos 110 autorizados expresamentt~ por la ley. ean•ecn ·.le 
tc,do valt>r pro bato río.-- (C{1zares Mnrcus Cruz y coag. Púg. 11(1:1, To
mo XXXIV). 

PRUEBA DOCUMEN'l'AL INSUFiCIENTE.--Sí la ley exige la 
perfecta demostrncic'm ele los hechos en que PI derecho rPclamndo se 
f une.la, y si por propia confesi!Ín del inl<'resado, les documC'ntns 1¡tw 

1·xhibió sólo tienen el valor ele una simpll' prcsuncirín. ninguna viola~ 
ciún de garantías ~e co11wte declarnndu insuficientes tnlcs docurncmtos, 
!Cia. Mexieana de Petr<)leo "El Aguilu''. Púgina :l7:M, '!'01110 XLIV de 
28 de mayo de rn:15) . 

PRUEBA DOCUMENTAL, A LA.-El Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito li'edernl. c•stahlece regímenes distintos i;obrc las 
Hmitnciones que rigen en la materia de Prueba Documentnl, para las 
partes y para el juzgador, pues en tanto que cstahlcce un procf.'dimiento 
l'Ígido para aquellas, deja a los jueces cnsi Pll absoluta libertad, para 
focilitades el conocímicnto de la vcrdnd sobre los puntos contrnverti
tios, (Padilla Urteza Hugc. Piigina 11 !) Torno CXVIII de 14 de octubre 
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de 1953). En esta ejccutorin de lu Corte se consigna por una parte el 
sistema de vall>t·ación tasado que contiene nuestro Código de Procedí. 
rnicntos Civiles para el Distrito y Territorios Federnles, en lo que tiC 

rdic1·c a la pnwba doctmwntnl; por la olrn la libre apreciación de las 
pruebas. o prueba libre, para que d juzgador obtenga la verdad acercu 
de los puntos eutlf ravcrtidos. 

PHUI.;BA DOCUMENTAL,, PHESENTAClON DI•: LA.-Dc los 
términos 1.:11 c¡Ut! l'SlÚ concebido el urtkulo 151 tk la ley de Amparo, cla-
1 mnen te SL' dcspn:nLll• que la prueba duell tn'-'Il ial <le be ser presentada 
por el intcre:;ado para cuyo fin, el artkulo 132 de ia prupin 1ey, ic da 
el dcredw de solicitar dv los funcionarios o aulvridades, copin certi~ 

ficada de las conslanc:i<1s rPspectivas, teniendo la 0bligacicjn .Jid10s :·uncio-
1:arios o nuloridndes, de ex¡wdil' eon ludu oportunidad wlr-:; (~opias; por 
tanto si el recurrente no solicitb de aquellas las copias de ias •_:ons
tuncias que ofrec:ió como prueba, a fin de pn'Sl'lllarlus, bien con ante
rioridn<l a Ju audiencia eonstitucional o en esta misma, sino que preten
dió que el inferior fuera quien reeabara los dalos respectivos, mediuntc 
la prueba de inspeceión ocubr. debe <lPelarnrse fundada Ja .:¡ucju, :Jor 
hab1m;e negado el inferior a ello.-- (Ruiz Snnduval Mnnuel. Púg. 1012, 
tomo LXXXI X, d<> l 7 dL' enero ch· Hl·U) . 

Aquí se L·stablccc que L'l íntensadu l'S quien deLe :;olicitm de las 
nutoridades correspondienlcs, lns cnpins cl·1·tificndas que ofreció eomo 
prueba para Ja nudienein constitueionul o untes, en los. términos del ar
tículo 152 de la ley dt· Amparo. 

PHUEBA DOCUMENTAL. RECEPCION DE LA. CON LA DE
MANDA.-- Si um1 prueba se presentó junto con In demnndn, es lógico 
que nu puede rccibi1·s¡_~ rLrnntc el término proliat()rio, por haberse he~ 
cho <inlic:ipndmncntc; ya que l11s pnwhas docu111cnlnks que sirvN1 de 
Lase 11 ln demanda, puedt•n y deben prescntarsl' con ésta, y st• reciben 
ni d{1rs{dc entrada a la misma.·--- (Conperativa dt• Consumo "Obreros 
Unidos de Palaw", S. C. L. Púgina 1215, Tomo CXXV Tercera Sala, do 
ll de ago!ilo de rn55). 

PRUEBAS DOCUMENTALES PHOVF:NfüNTES DE EXTRA~OS. 
La Cuarta Sala de la Supre11w Corte ha establecido ln tt'sis de que los 
documentos provcnienlt's de ¡wrsonas extrmias ul juicio arbitral, dehen 
t·quípararse 11 pruebas testimoniales, pur lo que l'l'i;ulta índispensnblo 
la notificación de las mi8urns. a~f et.lino que se de oportunidad n Iu pattt! 
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c:ontrnria, para repreguntar a los firmantes.- (Cerrillo Vda. de Escu. 
duo Lucinu. Página 700 Tomo LXI de Ja de julio de l!J:39). 

PRUEBAS DOCUMENTAL Y PHESUNTIVA. La prncba consis
i ente en un documento público o en uno privado recunociclo, :orzosu-
111•:n te tiene que clesvirluar a la p!'ueba indireda d(• pl'l'SUndorws cuan
do la contraría. (Dúvila Gonzúlez i\Ul'ora. Púg. 2ti80, 101110 XCV!l de 
29 de encrn de 1917. 

PRUEBAS DOCUMENTAL Y TESTil.VIONIAL.-Las declarueio. 
Jles de testigo~. por correctas e¡ ue sean, 110 pul•den prevalecer con ll'a t•l 
contc11ido de doeu111entos oficiak•s presentudus corno prul'ba. · (Lúpcz y 
To bu Alejandro. Púg. 13HO Tomo LXXXII de 17 de octubre de l!J.14). 

PHUEBAS DOCUMENTAL Y TESTIMONIAL.-De la dn:unstun
cia de que el urtkulo 214 del Cúdigo Fetkrnl de Procedímkntos Civiles, 
al anunciar Jos medios de prueba qui.' n•ronocl' la ley, nw11ciona mitos 
de la prueba de testigos, la de doc:unientos púhlkos y privados, llO :;e 
c;tsprende que una categoría fk pn1ebas. nen•sarianwn te vincule la con
\'Ícción del juzgador, .supuesto que todas ellas concurn•n a formar esa 
<.ünv1cc1011. (Levinson de Praslaosky F:ugt•nia. P;'1g. :lOGO, tumo IXXI. 
de 25 <le febrero <le 1 fJ42). 

Esta tesis c;;tnblcce la ím¡mrt:incia por ígu:rl di• tud"s los 11wdios ele 
pueba, sin eslahlei:er prden:nda pur ul¡:uno de l.'llos; de los conteni
dos en el artículo 2H del Cúdigo Federal dP Proct.•d imicn tos Civiles, 
en virtud ele que todo medio cfo prueba tiende n proporeionar el juez Ja 
certeza de un hecho. 

PHUEUAS DOCUl\füN'I'J\L Y Tl~STiivION I1\L. VALOH DE LAS. 
No es verdad que Ju qtw la ley establezca que seu pn:frrentc Ju prueba 
ch,eumcntal solm: la tcstirn1J1Jial, y 111enos c11<111do Jos doc:t11111:ntos pre~ 
~c>nlados no clewil'tu¡m d tt.•:;liinonio recibido. (Oro¡wz:i Ifofod y coog. 
f\.1gina J'.352, Tomp XL, de: 10 de fobrcre de rn:l·I). 

PRUE!BAS, APHECIACION Dg LAS.- La <.1predaciún de lns ¡nue~ 
bas que~ hacl' el juzgadoi-. en 11:01.; ele la focultnd discrcciont1l que exprc
i-;nmcnte le con 1:cde la foy, no constituyl'. por sí sola. una violadón de 
garantÍHs, u nienos que cxbta una infracrilm tnanifi1.•stn en. la aplicJ· 
rión de las leyes que regulan la prtli'ha o en ln fijación de los hechos. 
S. J. F. (Apéndice HJ17·Hl5'1), póg. 15:l!J. 
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PRUF:l3AS.-Si bien es cierto que el juez es sobcrnno pata ln aprc
cindón de las pruebas, en todo lo que l'slú somdiclo a ::;u prudente ar
liitrio, también lo es que la ley :;cilala rL•glas u normas de que no dehe 
l.lpurtarse nunca, n fin dt.• evitar errnrcs y l'ons(•guir, en lo posible, que 

el criterio judicial no ::;e cxtrnvíc y llcg\ll: hasta d nliust1. El '-'Xdll\l'll 

de las pruebas debe ser hecho por el juzgad<,r. 110 l'll conjunto, :;int> 

separutlum.1:Jnlt', fijando el valor de cada una di' <dlas, y lo contrario irn
¡:orh1 una ílugrnnte viol¡H:il'm a las leyes que regulan !u pnteha. T. XIX. 

Gur1.u Doria V <la. de Serna Adela, Suc. de Púg. 7ti5. :::>. J. F. (Api'.•ndice 

1917-195·1)' pág. 1540. 

APHECIACION DE LAS PIWEBAS.-Conw la admisión dl' Jns 
pruebas, es una facultu<l subjetiva que la ky dt•ja exclusivamente :11 w·
bitrio del juzgndnr. no puede consideral'sc violatcria de garant íns, :;ino 
(.uan<lo se infringen !ns reglas c¡ue rigen la prul'ba, u se hnce una ine_ 
xactn fijnción <le los hechos; entendiendo que regulan la prneba, lns 
normas que rigen su recepción y no prccisatm.>nte su apn•t•iación, pues de 
lo contrario ::w llegnría a Ja con.s('Clll'fü'Ía de qlll' en d amparo las aulo
l'ldudcs, c¡uc de él conode1·an, luvíer:·n que substitwrse al juez común. 

para hncer uso del nbítrío qtw Ju k·y !P l'onceda. 'l\ :no X.XVII. - Vt~
lasco Muda Guadalupl', pitg. 27'.l. S .. J. F. (Apé·ndict• I!ll 7-195·l), pút~. 

1541. 

DOCUMENTOS PHIV 1\DOS, F'I·:CI IA CIERTA DE LOS.-Los do
cumentos privadCJs son de fecha ciL•rta dP:idt~ el día l'n qup hnyan sido in
í'Orporttdos o inscritos en el Registro Público; de.stlL• la muerk de cual
quicrn d~ las personas finrnmtes, o desdl' que lwyan sido L'nlregadns a un 
funcionado público, por rnz<in de su ofidCi. (S . .J. F., vol. XL. 1~lGl pág. 
113). 

DOCUl\füNTOS SIMPLES PHOVENIENTES DE 'fEHCERO, V .A
LOH PHOBATOHIO DE LOS.---Los doeunientns .simpks p1·ovmienfe.; 
<iel tercero, no nbj1·tados por la p;1rk a quil'n ¡wrjudiqucn, hacen pnie

bu plena. con l'XCt!pch'm <k· nqul'}lu.-; docu1111·ntos · ¡111• consigt\l'll cr.n. 

trnlCl:> o actos translativos de dominio los cuaks p;1ra te1111r eficacia l!'í 

m~«:csario c¡un st~ai1 dt! fod1a cit·rtd. (S. J. li' .. \'()!.XI, WHl, púg. 11:{), 

DOCUMENTOS PHlVAI)()S I<N .JUICIOS ;\,H:HCANTILI~S. HE
CONOC!M!ENTO 'l'ACl'l'O.---I .a S11pn·1n11 Corle sent<'.1 jurispru<kncia 

en el Sl•nlido d1• qui• "l~n l'l p1·ocerlimit•nhJ nwr<:<1ntil, los "hicmnentos 
privados sólo hacen pruehn pl1·11;1 C'ont ra ~,ti autor, t:lli\!Hlo fueron re ro-
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nocidos legalmente". Sin emhargo,la Terc(•ra Sala ha modificado di
l'ha jurisprudencia, yu que en varias ejecutorias expresmncnte se dice 
-:¡ue la misma debe variarse L'll definitiva, y que t•n el procedimiento 
dvil, rccc;nor:imit~nlo tíicito ele los documentos privados. El Códi'.~O de 
Comercio guarda silendo rcsp1.·<.:tu del reconocimiento túcito de los cfo
cumentos privados; pero en (•l artículo 1:nn admite su existencia. Por 
tanto, es tic estimarse que t•n materia nwrcantil si existen reconocimien. 
to,c.: túcit1Js de los documentos privados. (S. J. !<-.., vol. XLI, HlCiO, púg. 

67). 

DOCUMENTOS PHIV ADOS. Rceonoeimiento tácito en el proce. 
clirniento mcrmntil. En rclaeión al valor de documentos privados que 
provienen de las partes en el juicio, y no de terceros, antiguamente se 
<listinguía el procedimiento civil del mercantil. 

La tesis número :~87 contenida rn la última co111pilach)n de la ju" 
l'ispruclenciu de la St1¡)1'e111a Corle sostiene qiw "en el procedimiento 
mercantil, los documentos privadc'i sólo hacen pruebn plena contra su 
1.mor cuando fu eren reconmhs leg<ilrrvnte". Sin l'mhurgu, en varias 
:;~·ntencias de esta Tercera Sala de la Suprema Corte de ,Justicia !a re
ferida tesis <le jurisprudeneia ha sido ll!Odifieada. En las ejeeutorias 
dictadas el primcrn de feh1·ero de fl'hrPro de l!l5G D. 3:Hll,' 1H55. ,Jaime 
Ruiz Ví1zc¡ucz; D. 2705/Hl55 . .JG:>f~ S<:rvin Rojas) expresamente i>e di" 
ce qu.'.! In referida jurisprudencia dd1e variarse y que t·n el proccdi· 
miento mercantil i;e clt-be ndmítir. al igu:d quu en~,¡ prnct'dimienlo dvil, 
el reconocimiento túcilo ele los doeunwntos privadns. 

1'~s decir. en materia rnercnntil los dornmt•ntos privados hacen prue
ba contra su autor cuando no fueren objt>tados durante <d juicio y aun
que no huyan sido reconocidos expn·sa111e11lc, 

Directo :~!J!l/1H57. Sotero Cuc\·ns. Hesuolto el 10 de enero de 1958. 
(B. I. J., n. 127, mnyo l!l58, pÍtg. 150). 

PRUIWAS, OPOH'l'UNIDAD PAHA OI•'HT~CEHLAS.---Conforme al 
articulo 1201 del Código de Comercio, lns pruebas sólo pueden practi. 
C'arse dentro del término probatorio: pero evidentemente el precepto 
no puede referirse :-;ino a las pniehus por constituir, esto es, a las que 
se elaboran durante el proceso, son cposicic'm del colitigante; mns no a 
las preconstituidas qtw, comn es sahidn, son rn¡ucllns que existen !{a 
untes del litigio y que sólu r1,•lwn ptTst•nturse parn que el juez lns tome 
(\n ft11enft• .. ~in ncce~iclud de pn.n11otíc'n1 ;t!t~unu en que sean ofr(~cidas, 
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Tratándose de los títulos ejecutivos que se acompañan con la deman
!l'u, el juez debe tomarlos en consideración, por ser documentos pre. 
constituidos, como untes st~ clicc, sin necesidad de que sean cxpresn
rnente ofrecidas como prueba; con tanta mayor razón cuanto que pesa 
en el juzgadm· el deber de tomar uficiosamrnte l~n cuenta todos los do
cumentos presentados por las partes con anterioridad al período prolm
torio (artículo 2HG del Código <le Procedimientos Civiks, supletorio del 
de Comercio). Directo 4875-195:~. Alún Dunning Villu. llt.·suelto al 20 
de febrero de 195(), pl,r umrnirnidad de l'inco voto,;. (B. l. .J. 11. 10:~. mar
zo, 1956, pág. 159). 

PRUEBA PERICIAL. DOCUMENTO FALCIFICADO ... -Es equi
''ocada la argumentación nducida por Ju rc:;ponsablv ref Prente a (¡t1e 
··Jos peritos sólo afirmm·on que la p¡¡Jabrn "debo" fue (:sl'rita con un 
lapiz que no !>e usó al momento de hal't:r Ja liquidaeión u cuenta qtw 
el dicho documento reporta; pero no l'S que el documento en eucstión es 
falso ... ", porque, si se toma en considernción que el quejoso opuso ]a 
c.xcepción de falsedad de dicho documento f und{mdose precisamente en 
que habín sido nltel'<:ido por L'I actor agregándole las palabras que hi
to notar, y, por otm parte. que la prueba pericial rcspcdivn se 1·indié1 
justamente para dejm comprobada tal altl'radón se lleva a la conclu
sión de que no localm a los perito~ nombrados decidir sobre la false. 
dad o m1tentícidud del reladonndo docu1mmto, sino. en todo cnsn, y de 
acuerdo con lo dispuesto en i:l artícul<1 J :301 dd Cócligo de Cümcrcio, 
correspondió primero, al jt:cz a quo, y cfospués, ni tdhunnl ad quem, re
solver sobre di<:hn falsedad, una vez que hubieran califkndo Jos dic. 
1ámenes poricialcs rendidos sobre d particular. 

Directo ;Jl12-l!H9. Ignndo Yañez. Hcsm~Jtn el 1:3 de octubre de 
1954, por unanirniducl ele cuntro votos. (B. I. .J., n. 8fl noviembre, 1954. 
pág. 510. 

-102-



CONCLUSIONES 



PRlMERA.-Por documento en general se entiende tc<la manifesta
dón del pensamiento expresada mediante signos de escritura. Es indi
ferente el material sobre el que estén c:;critos los signos, así como la 
dasc de escritura; no es substancial pa.ra el concepto de documento 
quf.' esn manifestación del pensami1.:nto vaya firmada. 

SEGUNDA.--El documento es pwyectado en cuanto a su validez. 
para el orden jurídico, indepcn<lienlemente de su aptitud probatoria, el 
ciocumenlo es a su vez hecho jurídico. Los efectos de los lwchcs ju. 
rídicos se producen sin lomar en cuenta la forma en que puedan pro
lmrse. 

TERCEHA.--Docunwnto público es aquel que ha siclo extendido y 
autorizado p(,r funcionado dotado de fe púhlicn, en ejercicio de sus 
funciones, o con motivo de ellas y observando los rcquL5itos de ley; este 
documento expedido por f unciunario dotado de fe pública recibe el 
lH.'mhre <le instrumento. F:l documento público como su nombre lo il)

dica, pertenece siempre <il derecho público, aunque .su contenido, como 
sucede con ln escritura de comprnvcnta de un inmueble, provenga y 
se regule por el derecho privado. 

CUARTA.,. -Los documentos públicos con nrl'(.•glo a su contenido 
se dividen, en documentos públicos de derecho público y documentos 
públicos de derecho prvado. a este último grupo pe1'tcnccen los clocu. 
mentos notariales como el mencionado. 

QUINTA-En el documento público, sea su contenido de derecho 
r-úblico o de dercch() prívado1 su autor es t)xclusivnmente el funciona
i-io público que lo autoriza, ''u publicis pcrsonis". Es siempre una im. 
putación auténtica, una paternidad legílirna, sólo atacable por foh.-u
dad. 
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SEXTA.---Prnebu Jocumentuhnentc quíen tiene la carga de ln prue
iJa (onus probundi), no entendida como unu obligación sino como un in
terés de probar, interés legítimo de parte, proyectado a producir en el 
ñnimo del juez la certeza sobre los hechos por la parte aducidos; ap01·

lando u ofreeicmlo mate1·iahnenlc el <lueumento de que se trate. 

SEPTIMA.-Se prueba documentalmente obscrv:mdo la formn y tér
minos que la ley establece para que la pruicLa : e e<msidere vúlida. 

OCTAV A.--Se prueba documentalmente en el momento en que el 
juez resuelve un conflicto de inlc.•n·scs fundúndose en 1u calificación 
que él mismo hace, del valor probatorio de los documentos exhibidos. 

NOVENA.---Documento civil es uqucl en el que se ccnsignu de ma
nera permanente, por c:scrito y en papel una relación jurídica entre 
particulares. 

DECIMA.----Documento mercantil es uquel en el que se consigna de 
manera permanente por escrito un acto jurídico entro comerciantes o 
1;J que la ley asigna la calidad mercantil. 
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